
Comentarios al Código de Procedimi e ntos 
Penales • 

Por DOMINGO GARCIA RA DA 

Catedrá t ico Principal Titular de Derec h o Pe nal. 
Vocal de la Corte S uprema de la Re pública . 

LIBRO PRIMERO 

D e la Jus ticia y de las P arles 

TITULO I. - e o M p E T E N e I A .. 
La Comp ete ncia -o bjeti va mente con i<le rada- es el ám­

bito dentr o del cual el juez t iene y puede eje rcer vá lid ame nte la 
jurisdicción. En el aspecto subjet ivo, es el poder-debe r del j uez 
q ue lo habilit a y lo obliga a ejercer la ju risd icc ió n qu e le es p ro­
pia, con relación a un determ inado caso pena l. 

-La juri sdicción es el género y la competenc ia la espec ie; 
todos los jueces t ienen juri sdicción per o no t odos t ienen compe­
tencia. La competencia es la med ida de la juri sdi cc ión. E l juez 
no puede conocer de cua lqui er asun to. Su ca pacid ad est á .limi­
t ada por varias circunst ancias v .g. la gravedad del de lit o. No to­
do juez puede juzga r a tocio delincuente ni cualqui er I nstru ctor 
pue de investiga r cua lq uier deli to / Lo ideal serí a que ex isti era un 
solo jue~ y un solo tribun al supe rior., porque en tonces la juri s­
prud encia sería uniform e y el criterio judi cia l es t abl e. Per o co­
mo es materialmente imp osible por las eno rmes d is t ancias , la 

( • J La prl me1·a part e, que trata d el Titu lo P reli m in a r, se pub licó en esta Revls tn , e l 
Afio XX, l956, págs. 81 - i138. 
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co mp lejid a d d e lo as un to qu e la v id a modern a plantea y por 
e l vo lu m e n d e lo lit ig ios, a plica nd o el crit erio de la div isión de l 
tr a baj o , e l E st ado . e lrn v is to ob ligad o a limit a r el ejercicio de 
]a fu nció n juri sdi cc io na l den t ro de cier tos límit es , reglamentan­
d o la comp et e ncia de ca da una de la. catego rí as de jueces y aun 
la d e los jueces d e l mi . 1110 rnn go . Para proc ura r m ayor acierto 
e n los fa llos, . e o rga ni za n h s insta ncias j udi ciales y el') esa fo rm a 
cad a ó rgan o juri , clicc io na l ti ene su pa rte de juri sdi cción . Ta m­
b ién ex is t e u n c r iterio de ca pacidad : el es ta blecimiento de las 
insta nci a s y la ex igencins t.:n cu;m to a los a ños req uerid os a los 
jueces q ue las int egra n . <lemuestran el d~seo del Est ado de q ue 
la s rev is io nes de la e nr encia sea n rea lizadas por m agist rados 
a q ui e nes po r razó n de ex periencir1 -y r1 un de edad- se les su­
pone co n m ayo r prepa rac ión . 

L a reg la m e n ta ció n de la compet encia corre a cargo del E s­
tad o y ob edece a u n prin cipio ele int erés pú bl ico. a saber: gara n­
t iza r a la soc ied a d u n a efi cien t e y honesta admini st ración de jus­
t ic ia e n cad a in t a ncia .(P o r eso la comp ete ncia juri sdi cciona i no 
q ueda libr ada a la Yo luntad de las partes· de ella só lo puede dis­
poner la vo lunt ad sobe ra na d e la ley. , 

L a regla de la competenc ia es suma mente rígid a por· r a­
z? n d e_ la !1~at eri a porq~1e co nsidera que represe nt a una gara n­
t ia d e JL1St1c1a .1E n camb io cu and o se tra t a de la competencia t e­
rrit o ri a l qu e at a ñe a in terese sec und ari os y q ue son más b ien 
fo rm a les q ue s us tan cia les , t iene mayor flexibili dad. E llo exp lica 
qu e no p u eda d em a nd a rse el cobro de soles ante el J uez Inst ru c­
t o r pero q ue s í pu ed e p la nt ea rse una deman da en el C allao cuan­
d o e"I juez com pe~e nt e e~ el d e L im a, la mJs1:n a que pued e pros­
p erar con la aq u1escen c1a. -ex p resa o t ac!ta- de las par tes . 
" L as razo nes q~1e detenrnn an la com pete ncia t errit orial son de 
o po r t unid ad y . con veniencia , destin ad as a fa cilit ar la m archa de 
los p rocesos. L as exigencias del orden jur ídic o quedan sat isfe­
ch a~ cu an d o el p r<?ceso es llevado a_ntt el _órg~no ~om pe tente poi: 
r azo n d e la rn a t en a; la comp et encia t ernton al t iene, por ta nto 
sólo un a fu nc ión secu nd a ri a y subor din ada ' ' (1) . ' 

E l 1\/Iini st eri o P ú blico· de acuerdo con su fin a lid ad debe ve­
la r por el c um plimi ento de la ley . exigiend o la observa~cia de las 
reglas d e la. co m pet enc ia a fin de evit ar vi~io~ proc esa les q:1~ 
aca rree n _nu_ltda d es . con ,g rave d esm edro econ ~m1co de las partes. 

S~ d1stm gu e ~1 tres orde!1es _de com pe ten,c1a : por razó n de la 
m_a t en a, p or r azon d el t crnt on o y por razon de la func ión . E l 
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volum en de trabajo ha dete rmi nado una cua rt a: la del tiempo. 
P ero ésta sólo existe en lo lugar e en donde ha biendo va rios jue ­
ces. e posible e tablecer turno s mensua les. 

A pesar de que como pr inc ipio ge neral .. la co mpetenc ia. 
propiamente. no da luga r a nulidad sino a motiv o de excepc ión 
o impugnación, sin emha rgo la inob se rv a ncia de las no rmas so­
bre la compete ncia por razó n de la mat eria (cualqu iera que sea) 
produce la nulid ad de los acrns·'. ( 2 ) L a con ec uenc ia de la v io­
lación o inobservancia de las reg las de la compet encia por razó n 
de mater ia rs la nu lidad de los acro procesa le . Como anota 
1\1a nzin i esta nulid ad no deriva de la inobserva ncia de las nor­
mas sobre la competencia sino de la declar ac ión de incompeten­
cia. Es la nulidad más grave y de mayore s co nsec uencias. 

La inobserva ncia de la reg las sobre compe t encia t errit orial 
- o de tiempo agregamos nosot ro - sign ifica n. seg ún Ma nzini. 
la nulidad de los actos procesa les lleva dos a cabo des pu és de de­
clarada la incompetencia del juez; los actos rea liza dos antes de 
esta declaración, aunqu e el juez ya era incom pet ente, sin emb a r­
go son válidos. 

La incompetencia por razó n de la fu ñc ió n puede deriva r en 
acto s nulos cuando un juez incom petente actúa procesos que no 
Ie corresponden v.g. un Instru ctor ante qui en se sig ue una cau­
sa privativ a del fuero de guerra. Es caso poco frecuent e pero de 
presentar se determin a la nulidad de todo lo actuado. 

A su vez el recon ocimi ento de oficio por el propi o juez de 
su incompetencia , es deb er prim erísimo. Rec ordemos que de los 
cinco elementos de la jurisdicci ón (N otio, V ocatio , Co er tio, ]u­
dicium y Executio )·, el prim ero en orden es el que obliga al juez 
a determinar su propi a competencia y sólo después debe , 
establecer la capacidad de las parte s. Cuando el juez se dá cuen­
ta de que la ley ha dispuesto que sea otro magistrado -bien sea 
por razón de la materia, de grado o de territorio- quien conoz­
ca del ásunto que se somete a su jurisdicción, está obligado a re­
mitírselo inmediatamente, con aviso al superior. Pero si deduci ­
da la excepción de incompetencia , cree que a él corresponde co­
nocer , de~erá mant ener su jurisdicción , elevando lo actuado al 
superior para que resuelva lo convenient e. Si un juez incompe­
tente actúa un proceso, sin observación de las partes, es válido 
todo lo actuado siempre que la incompetencia -ya lo hemos di­
ch~- no recaiga sobre aspecto sustancial , cual es el de la ma­
teria . 

..... 

• 
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Dos son los modo med iante los cuales pued e deducir se la 
incom pet encia de j uri sdicción : por declin atoria y por inhibit o­
ri a . Cas tro d a e l ig uiente concepto: .. D eclinatoria es la petición 
q ue se fo rmul a a nte e l mi mo juez a cuyo conocimiento se ha lle­
va do e l jui cio. y a q uien . e considera incompetente, para que se 
d ecla re t a l y se abs tenga de interve nir en él. 

Inhibit o ria e la pcti ciém que se formul a ante el jue z a qui en 
se cons idera compet ente pa ra conocer de _juicio iniciado ya an­
t e otro juez. con el fin de que declare su competen cia y reclame 
pa ra su juri sdi cción el conocimiento de la cuestión de que 

,. ( " ) se tra t a ., . 
E l Tribun al up remo reconociendo esta doctrin a~ ha expe­

did o un a ejecuto ria q ue di ce: .. La excepción de incompet enci a 
se pl antea a nt e el j uez a cuy a juri sdicción se ampara el incul­
pad o y la exce pción decl ina toria de juri sdicción se deduce, ante 
e l juez qu e instru ye pa ra q ue e inhib a del conocimiento de la 
causa" . ( 4) 

E l Código en su Li bro Prim ero comienza con la Competen­
cia con side rando que en todo proc eso civil o penal - ya lo di­
jimos- lo prim ero que debe estable cerse es la compet encia del 
juez p ara con oce r del asunt o que se le somete. E n este prim er tí­
tul o se d a n las reglas pa ra det ermin ar la jerarqu ía de los tribu­
nale s en m a teri a pen al: la Cort e Suprema , los Tribunal es Co­
rreccion a les, los Jueces Instru ctores y los Jueces de P az. Se fi­
jan las reglas qu e det ermin an la competen cia de los jueces asi 
como Jos casos d e conexión, confirm ándos e a los tribun ales co­
rreccional es la .facult ad de dirimir compet encias o resolve r ex­
cepcion es de juri sdic ción cu ando se trata de jueces del mismo 
distrito judicial , debiendo interv enir la Corte Suprem a cuando 
se trat e de jueces ele difer ente distrit o. 

L a Recus a ción compl et a el cuadro de la con1petencia de los 
jueces y facult a a la s part es p ara qu e exij an e! cumplimient o 
de es t as regla s. cu ando los m agistrad os no las acat an creye ndo 
que no les compete. 

La s part es del proceso: Ju ez In stru ctor, lVlini st erio Públi­
co, Inculp a do co n s u D efensor y la Part e Civ il son los otro s tí­
tulos que inte gra n ~ste prim er libro , delimitando los alcances le­
gales de cad a uno. Se compl et a con la institución de la Policí a 
Judicial, element o indispensable que la t écnica ha puesto al ser-
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v icio de la adm ini tración de just icia y que la ley procesa l pe na l 
reconoce como úrga no que tienen los juccc" inst rucrorc . c.:n u 
b hor de im·cstigac ión ele la verdad legal. 

Arll' 911 C orres¡ ,,onde a la Justicia Pe­
nal Ordinar ia. !o instrucci ón y el juzqa­
miento de los de/i ros y !alto!'; comun es. 

El art. 220 de l;1 Consti t ución :\acio na l c. ta blcce que ·· rJ 
Poder de administrar ju sticia se ejerce por los t rib un a les y juz­
gad os con las gara ntía y segú n los p roced im iento s e ra b lcc idos 
en la Constitución y en las leyes·•. 

El arr . 1" de la L.O.P .J . declara que es te poder de adm in is­
trar j ust icia "se ejerce por la Corte , uprema . las Co rres upe­
r iores. los J ueces de Primera J nstan cia y lo J ueces de P az". 

Este art . 99 concorda ndo co n la d isposición const it ucional 
y la orgánica, se refiere exclusivamente a l j uzga miento de los he­
chos calificados como delit os y fa lt as en la ley. E s el Po­
der Juri sdiccional ap licado al ramo p ena l. Se compl et a en el 
art . 119 que prec isa cuáles son los órga nos j urisdi cci ona les que 
administran est a ju stici a penal. 

Como emanación de la soberan ía , la juri sdi cc ión es exclu si­
va de la magistratu ra nacional. Sola ment e a nt e ella p roce de el 
juzgamiento de los delit os y fa ltas . A su vez e lla requi ere el am­
bient e necesario de libertad y de res peto a s us fall os y es obli­
gación constit ucional del Presidente de la R epública el da r cum­
plim iento a los mand_atos judi ciales . ( a rt. 154 inc. 14) . Dur ante 
la guerra del P acífico, el país fue ocup ado por el ejércit o ve nce­
dor y a pesar de que se concedi ó ext ra-territori a lidad al pue­
blo de la Magdal ena donde fun cionab a el Gobi erno N acional. 
sin embar go la Corte Supr ema consid erando que la admini stra­
ción de justici a era incomp atibl e con Ja ley m a rci al impu esta 
por el ejércit o invas or, puesto que los fallo s se referí an a todo 
el país, siendo insuficient e ten er independ encia en la sed e de 
la Corte decidió suspender las fun ciones judi ciales mientr as du­
rase la ocupaci ón del territorio nacional y sólo al firmars e la paz , 
tres años después se reinici aron las ]abores judicial es . E n esa 
oportunid ad la C~rte Suprem a e1evó un a " E xpo sición de Moti ­
vos a la· Representación Nacional" justificando su proceder ; la 
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misrna q uc rncreció la :1probación legislat iva . (A. J. 188] pág. 
5 17) . 

L a j uri di cción ordinari a es la regla. a la que deben somete r­
se tod os lo::; pro ce, o . excepro aq uellos que exp resamente est án 
at ribu ídos a juri diccionc , espec iale . 

La priYati va o e pecial sólo conoce de los casos que les es­
tán es pecíf ica mente eñalaclos por ley e pecial. I o se discute 
Ja neces idad de qu e existan cierto fueros v.g. el de guerra. por­
que lo. de liro por él san cionados esca parían a los tribun ales 
ord inar ios . pue lo juec e comun es no percibirían como delicti­
vos ciert os acro s que para el milit ar constitu ye n hechos puni­
ble s pue con u rea lización se afec t a grave mente a la misma 
exist encia de la instituci ón v.g. el desaq1to, el insult o, etc. No 
sucede lo mismo con ot ros fueros, recientern ente creados ; cuya 
proliferación ate nt a contr a la majesta d de la justicia. pue s mu­
chos obedecen a crit erios emin entement e político s que varían 
segú n l::1s circun stancias por Jas que atraviesa el país y es fre­
cuente ciuc con el cambi o <le gobierno, deje de ser delito lo 
que an tes e ra seve ramente sa ncion ado . 
.. ,, La multipli cac ión de las jurisdicciones privativas acarrea 
desco ncier to y origin a frec uentes conflictos de competencia , lo 
que determina demora en la administración de justicia. Lo más 
g ra ve es que los tribunal es privativos no ofrecen garantías de 
preparación y de imp arc ialid ad . careciendo de objetividad que 
es consust ancial a la. ca rrera judici al: , Se justifican diciendo que 
en a lgun os casos se imp one la creac 1on de tribunale s especiales 
pues contando con mejor es medios de inve stigación y por tener 
menos tra baj o, pueden dedicarse con más éxito a perseguir de­
terminada s forma s delictiv as_. como es el caso de los tribunale s 
contra la espe~u_lación , el trá fico de d_rogas, etc. Pero este argu- . 
mento no es vahdo , porque tal es medios debe dárseles a los jue­
ces comu,ne~ y entonce~ ~Sto~ aunar án su habitual impai;_cialidad 
con la tec~1c~ r l_a ef!c1enc1a moderna.- En, nuestra legislacién 
debe ser pnnc1p10 mobJetable que el dehto solo puede ser sancio­
nado por los tribunales de justicia ordinarios, que es el único 
modo de lograr la armónica convivencia social. 

. ~ara resolv~r este problema de la creación .de fueros priva-
tivos, es conve111ente establecer que ante el mismo fuero ordi­
nario , existen procedimientos espec;iales para determinados de­
litos. Asi como existen diversos procesos civiles , con tramitación 
distinta pero sometidos todos a una misma ley que es el C.P.C ., 

1 

___Ll 
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así ta mbi én pueden crea rse proce os especia les en e l m m~ pe­
nal, con tramit ación dife rente pero omct ido. todos a la m isma 
ley procesa l y aJ mismo juez penal. Como ejempl o ac t ua l te ne­
mos la tramita ción abrev iad a de l de lito de abige~no llevada a 
cabo por el J ucz In stru ctor. 

T eniendo ju eces imp arcia lc y bien prepara dos. co n los de­
bid os elementos t écnicos. la in ves ti gación cría ex h a us ti va y en 
brev e plazo. Entonc es ca rece rían de just ificac ión los j uece pr i­
va tivos. Solam ente qu eda rían aque llos que conte m p la ra n los 
delit os profesio1rnles, como e. el caso de l m ilitar. 

Art . 10'>- La instrucción y el j uzga ­
m iento de los delitos come /idos por /un ­
cionorios en el ejercicio de su cargo; 
por menores de 18 años; o de los que 
por su naluraleza o por la condict ón 
personal del agente sean obje tos de le­
yes especiale s, cae rán bajo la juri sdic­
ción p rivativa d e l a Cor te Suprema de 
la República , de los Tribunales Correc ­
cion ales, de la especial de m enores o 
de los trib unales de guerr a , m ilit a res, 
na vales o de pol icía , seg ún los caso s. 

Si el a rtícul o anterior contenía un a decla r ación principi s­
ta ~ob_re .~1 Fuero Común , ést e se refiere a las excep ciones a la 
Junsdicc 1on Ordin aria. Los fu eros pri vati vos es t á n rec onocido s 

1xpre ~am,e~te por la Constituci ón Nacional (a rt . 229) y en la 
ey (?rga.~1ca del Pod er Judicial ( a rt . 29 ) quedand o sujet a su 

orgbal mzacmn Y funcionami ento a las leyes es peciales q ue los es­
ta ezcan. 

d' En la legislaci ón colonial - v igente h as t a la d a ción d e có­
d!go.s ª mediados de la Repúblic a- existí a abundanci a de juri s-

icci<?nes especiale s atendi endo a las cosas, a la s persona s, a los 
gr~m¡os, ª las profesiones, etc. Podía decirs e que el privativo era 
m_,as recuen.te que el ordinario. Se dividía en real y personal , se­
gun se considerara especialment e a la cosa sin atender a la per-
8<?ºª que la detentar a o, al revés , si se mirab a a la persona m ás 
bien que a la materia litigiosa. La República procuró enmend ar 

J 
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est a , itu :ición que originab a ab u o y uprimi ó muchos fueros, 
reglame nta nd o Jo que queda ban . 

La ex isten cia del fuero privat ivo, a unqu e criti cado. siem­
pre ha sido reco nocid o por la ley. Se considera que la justicia 
ordin aria ofrece má s gara ntía, de objetividad e imp arcialid ad 
que la pri va tiva . pero e af irm a que en determinad as circunstan­
cias y po r causas ajena al Poder Judicial, sólo funci ona con éxi­
to la pri vat iva . razón é ta que determin a su superv ivenci a. lVIu­
chos de es tos fuero re ponden a formas delictiv as nuevas que 
at en tan contr a la sociedad orga nizada y requieren element os 
t éc nicos de que no siempr e di pone la justici a ordin aria. El pro­
blema no es la supr esión radical de los fu eros especia les. sino su 
limit ac ió n y reglamentac ión. 

No se di sc ute el princip io de que los fueros espec iales sola­
ment e pued en existir en ate nción a la naturaleza de las cosas. 
Han desa parecido y son inace ptables los establecidos por la ca­
Jidad de las personas. La igualdad ele los individ uos ha traído 
por t ierr a los an t iguo priv ilegios concedidos en atención a las 
personas. Los que actualm ente existen son considerando la fun ­
ción que des empeña el indi vidu o, sin atend er a la propia per­
son a. 

L as juri sdicci ones privativ as existente s en la actu a~idad, 
son : 

A. D elito s comet idos por representantes a Congreso. 
miembr os de los Pode res E jecutivo y Judicial , en el ejercicio dé 
sus funciones, tanto mient ras desempeñan el cargo como cuan­
do han cesa do en el mismo. E l único requisito es que el delito 
que se le imput a hay a sido cometido con ocasión directa del car­
go desempeñ ado. Se sancionan según lo dispuesto en la Consti­
tución , en la Ley de Responsabilidad de Funcion arios Públicos 
y en la L.O.P.J. 

B. Delitos cometidos por funcionarios públicos en el ejer­
cicio de sus funciones . Tampoco es óbice que la denuncia se 
presente después de la cesación en el cargo . Se sancionan · con­
forme lo establece la indicada Ley de Responsabilidades de 28 
de· setiembre de 1868. 

C. Delitos cometidos por menores de edad. Los sancion 'a 
el C.P . en el Título XVIII del Iibro Primero. 

D. Deli~os _c<;>metidos por .miembros, de los instituto"s ar­
mados en el eJerc~c10 de sus funciones. Estan sancionados por le-
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yes especiales y su conoc imiento corre. pond e a l,1 . clivc r. as Zo­
na s Judi cia les. 

E. Delitos de tráf ico de drog as. espec ul ac ión y aca para­
miento. Es el fuero pri at ivo más reciente . crea do en a tención 
a l aumento de esta form a de lictiva .. u organ izació n y f unc io­
namien ro e ·t á regulado por leyc:s es pec ia les ( " ). 

F. Deliro de Contr abando. E. r [t a nciona do en e l Códi­
go de Pro ced imientos Aduan ero . (arrs. 52 1. 52- a 529 y 534 a 
547) y su conoci miento corresponde a los fu ncio na rios de a du a­
na q ue actúa n como jueces priv at ivo . ( .J. 1950 pág. 133). 

Esca pa a los fines de e ros Come n ta rios e t udiar con tleta ­
lles las leyes que crean y norman csros f ucros pr iva t ivo . Pero 
dad :i su import ancia y lo frecuentes conflicto s de juri sd icción 
que plantea. ampli arem o. el relat ivo a l fuero de gu erra. 

La juri sprud encia suprem a ha estab lec id o qu e e l conoci­
mien to ele los deli tos cometid os por m iembr o ele las fu erzas a r­
mad as en actos qu e no son de l erv icio . co rre spond e a l fuero co­
mún . ( R.T. 1936 pág. 174 ). 

P ara q ue sea de aplicac ión el fue ro es pec ia l. es necesa rio 
que el eve nto sea comet ido en ac to de l se rvici o y como conse­
cuen cia d irecta de l mismo; cu mplid o es t e requi s ito - qu e es fun­
dam ental- se le califica de deli to milit a r y queda som etido al 
fue ro respecti vo. Si lo ha com etido mi entr as desempeñaba la 
fun ción, pero no es consec uenci a d irec ta d e la mism a, entonc es 
no es de incumben cia del fuero pri vat ivo sino del común . 

Veamo s algun as ejec utori as int eresa n t es : 
"El art. 6~ 1el C.P.C. es apli cab le a l proceso penal. a unque 

el autor sea of1 c1a] de in ves tigac iones, porqu e el a borto es deli-
-t o común y su conocimi ento co rrespond e a l fuero común ". (R. 
J. P . 1956 pág. 1489) . . 

"Los robos cometido s por individuos de la gu a rdi a civil 
que se hallaban franc os o fuera del serv icio, son de competencia 
de los j;i~ces comune s''. (A. J. 1906 pág. 285). Además de faltar. 
el requisito de estar en servicio el robo nunc ,:t. puede ser conse­
cuen~ia del m_is.m? ni tampoco r~vestir la f~rma de d~li .to militar. 

El hom1c1d10 cometido por un guardia en se rv1c10 pero no 
con ocasióp del mismo , corresponde al fuero común ". (R .. de los 
T. 1933 pag. 93). 

t ' "El robo de municione s de los fusil es d el Estado , verifica­
do por un po]icía. _es delito común " . (El Peru a no, abril 3-1946). 
El robo no es delito militar y en ningún caso puede cometerse 
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co n oca. ió n <lcl ervici o milirnr. E n el mi mo sentid o la Corte 
Supr em ;i h é1 d ec la rado que la \·enta de animal es de propi edad 
pa r ticu la r re a lizad a por un policí ::i . es de compete ncia del fue­
ro común . ( E l Peru ano. 1 { de agos to 194-1-) . 

·• E l de li to con rra el honor sexual comet ido por un policía 
es d eli ro común" . ( R. de lo - T. 1936 píl?. 150). A esta ejecutori a 
ca be fo rmul arle ig ua le: co n ide rac iones qu e las referente s al 
robo . 

.. Com pete al fu ero común. el conocimiento de la instru c-
ció n por corru ras que e imput~n a un gu;i rdi a civ il" . (A. J. 1935 
pág. 17) . Las to rtur 3. no pueden ser consec uencia norm al de un 
acto ele se rv ic io. E te exceder e en la custo dia v igil ante de un 
preso . re basa los límite . dr la acci{rn policia l y entr a en el cam -
po d el c.le li to que no e, militar ni e r.-í. conte mpl ado en el c6digo 
priv a ti vo . 

Art. 11 v_ A dm inistran justicia pe-nal 
ordinari a : l '•' la Corte Suprema de la 
Repúbl ica: 2'.> l os Tribunales Correcio­
ncle s; 39 los Jueces Instructores y 4Q los 
Jueces de Paz . 

Esta di spos ición del Códi go res uelve el problem a referente 
a los juec es perm él ne ntes o a los jurado s como sistem a de organi­
zac ió n de l poder encargado de admini st ra r just icia. No es del 
caso expon e r los a rg ume n tos a favor y en contra de cad a uno 
d e e llos, só lo dir emos q ue e l Jur ado . qu e hi st óricamente antece­
diera a l juez profes io na L nac ió como el med io más ad ecu ado de 
d_isc_e rnir j~1st ic ia y ~ue t ení a m ayo res pos ibili _dades de impar­
cialidad. Hasta e l s1~lo pasado go_z6 de, a L~tond ad y prestigio, 
sobre tod o al.comparar se le con el ,1uez t ec111co que juzgaba con \ 
el criterio d e l a prueb a tasa d a a plicando ciegamente una ley en t 

cuyos estrecho s casil1eros no cabían ap11eci ac ione s di stintivas 
d e cada caso. fero. e_l _nuevo plant eamiento del problema pernil 
con el proc<:so ~nqrns1t1vo y en ~l. cu al ]a prue~a es juzgada apli-
cando el entena d e la sana cnt1c a, h a cambiado radicalmente 
Ja situación y hoy puede d ec irse que el desprestigio recae sobre 
e l jurado y que cada dí a adquiere mayor realce la fip;ura del 
juez técnico . 
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En rea lidad el jurado responde al con cepto de l,1 demo cra ­
cia polít ica y asi c<Jmo el pueblo elige ,1 sus gobcrnan tcs y a us 
legisladores de ent re su. igu :1lcs. también debe ser juzg;1<lo por 
hombres cuya s ocupacione s perm ;rnentc no can l,1 de juzga r 
a otros hombre s sino que rien en o pueden tener las mi mas labo ­
res, preocupa ciones y in aborcs que el acusa do. Pero fre nt e a 
este democr á tico concepto de la adm ini s tración de just icia . apa­
recen los grave s peligros derivados de la ignorancia de los jura ­
dos, de sus prejui cios soc iales. raci ales o loca le . de la in flu encia 
que sobre ellos ejercen los peri ódi cos. la radi o. la TV y la emo­
ciones sociales que pueden alterar u ·ta nc ia lm ent e s u crit erio. 
Por ello la opin ión del jur ado - que decla ra la in oce nc ia o la cu l­
pabilidad del acu sado- no iempre coinc id e con la just icia . E n 
los EE. UU. es frecuent e qu e los proces;.Hlos po r de li to 9ue h~n 
conmovido a la opinión públi ca y en los cua les no es o blt gato n a 
la interven ción del j urnclo -v .g. vio lac iones de mena re. - el 
acusado prefiere que su ca usa se;i conoc ida po r e l juez perma­
nente a quien sup one exe n to de es t as influ encias . Se di ó otro ca­
so en que el juez después de o ír e l ve redi cto ele culp abi lidad , y 
no teniend o otro remed io que cond enar a q uie n en s u opinión 
era inocente, dict ó sentencia por los día s de pr is ió n que comp ren­
dían los que el reo había concurr ido a las a udi encias . ord enan­
do su inm ediata libertad por cons id er a r que ya h ab ía cumpli­
do la pena . 

Ademá s la institu ción del Jur ado exige como fundarnento 
bás ico para su buen fun cionami en to que e l pueblo_. ele do nd e sa­
len sus int egrante s, posea una elevad a cultur a cív ica , elemento 
indisp ensabl e y úni co ca paz de contro la r los factore s favora bles 
Y adversos en cada caso y dict a r un ve redicto de ac uerd o con 
los hecho s objetivam ente consid erados. En e l Perú cuyo índi­
ce ~e ~ducAción cívic a es mu y bajo, no es posibl e p ensa r en es­
ta mst1t;1c1on que tien e indud ables ventajas pero que entr e no-
sotros solo nos ofrecería sus inn egab les peligros. . 

~n el Proyecto de C.P. en M.C. presentado a la Asamb lea 
Const1,tuyente de 1920 por e l Dr. Mariano H. Corn ejo, se esta­
blecía el Jura_do . . E l autor estaba entusiasmado con su idea y 
la defend10 bnllantemente en artíc ulos y confe renc ias , sos ten ien­
do una notab le polémic a con el Dr. Manuel Vic ente Villarán 
q~ien con su acertado criterio jurídic o y clara vis ión patriótica , 
vISlumbraba los graves peligros que aca rre aría su introdu cción 
entre nosotros. En su "Dicci onario de la Legislación Criminal 
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del Perú ''. L eg u ía y l Iartínez califica la institu ción del Jurado de 
"ex óti ca y nad a conv enient e para el Perú''. ( 7) Al convertir en 
ley dic ho proyecto. la amb lea Constitu yente. de acuer do con 
lo op in ado por la Corre upr ema de la Repúb lica, suprimió el 
Jur ado -cn:!emo que con ac ierto- y es tableció la instancia 
únic a e n m a te ria cr imin al t ran formando las Salas del Crimen , 
compu es t as de cuatro voca les. en Tribun ales Correccionales, de 
t res mi emb ros . cuyo éxito a trav és de más de cuare nt a años na­
die d isc ute. o deb emo olvidar que en el Perú constitu ye tra­
dici ón e l siste m a de lo jueces per manentes . Por su responsa bili­
d ad . P':eparac ión y estabi lidad respond en ,mejor a nuestra idio­
s in c ras ia. 

Los jueces de paz in · trn ye n los procesos por faltas. corres­
p o ndi end o e l fa llo a lo instru cto res. sent encia que es ape lable 
a nt e e l Tribun al Correcc iona l respectivo. Conform e a la ley de 
1854, todo s los pueb lo del P erú debe n tener juez de paz. Le­
yes pos t eriores - la p rimera dic!;:ida en 192~ _han cre_ado los 
Jueces de Paz Letrado para Lun a y las pnnctpales ciudades 
de la Repúb lica . A dif erencia de los µri meros . estos últimos de­
ben ser abogado s. con sueldo fijo. como única ocupac ión la de 
admini strar just icia y gozan de ·todo s los beneficios que la ley 
conc ede a los funcion a rios judicial es, es tando t ambi én someti­
d os a sus respons abilidad es. 

A unqu e no integr a n la jerar quía judi cial, sin embarg o es­
tán s uj etos a l. con trol y v igilancia de los jueces de primera ins­
tancia y ele las Cortes Supe riores, pudiendo ést as susp enderlos 
y a un des tituirlo s. Los jueces de paz son propuestos en terna 
simp le por los ele Primera Instancia y elegidos cada año por la 
r~spectiv~ Cort _e Superior. Los Let rados son p_ropuestos y ele­
g idos en 1g ua] -forma , pero duran en su ca rgo mdefinid amente 
t enie ndo como todo m agist rado. las limit aciones de las R atific a~ 
ciones Judici ales -cada dos a.ños-, la separación y la jubila-
ción forzosa a los 70 años. · 

Lo~ J uec_es Instru ct ~r~~ conoce1~ de los procesos penales en 
que se rnvest1 ga n la com1s10n de delitos y sentencian en las fal­
ta_s cuyo co~ocimiento h ~ estad o a c~r~o de los juec es de paz. 
Tienen la misma categona que los c1v1les, pero distinta labor. 
Deben . reunir las pruebas que ac redit an la veracidad del hecho 
deli~tuc:so y la resp~nsab~lidad _del au_tor, que es lo que constituye 
la f m a hda d del pe nodo mv.est1gatono llam ado Instrucci ón. Por 
carecer del ] udicium n o sentencian como lo hací an los antiguos 

-
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.J ueccs de l Crimen. r ero ,1 ) concluir la in, ·<.'•:ai~ación deben em it ir 
un informe que cont enga u op inión . obre lo!- resul t ado . alc an­
zados opinando sob re la respo n. ah ilidad del encausa do. ind ica n­
do el artí culo ap lica ble pero in n:fc ri rse a la pena mcn.:cida por 
el inculp ado. Aunque esta pieza del proceso no es un .1 se nte ncia 
eri el exacto sentid o del voc abln. s in emba rgo rev í · re g ra n im­
port ancia r orq ue conteniendo la o pini ón de qui en ha es t ado en 
cont acto dir ecto con las pru eb as. rec ibi endo dec la rac io nes a ra íz 
de produ cido e l eve nto crim inal, etc .. se enc ue nt ra en e pec ia le 
condi ciones para orienta r e l cri te rio ele concie ncia del juzga dor. 

Las sa las de las Cortes Sup erior es que conoce n d e lo c rimi ­
nal se denomin an T ribunale s Correcc iona les . H a n reernp leza do 
a las anti guas Sa las del C rim en . de rn nt a pre . ra ncia en la Rea l 
Audiencia de Lim a. Es tá n comp ue ta s d e t res Voca les - las an­
tig uas Sala t ení an cuatro- y la va riac iú n e n e l nom b re indi­
ca que desempeñan dist in t a labo r e n e l ac t ua l proced im ient0 
penal. Ant e ellos se rea liza el j uicio ora l. q ue es in s rnn ci,:i ú nica 
en el ramó pena l. Sen tencia n ate nd iend o a la. p ru eba ac t ua­
das en cuya apreciación ti enen criter io d e co nciencia . inn ovac ión 
notable con relac ión a l anterio r p roc ed imi e nt o en q ue exist ía 
úni camente la prueba e t ric t amente lega l y c uyo fa llo se di ct a-
ba sin oir al sentenciado. · 

En la apelación de sente ncia por fa lt as ac tú a n como tribu­
nal rev isor, sin rea lizar a udi encia ni o ir a l fisca l. E n ciertos in­
cide~tes v.g . embargos y libert ad p rovi sion a l. res ue lv en en últi­
ma instan c ia, siendo irrevisa ble s u resolució n . Aunqu e es poco 
frecuent e, s in embar go pued e d a rse el caso de que e l Tribu nal 
en la audiencia actú e pru ebas, bien sea recib iendo d ecla raciones, 
etc. o constit uyéndose en el lugar deJ c rim en par a verifi ca r una 
reconstru cción. Ta mbién puede m an dar amp lia r la inst ru cción 
encar ~ando al juez la práctic a de d e term in a.d a di lige ncia. 

En el caso de qu e el Tribun a l res uelva ac t ua r u na prueba 
fue ra del local de la Cort e debe constit uirse en p le no en el lu­
gar _ que indique. Como el T ribunal lo integr a n los t res vocales , 
el fisca l, el relator y el secret a rio . junt a m ent e con e l reo y su de­
fen_sor: todos eHos debe rán ir. Aunq ue se h u b ie re aper sonad o, no 
es rnd1spe nsab le que asist a la parte civi l. Corn d la sen t encia se 
expide aprecia ndo las prueb as con cri t e rio de conc ienc ia y éste 
se forma viendo y oyendo todo lo actuado e n la instrucci ón y en 
el acto ora l, es lógico que todos los que interv engan en el fa llo 
t ambi én tome n part e en est a nue va prueb a . Si por i~nped imento 
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de sa lud . algú n voca l no pudi ere asistir a la prueba -v.g. se rea­
liza re en a lgún luga r de altura- ésta no deberá llevarse a ca­
bo por es ta r el Tribun al incompleto y de no obviar se esta difi­
cultad , no deberá ve rificars e dich a prueba. Creemos que la pre­
sencia del Fiscal t ambién es indispensable, pues aunque no va 
a fall ar, sin emb argo en vista de la nueva prueba actuada , pue­
de retir a r la ac usación o pedir plazo para formular nueva requi­
sitoria si es tim are que la situación procesal del reo ha empeora­
do. El defensor deberá as istir acompañando a su patrocinado pa­
ra destac a r todo aquello que le beneficie haciéndolo anotar en 
el acta. L a prese nci a del relato r y del secretario es igualm ente 
nece saria , porqu e ambos integran el tribunal. Puede afirmarse 
que la ausenci a de cualqui era de ellos produce la nulidad de la 
diligenci a y, por consiguient e. del acto oral. 

La Cort e Suprema de la Repúblic a -en su segunda sala­
es la última insta ncia jtJdici al, t anto en lo civil como en lo penal. 
No es del caso explicar la especial estructura que tiene nuestro 
más alto tribunal de justicia dentro del ordenamiento judicial 
peruano . Los art s. 299 300 y 301 del código que comentamos 

límit es de la intervención de la Corte en materia penal ' 
Jo¡, mismos que pueden reducirse a los siguientes: la Corte Su~ 
prema puede modific ar cualquier punto de la sentencia . sea 
quien fuere el que interpusi ere el recurso; lo único que no puede 
hacer es cond enar a uno que ha sido absuelto; si lo cree respon­
sable , deber á ord enar nuevo juicio oral por el mismo o por otro 
tribunal. Tampoco puede ord ener que el nuevo tribunal -o el 
mismo si fu~re el caso-- dict e sentenc_ia_ ~ondenatoria. Lo más 
que puede disponer es ordenar nt~ev.~ Ju1c10 or~l, señalando las 
pruebas y los elementos de conv1cc1on que existen en autos 

0 también pued e ordenar que previamente o en el mismo acto oral 
se realicen nuev as pru ebas. N o olvidemos que nuestr a Corte S 
prema .no es segunda instancia ni tampoco casación. u 

El art. 299 establece los casos de la procedencia del recur 
de nulidad y el 298 los casos en que_ se d~c.larará la nulidad. -Opo~~­
tunamente comentaremos est as d1spos1c10nes. 

En materia penal el plazo para interponer recurso es de 24 
horas . Se cuenta de~de el mom~nto en que se dicta sentencia, 
pues ~odos_ los que tienen cap acidad procesal para interponerlo 
han sido citados al acto oral y deberan contarse entre los as· _ 
t~ntes. I:a parte civ~l tiene también el mismo ~lazo, pero con 

1
ia 

diferencia de que solo puede hacerlo por escrito . La sentencia 
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no requi ere ser notificada a ninguna de las part es; la public idad 
del acto oral equiva le a l emplazam ien to. 

E n cuant o a la mate ria suscept ible de recu rso de nulid ad 
la regla gener al es que toda sentencia en lo pena l -no imp or­
tand o delito ni acusado- es suscept ible de inte rpone rse con t ra 
ella el referido recurso impu gnatorio. L a ún ica exce pción -c rea­
da por ley posterior al código-- es en el deli to de abigea to, en 
el cual sólo procede este recurso cu and o la cond ena excede al año 
de prisión. 

En cuanto a los diversos autos q ue se ex piden en u na ins­
tru cción, casi ningu no de ellos pued e llega r a la Suprem a. D i­
versas disposiciones procesales est ablece n que contr a la reso­
lución del T ribuna l Correccion a l no procede recurso a lgun o. En 
su oport unid ad estudi aremos estos casos . 

Art. I 29- Los j ueces de paz i nstru yen 
en los p rocesos por fal tas. Se en tiende 
que constituyen fa lta s con tra el c uer po 
y la sal ud , las les iones leves que re­
quieran a sistencia fac ulta tiva hasta 
por un perío do de seis días, siempr e 
q ue no concurr an circun stan cia s que 
den gravedad al hecho . 

Tratánd ose de fal tas con tra el pa­
trimonio , los jueces d e p a z son compe­
ten tes para instruir los proceso s , cuan­
do se trate de sustracciones de dinero , 
especie s o aníma les ver ificadas · por 
medio de dest reza o en cond iciones e x­
trañas a tod a grave vio lencia , y siem­
pre q ue el v alor d e esas sus tracciones , 
estim ado prudencial m en te , no pase de 
dosci en tos soles. Es tam b ién d e la com­
petencia d e l os j ueces de p a z instruir en 
l os ca sos específi cam ente señala dos en 
los incisos 19, 29, 39, 49 79 y 89 del ar t. 
3879 d el Código Pen al , cuando se trat e 
de con travenciones que no represen ten 
suma m ayor de S / . 200.-

E5re artículo establece la división entre delito s y fa ltas, 
tomando como criteri o diferencial la gr~ved ad del hecho . Co-
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rrespon<le a la com pe tencia por la naturaleza del delit o y por 
razón del va lor de lo su t ra ído. 

Se cons idera fa lt a la acción u omisión volunt aria y mali­
ciosa q ue ocas iona da ño leve. En el delito, este daño es grave. 
T ambi én se defin e dic iendo que la falta es un delit o cuyas con­
sec uen cia no rev isten grave dad. Ambos -delito y falta- son 
acciones u omi iones volun ta ria· y dolosas, difer enciándose en 
s us consecuencias . En la fa lt a el daño es leve. el ámbito de su 
influ encia es redu cido y los agrav iados sufren ·consecuencias mí­
nim as . A v eces es olamente contrav ención de una disposición 
policial. 

Siendo ig ua le en la acc ión pero diferente s en el result ado, 
la mism a teo ría del heqho ilícito las ampara. Pero -por la ra­
zó n indi cad a- la ley e benévola tratándose de falta s, benigni­
d ad que se m a nifi es t a en un proceso penal más breve, sumari o, 
en q ue la sa nción no asume ca rac teres gra ves y en los términ os 
r edu cid os de la presc ripc ión de la acc ión y de la pena. 

Son a pl ica bl es a las falta . las disposiciones que rigen par a 
los d elitos y que in tegra n el Libro Prim ero del C. P . con las si­
g uientes m odifi cac iones: 

1) N o in te rv iene el M inist erio Públi co en nmgun a ms­
t ancia ni en nin gun a etapa del proceso; 

2) Sólo se rep rim en las fa lt as consumadas, atendi éndo se 
únic a ment e a l hecho mismo. sin tom ar en cuent a la int enci ón 
del actor ; · · 

3) D e las fa ltas só lo responden los autore s; los cómpli­
ces y encubridor es sufrir á n pena análoga al autor, según el 
prud ent e a rbitrio del juez; · 

4) N o exist e pena de inh abilit ac ión para las fa lt as, salvo 
excepciones; 

. , 5) N o p uede impon_e~·~e p~na de penit enci aría o relega­
c10n; se sancion a n con pns1 on. siendo frecu ente la pena pecu­
niari a de mult a y el trabajo obligatori o en obras públicas del 
Estado; 

6) L a prescripci ón de la acción penal y de la pena se re­
duce , en todo caso, a seis meses y un año , respectivam ente ; 

7) L a pen a de prisi ón pued e ser compensad a con multa 
" abonando cinco soles por cad a día" según dispone el art . 327· 

8) No h ay faltas por negligencia ; ' 



212 REVISTA DE LA FACUL TAD DE DERECHO Y CIENCI AS POLITICAS 

9) E n caso de conden a condicional. el plazo de pru eba no 
puede ser m ayo r de u n a ño · 

10) L a instru cc ión ter m in a con la d ilige ncia de comp a­
rend o, dond e se act úa n rod as las p rueba . in que medie infor­
me del j uez; 

11 ) L a cl asificación de las fa ltas es imp le : contr a el cuer­
po, la v ida y la sa lud ; contr a e l p a trim on io · co ntra las buenas 
co.stum bres; cont ra la seg u rida d ge nera l· y con t ra el ord en pú­
blic o; 

12) Apartá ndose de l pri nc ipio de l juic io o ra l. el juez ins­
tr uctor ex pide sentencia en e l proc eso actu ado an te e l de paz, 
sin ver ni oír a l encau sado, gu ián d ose úni ca mente por el méri­
t o de lo ac tu ado. P uede llega r a conoc im iento del T ribun al Co­
rrecc ional q ue ac t úa com o rev iso r · 

·13) L a repet ición de una fa lt a no imp lica reincidencia, 
instituci ón ést a q ue no existe en e l ca mpo de lict ivo de las falt as. 

E l p roce dimi ento a seg uirse es s um ar io: p rese nt ada la de­
n uncia verb al a nte el Juez de P az , b ien sea por el agrav iad<? .º 
mediant e a tes t ado policial, se ci t a a comp arend o y en la notifi­
cación que se hace con es te obj et o e les av isa que deben llevar 
t odas las pru ebas que les fa vorezca n y qu e sea n oportu.nas. En 
la diligenci a de comp arendo, el juez rec ibe las clecla rac1ones de 
las part es y actú a las prueb as q ue se presen ten, todo en un a so­
la audien cia. Te rmin ado el com pa rendo, el Juez elev ará lo ac­
tuado al Instruct or par a q ue pronunci e sentencia . ( a rt . 325) • 

E l compar endo a nte el "Juez de Paz reempl aza a la investi­
gación que debe lleva r a cab o el Instru ct o r en un p roceso pe­
n al corriente . L a actu ación que corres ponde a est e m agistrad o 
será análoga a la del Tribun al C orreccion al, es decir sentenciar, 
con la diferen cia que no se rea liza el juici o o ral y públic o. 

De ma(}.era expre sa la ley prohib e que un a inve stig ación por 
fa ltas lleg~ e a conoc imient o de la Cort e Suprem a . ( art . 326) . 

Examinemos a lgunas situ aciones que pueden pre sentarse : 
Si una sola audienci a es insuficie n te para concluir el cqm­

p arendo , ¿podrá el juez continu arl a otro día? Sin perjuicio de 
insistir sobre este punto al com entar el art. 325 , adel ant ando 
idea. ~ire~o s que sí. Exi ~tiend o imposibilidad físic .a de conclu~r 
la d1hgenc1a en un solo d1a, bien sea por lo exhaustivo que ha s1-
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do el exa men de las parte . por el interrogatori o extenso formu­
lado a los testigos o porque el juez tenga que actuar otra dili­
ge ncia urgente . creemos que aunqu e el comparendo se verifique 
en más de un dí a olar. para los efectos legales se considera que 
tod a la dilig enc ia e ha lleva do a cabo en una sola audiencia. 

¿Qué clase de pruebas pu eden actua rse en el comparendo: 
se limit a rá a per ito y te tigos a que alude el art . 325? Estable­
cido el principio inconm ov ible de que la defensa tiene libert ad 
absoluta para ofrecer todas las pru ebas que considere pertinen­
tes , no es d abl e limi tarlas cuando se trata de faltas. Todo lo que 
contribu ye al esc la rec imiento de la verdad debe ser aceptado por 
e l juez como e lemento probatorio en la estación correspondiente. 
que en est e caso es el comparendo. Toda condena penal afecta 
a la persona del condenado y a su patrimonio y si éste fuera 
inocente , entonc es las consecuencia s revisten mayor gravedad. 
La circunstan cia de tratarse de faltas no es suficiente para cali­
ficar de inocua la co nde na de un inocente . Debe entenderse que 
e] art. 325 es enunci a ti vo de pruebas que pueden presentarse pe­
ro no ]imitativo de ellas y ]a no indicación de otras , como docu­
mentos , no significa prohibición legal de ofrecerlas. Resultaría 
poco lógico que el código aceptara como prueba el testimonio 
humano -a menudo t an complaciente y por ello desprestigia­
do- y rechazara e] documento escrito cuya importancia no pue­
de discutirse. En cuanto a ]a duración de 1~ diligencia , menos 
tiempo exige la lectura de una prueba escrita que recibir una 
declaración testimonial. Por estas consideraciones creemos que 

• e] art. 325 es enunciativo de las pruebas que puede actuar el 
ju~z , quien no tien e otra limit ación que la pertinencia de las 
mismas. 

¿Qué elementqs sirven para la calificación lega l del hecho? 
No todos los eventos crimin ales pueden ser calificados de faltas. 
Solamente aquel1os que menciona la ley penal. Aunque no exis­
ta Instructor, el Juez de Paz sólo puede actuar cuando se pre­
sentan Jos casos del art. 121 de 1a L.O.P ,J. (A). 1913, pág. 288 
1918 pag. 322). Solamente pued e conocer aqueHos hechos sus­
ceptibles. de ser v~l?rizado s, e!'l dinero o de es~ablecer su grave ­
d_ad n1ed1an_te cert1f1cado med!co. En ot1:os delito s v.g. cahm1nia, 
siempre _ es mcompeten!e. (~. f . 1933 P.ªi· J, 1935 pág. 402) . 

En cuanto al patnmo1110 , dos reqms1tos debe reunir la sus­
tracci ón· para que sea calificada de falta: que su cuantía no ex­
ceda a ]os S/ . 200; y que sea verificada "en condicion es extra-

' 1 
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ñas a toda grave violenc ia' '. o e tanclo ac red it ad a la v iolen­
cia en un robo ele e caso va lor. su eonoc imientQ corresponde al 
j ue7, de paz. ( R. de lo T . 1943 pág. 375). 

E n casos de lesiones , debe tene rse prese nte q ue los certifi­
cados médicos indica n dos tiempos d i tin to : un o para la asis­
t encia médica y otro -ge neralmente doble del anterior­
para la inca pacida d pa ra e l t ra bajo. Para e t ablecer su calidad 
de deli to o falt a, sólo se toma en cuenta la as istencia facult ativa 
como expresamente lo dice el código ( . J. 1942 pág. 231) con 
la reserva de q ue ' ·no concurran circun rancias qu e den grave­
dad al hecho ' ( R . T. 1940 pág . 478) . Dos ejecutorias supremas 
(de fechas 26 de marzo de 1926 y 14 de noviembre de 1932) de­
cla ran que son lesiones gra ves cuando exigen más de cinco días 
de asist encia faculta t iva y por ello su co nocimiento correspon­
de al Juez Instru ctor debiendo inicia r e la instru cción de ofi­
cio. Pe ro , ag rega n o t ; as ' const itu yen deli to de lesiones leves, 
a_un qu e no req uieran as istencia fac ult at iva por más de seis días, 
s1 concurr en circu nst a ncias que d an grav edad al hecho' ' ( A. J . 
1946 pág. 104). Otra ejec utoria, corroborando la anten or, decla­
ra que " E l cómput o d e los d ías que requ iere el agrav iado par a 
su cura ción, no determin a la ca lificac ión de lesiones leves como 
f~lta , cuando hay circun st anci as que da n grave dad al hecho de­
hctu oso" ( A. J. 1951 pág. 213) . 
, T rat ándose de lesiones por negligencia, no se ap!ica este ar­

ti_culo. Con forme al 168 del C.P., siempr e que las les10nes no re­
v_i~tan grav edad , se requier e querella de part e para abri r instruc- ,, 
c10n, no pudi endo el juez actuar de oficio . (A.J. 1843 pág. 59; 
R . del F. 1932 pág. 345; R .T . 1932 pág. 395 y de 1943 pág. 2~6). 
En su ,segundo acápite este artículo est ablece que "el ju_zgam1en­
to 'Sera de oficio .. .. . si la lesión fu ere grave" en cuyo caso le 
corresponde la tramitación común a todo delito. Para estable­
cer la gravedad de la lesión se ha fijado en diez días de asisten­
cia mé.dica. En tal caso el juez de oficio abrirá instrucción , sin 
requerir querella de parte . 

. La condición personal dél autor del róbo o de las lesiones, 
no influye en la calificación del hecho . Sólo se tiene en cuenta 
el hecho ~ismo. Una ejecutoria suprema inserta en la pág. 375 
de la Revista de los Tribunales de 1943 declara " que cuando el 
autor sea reincidente " si se dan los requisitos necesarios para es­
tablecer que es falta , su conocimiento corresponde al juzgado de 
paz. 

\ .. 
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E l a r tículo 12 que comentamos fija en S/. 200 la suma tope 
para ca lifica r una u tracción como fa lt a. Esta suma señalada 
ante s de producir e lo pro fund o cambi os económicos deriva­
dos de la seg und a guerr a mundial hoy resu lta insignificant e. 
Obligada por estos tras torno s la ley 11.363 estab lece cuantías 
mayores para los recursos de impu gnación en materia civil y la 
ley 13 .036, pos teri o r a la a nte citada, eleva en forma sensible 
la cuantía de los juici os en los cua les es suscep tibl e el recur so 
de nulidad. as i como t ambi én la que determina su calificación 
para la vía sum a ri a u ordi na ria. Como las cosas que están en el 
comerci o de los hombre s -y q ue son las que pueden ser objeto 
de delitos- tien en v a lo res. el mismo que depende de factores 
variable s es conveni enrte que esta cifra que marc a el máximo de 
la in cumb enci a de lo jueces de paz en materia pen al sea eleva ­
da a t ono co n las suma s e tab lecid as en las dos leyes antes cita­
das. Como. por o tra parte. las leyes son establ es y el va lor de 
las cosas s ufren ca mbi o rápido y varia dos, sería convenieiite 
que sea otorgada a la Corte "up rema la potestad de fijar la Catl­
tidad que corresponde conoce r a los jueces de paz. Esta reforma 
es indisp ensa bl e porque los cód igos son de duración ilimitada 
y el costo de la vida varía consta ntemente ; en cambio si cada 
cierto númer o de a fios la Corte Suprema pudiera fijar el mon­
to de los asuntos civ iles y criminale s cuyo conocimiento corres­
ponda a estos juzgados , no existirí a urgencia alguna en dicta 
leyes con esta finalidad. De no alterar se la cuantía , se lleg a r 1 

juzgar c~mo delit o aque llo que es falta , que es lo que sucede e~ 
la actualidad. El result ado es recargar enorm emente la labor d 
los t_r}bunal~s , ~0!1 grave desmedro de la buen a y ráp!da adminis~ 
trac10n de Just1c1a . La proyec tad a reforma de los codigos pe 
les, auspiciada por el Ministerio de Justicia , contempla esta n a-
d ·r· . ' Jºfº d · l bl mo-1 1cac10n que ca 1 1ca e urgen te e map aza e. 

Para la cuantía en los delitos de abigeato, existe camb • 
sustancial. L a ley 10.202 en su art. 39 establece que "L 10 

jueces de instrucci ón conocerán en los casos de abio-eato e os 
valor estimado prudencialmente exce da de S/. 50; ; los 'J·uuyo 
d l d ,, D eces e p3:~ en os que ?e::in men,or~s e esta suma . ada la canti-
dad f1Jad a como mm1mo , pract1camente todos los asuntos d 
bo de ganado son de competencia de los Instructores. e ro-
, L ~ pericia es la_ que establece, e1; form~ p:rudencial , la cua _ 

tia. Preguntamo s: ¿es t e parec er obliga al .1uez? Todo dict n 
perici a l tien e valor informativo ; es Ja opinión de quien se amen 

presu-
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me t écnico en la mate ria que le es omet ida a su conocim iento 
y que, después de examinarl a . emite opini ón. En el caso de es­
pecie s roba das, a veces se va lorizan sin ,·erlas , por no haber si­
do recupe radas. En ese caso los perit os proce den con crite rio ob­
jet ivo se1ialan do va lor aprox im ado de co as que no han visto . 
pero que s uponen en buen estado de conse rvac ión. A veces el 
pe ritaje se ñala esca 0 valo r a espec ie que ob jet iva me nte lo t ie­
ne n as í, pero que por razones persona les o fam ilia res. pa ra el 
ag rav iado t ienen subid o va lor. P or eso el código d ice "es t imado 
prud encialmente' indic an do que el sa no criteri o jud icia l es el 
que debe · resolve r si un robo es de competenc ia del Juez Ins­
tr ucto r o éste sólo pu ede conocer de l caso para d ict ar senten­
cia . La doct rin a, en form a uná nim e. ace pta que el juez no est á 
obligado a seguir en su in teg ridad la opin ión de los perit os, aun­
que sea n técn icos en la m ateria. Cuando se trata de perit os em­
píricos, el juez tomará el pa recer con mayor cuida do; lo mismo 
si va loriz:1n espec ies que no han v isto y de la q ue só lo existe la 
referenc ia de l agrav iado. Por eso la op in ión de los peri tos será 
tomada err cue nta por el juez de n t ro de lo razo n able y ap recián­
dola jun ta mente con las dem ás pru ebas del proceso. Es tab lecer 
que el p~recer contenid o en la pe ricia obliga a l juez en forma 
irre strict a, sería conv ertir al perit o en juez y, ciertamente, esa 
no es la int ención de la ley. 

E l Código Penal en el Libr o Te rce ro se ocup a de las Falt as 
Y el art . 387 est ablece cua les son aquellas que at ent an contra 
el patrim onio ajeno. Pero de est a cla sificación deb e exceptu ar­
se a las contenid as en los inci sos quint o y sexto que, conform e 
lo qu e dispone el art. 15 del C.P .P . son delit os. 

En el inc. 19 se comien za con la relación de aquello s hechos 
que para la ley pen al son falta s: " el que sustr ajera, para consu­
ma_rlos en seguid a, frutas , comestibles , bebidas u otros objeto s 
ª?alogo s de valor insignificant e o en cantidad exigua ", es de­
cir, q:Ue no debe exceder de S/. 200; 

• 1?,C - 29
:· "el que causare pequeño s daño s en la propiedad 

ªJena · El mont o prudencial de estos daños dolosos no debe so­
brepas ar la cantidad máxima antes indicada· . ' 

me. 39
: " el que sin dinero en el bolsillo obtuvier ·a fraudu-

lentamente. una prestación que él sabía debía ser pagada al con­
tado ? especialmente un viaje por ferrocarril , por vapor o por ca­
rruaje O la entrada a una representación o a un espectáculo cual-
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qu iera o a una expos ición" . E l monto de este servicio o entrada 
no deb e exceder a la suma tope señalada; 

inc. 49 : ''e l que se hic iere alojar en un hotel , pensión o posa­
da. o el que se hic iere serv ir alimentos o bebid as en un restau­
ra nte o en una pensió n con el designio de no pagar o sabiendo 
que no podía hace rlo". E requi sito que con anticipación, el ac­
tor se p;:i que no va a pode r paga r lo consumid o, no siendo el ca­
so de q uien sin in tenc ión y por ca usa ajena a su voluntad , no 
p ueda cance lar en ese momento v.g. que le hubi eran robado la 
ca rtera en el camino o dura nte su estadía en el hotel ; 

inc. 79 : ·' el que sin licencia de la autorid ad, estableciere o 
tu v ie re en las ca lles, ca min os. plazas o lugar es público s juegos 
de lot erí a u ot ros que se ofrezcan al público sum as de dinero u 
obj etos de cua lqui er natur aleza" . Aquí no existe sino una mera 
fa lta de po licía , cu al es la ca rencia de la licencia respectiva ; no 
h ay la carac terís ti ca de delit o de ámbito menor que es la falt a 
y que exis te en los cas_os ~nter~ores; . . . 

inc. 89
: "E l que, sm licenci_a de la autondad , expendiere bi­

llet es de ri fas o loterías". Aqu í t ambién existe falta de poli­
cía. Exi st en di ve rsos decretos supremos que reprimen el juego 
de envit e y por ello para est ablecer toda clase de tómbolas es 
neces ario que la ·a utoridad polític a después de constatar que' no 
hay tal juego, las autoric e teniendo en cuenta que son esparci­
mientos hon esto s y no juegos prohibidos por la ley. En estos ca­
sos la falta est á constituíd a por la instalación de los juego s y 
la v ent a de su s bol etos sin la autorización debida. 

U na ejecutori a supr ema aclar ando los alcanc ~s de esta dis­
posición de la ley pen al, ha decl arado que las sustracciones de 
din ero, explotando la credulidad ajena y siempre que el monto 
no exceda de los S/. 200, constituye falta . (R.JP. 1953 pág. 
1264). 

¿C?n qué obje_t<? el art. 12 c~lifica de faltas aquellas con­
travenci~nes. espec1f1camen!e ., senalada.s en el ~6digo Pena:l? 
¿Con que ob3eto est a repet1c1on ? Creemos que tiene dos finali-
1ades : e!1 la red~cc~ó?- de los incis_os 1 c;,, 2;, 3c;,, 49, 79 y ge;, no se fi­
J an cantidades , hmit~ndose a decir que estas deben ser exiguas. 
El C . P. en M . C . vigent e. en la época en que se dictó el Penal 
señalaba cuantía inferior · por las faltas . Así el art . 318 esta ~ 
blecía: " Los jueces de paz instruirán o fallarán los juicios 
por fal t as o delitos leves de hurto o estafa , cuyo valor no pase 
de cincuenta soles". Entonces resulta necesario que la ley pro-
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cesa l reit erara de maner a expresa que el monto de tales hechos 
no debía exceder de dosc iento s so les, suma que la ley procesa l vi­
gent e desde 1940 seña laba como cua ntí a de del itos patrimon ia­
les ca lificado s de falt as . Adem ás como el a r t . 13 del Cód igo que 
com enta mos co loca las co ntr avencione s de los inci sos qui nto y 
sexto de l art. 387 entr e los delit os . era necesar io reite rar que los 
demá s inci sos constitu yen falt a. iempre que u monto no pa­
se de los doscientos so les. 

Intere sa nte inn ovac ión cont iene el cód igo. Dispone que 
&:correspond e a los j uece s de paz in truir los proce sos por faltas" 
(a r~. 324). En la legis lac ión ante rio r (a rt . 318 del C.P. en M.C. ) 
los Jueces de paz inst ruí an y fa llaban en los procesos por faltas. 
Esta supres ión de la potestad del judicium respo nd e al principio 
est ah le~ido pa ra todo proceso pena l : la separac ión de los ju~­
ces de inst rucción de los de fa llo. Tamb ién correspond e a la d1-
v_isión . del p1:oceso pena l en dos eta pas bien d iferenciadas : el pe­
!·1odo 1.nve? ~1gatorio y la sen tenc ia. E n los procesos por faltas_, la 
mve stigac 1on cor re a ca rgo de l juez de paz q ue ac tú a como ms­
tru_ctor Y la senten cia se encarga a magi st rado dist int o del an­
terior Y de superior jera rquía. D e est a m anera se m antien e inal­
terabl e el principi o que orienta nuestro procedimiento penal: 
uno debe se~ el juez que inst ruye y otro e] que sen tencia . 
. E n los Juicio~ por fa lt as desapar ece el juici o oral. El juez 
mst ructor sen~~nc1a por el m érito de lo actuado ante el df eaz. 
Falta l_a pubh~1dad y la oralid ad que son notas caract er!st!cas 
:~ ~as m~trucc1on es por delito s. Pero puede llegar a conoc1m1en-

11tnbuna~ s~1perior que actúa como revisor. 
_procedimiento sumario que la ley procesal establece pa-

lra sadncdt0nar las faltas se explica porque son hechos que por su 
eve a o cua t ' · · d 

l. .d n ia no revisten gravedad ni el agente emuestra pe 1gros1 ad . 
La C · ·, 

residida omision _de Reforma del C.P.P ., nombrada / º 1949 Y 
PI 1 . por el Fiscal de la Corte Suprema , Dr. J ose J. Sotelo, 
a conc uir sus I b ef ' t ª ores, propuso como una de las r ormas mas 
ulrge.!1 es qude descongestionarían el despacho judicial , aumentar 
e numero e d ' d • . . l 
traído a s ¡. sooªs e incapacidad a d1~z y el monto ?e . sus-
1 •, t . . · Creemos que -este ultimo- constitmna so-uc10n ransitona e . · • • · orno el valor del cimero no es perm anente, 
smo que existe una · · · , l d d'f d 

1 
continua desvalonzacion , a os pocos anos 

e mo 1 ica O e m<:>nto, se presentarían los mismos fenómenos 
que actualmente existen y a que antes nos hemos r~ferido. En 
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cambi o si se esta blece que cada cinco años -como la tabla de 
las distancias - la Corre uprema de Ja Repúblic a fija el monto 
de lo qu e const itu ye falta contra el patrimonio , aumentando la 
anterior segú n el porcentaje del alza experimentada en el cos­
to de la v ida, no se presentarían los indicados fenómenos. Cin­
co afios es un plazo prudenc ial para cambiar la suma tope de 
lo que const ituye delito· durante su transcurso, debido a facto­
res inev itab les, el va lor de la moneda ha cambiado y por ma­
yor cant idad se adq uieren los mismos bienes. Mantener la ac­
tu al rea lidad de que sea la ley quien fije la cuantía es dificultar 
la exacta adecuación de lo que es falta a la realidad económica 
del país. 

F inalmente nos queda por ver un último problema que pue­
de susc it arse en materi a de falta s. 

Si el Tribunal Correci onal al conocer de una instrucción , 
estab lece que por su monto. constituye falta y no delito ¿cómo 
proced e? Prim ero deberá establecerse si ha prescrito . Conforme 
al inc. 79 del art. 383 del C.P. la acción penal por faltas prescri­
be a los seis meses y la pena al año. Si se dá esa situación, el Tri­
bunal devo lverá el proceso al Instructor para que dicte el auto 
de prescripción , _n? pu_diendo hacerlo el propio Tibunal , porque 
él no conoce ongmanamente de los casos por faltas . (Circu­
lar. A. J. 1940 pág. 260) . 

En el caso de que no hubiera prescrito, el Tribunal deberá 
remitir la causa a un juez instructor -distinto del que instru­
re- .para que sentencie , re~petándose el principi~ de que un 
)uez mstruye y otro falla. S1 los encausados estuvieren presos 
deberán ser puestos en libertad, pues conforme al art. 325 e~ 
los procesos por faltas no hay detención. 

Si hubieren diligencias pendientes, se remitirán los autos 
al j ucz de paz para que las actúe, y realizadas éstas dicho 
juez elevará el proceso a un instructor para que se~tencie 
que no podrá ser el originario. Sólo entonces y en vía de re~ 
visión es qu~ dicha causa podrá ser elevada al Tribunal Co­
rreccional. Recordemos que el Tribunal sólo conoce en apela­
ción de sentencia y por esa razón es que no puede declarar pres­
cripción ni actuar diligencias en proceso por faltas . 

.. 
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A rt. 13V - - Los jueces Instructo res y los 
jueces ad-hoc que se desig nen para ca­
sos especia les, instruirán los proces os 
por delit os comunes , con_siderándo se en­
tre éstos los contemp lados en los inci­
sos q uint o y sext o del a rt. 387 del C.P. 
Corresponde a los primeros fall ar en las 
Instru ccione s por falt as. 
Corre sponde igua lmente a dichos jue­
ces in strui r los proceso s por delit os de 
Im pren ta u o tros medios de publici dad 
confo rme a es te cód igo. 

En los artíc ulos anteriores, el Código estab lece lo que cons­
titu ye Ja juri sdicción ordinaria y la privati va, señalando lue­
go en qué casos el evento es falta y cuando es delito. 

El presente artí culo establece que los jueces instru ctores 
instruir án los procesos por delitos comu nes y f aliar án en las 
falt as. · 

Confo rme a esta disposición , los instru ctores t ienen doble 
función: una investigator ia en las causas seguid as por la co­
misión de un delito en la que deben reunir las prueb as pertinen ­
tes para est ablecer su culp abilid ad o su inocencia. Est a labor 
es la que tipific a al juez y constitu ye su fun ción en la adminis­
traci ón de justici a. 

La segund a es la de fa llar en los proce sos por faltas. Hemos 
dicho que saliéndose de la orient ación gen eral del juicio oral, 
en atenci ón a la brevedad de los plazos y a su escasa cuantía , 
el c?dig o dispone que en estos procesos la sentencia no será ex­
pe~hda en jui cio oral y públic o, sino que corresponderá dictarla 
privad amente al instructor . Se mantiene la división de las fun­
cion~s entre quien instruye y quien falla , pero desaparece la 
oralidad del fallo. Concordando con este artículo , la Corte Su­
p_rema ha declarado que el juez instructor es el único funciona­
no encargado de investigar la comisión de hecho s delictuosos , 
con excep~ión de los cometidos por menores de 18 años y aque­
llos som.~t1dos a la jurisdicción priv ativa . (A. J. 1948 pág. 293). 
/ Sahendos~ del marco procesal que le corresponde, este ar­

ticulo crea del~to~ al declarar que considera tales a " los contem­
plados en l~s 1~~•sos quinto y sexto del art . 387 del C.P.". Ca­
rece _de exphcac1~m que una ley procesal establezca delit os, cuan­
do ~1 tal era la mtenci 9n, el legislador debió dict ar un a ley es­
pecial. 

• 

• 
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Estos in cisos son: ·•59_ El que ejerciere el oficio de explo­
tar la cred ulid ad aje na. pred icand o el porv enir, explicando sue­
ños , echando cartas evoc ando los esp íritu s o indicando el lugar 
de prete ndid os tesoros' '. Una ejecu toria suprema ha estableci­
do que las sus tracciones de dinero exp lot ando la credulidad aje­
na , siempre que el monto no exceda de los S/. 200, constituye 
fa lt a y no delito . ( R.J.P. 1953 pág. 1264). 

"69 • E l que es tabl eciere casas de juegos prohibidos por la 
ley en las que se ad mit a al público, sea libr emente , sea por pre­
se ntac ión de los int eresados . afiliados o socios y el que tomare 
parte en dichos juegos ". Desd e el 18 de marzo de 1940 -fecha 
de la d ació n del cód igo proce sa l- estos hechos , antes faltas , 
constituyen delito s. 

En el último párrafo se es tab lece que también correspon­
de a los juec es instructore s conocer de ' 'los procesos por delitos 
de imprent a u otros medios de publicidad '' . El Título II del Li­
bro IV de este Código se ocupa del "Juicio por delitos de im­
prenta y otros medio s de publi cidad' ' y establece que "Los jue­
ces instructor es sustan ciando la querella que interponga la par­
te agraviada, instruir á n los procesos por delitos de calumnia , di­
famación e injuri as perpetrado s por medio de periódicos .... 
etc.". Esta repetici ón se explica porque el art . 13 es de carácter 
general y contiene la enumeración de las atribuciones de los jue­
ces instructores . En el lugar que corresponda , se repetirán las 
mismas atribuciones pero refiri éndol as a cada caso. 

L a institución de los juece s ad-hoc tiene como finalidad re­
emplazar al funcionario titular que por diversas circunstancias 
no pued e con ocer de determinado proceso. El nombramiento 
procede no solamente cua ndo no exista juez expedito sino tam­
bién cuando la gravedad o complejidad del delito exija dedica­
ción especial que no puede concederla el titular sin desmedro 
de los otros procesos en trámit e. El nombramiento corresponde 
al Tribunal C~rreccional que conoce de la causa y puede recaer 
en un secretario o relator o en un abogado cualquiera sea su­
plente o no ; la remuneración deberá ser señalada en el mismo au­
to que lo nombre , siendo una cantidad fija por todo el proceso 
pero si e_l trabaj_o lo exige,_ puede concederle una .segunda , co~ 

. !resp~md1endo el pago al Estado , como el de todo funcionario 
Jud1c1al. 

A veces se impone la designación de un juez ad-hoc cuan­
do existe duda acerca de la imparcialidad del titular y no hay 

,. 



222 REVISTA DE LA FACULT AD D E DERECHO Y CIENCIAS POLITICAS 

m agis t rado ex pedi to qu e se haga ca rgo de la in t rucción 
En busca de una jus t icia imp a rcia l. e l Tr ib un al puede d isponer 
que otro fun cionario cont inúe co n el conoc im ie nto de un pro­
ceso . 

L a des ignación del j ucz ad-hoc es pa ra un solo pro ceso. El 
nombr amiento le confi ere j urisd icció n pa ra el cas o especifica­
do, no par a cu alqui er in str ucc ió n. To proce de des ignar juez ad­
hoc cuand o exist a n mucha ins t rucc iones en t rá mi te. Es pecial­
ment e lo di ce la ley q ue conc ede ju risdi cc ión ' ' pa ra casos espe­
ciales". 

La institu ción de los j ueces ad -hoc constitu ye una excep­
ción al principi o ge neral de qu e la j urisdi cc ión como emanación 
de , la soberaní a nacional só lo la puede conferir el Esta do. Por 
regl a general los jueces ad qui ere n la j u risdic ción desde el 
mom ento en que jur a n y tom a n poses ión del cargo . Pero como 
excepción a est a norm a uni ve rsa l. ex is ten los jueces árbitros 
-re~go de la a nti gua ju sti cia po r las propias manos- y los 
a~-hoc que respond en a un a neces idad procesa l y cuya juri sdic­
ción la recib en del superi or jerárqui co.-,q ue es el Tribunal , el 
que a su vez , la trasmite del E stad o. Los jueces ad-h oc deben 
prest a r jur amento ante el Tribun a l Correccional que los nom­
bró. Por est as razones, est a clase especial de m agistrado s sólo 
pueden se r designad os por el Tribun al pa ra -casos concr etos y 
?etermin ados, nunc a para t odos los proce sos que giran ant e un 
Juzgado. 

Cu~md o la complejid ad de un proc eso exija una audiencia 
larga , bien sea por la g ravedad del delit o o el núm ero de los ~cu­
sado s, ento1:ces la Corte Suprema puede disponer que el Tribu­
nal ~orrecc1onal' se dedique íntegrament e a ese proce so. Y l~s 
d~mas cau sas pasan a los otros tribun ales. No existe d1spos1-
ción procesal que lo establezca , pero , salvando esta Ofl1:isión, la 
Cor~e Suprema así lo ha establecido en los casos segmdos con 
motiv? de la muerte de don Francisco Graña .Garland y la de don 

• Francisco Tovar Belmont. (A. J. 1948 pág. 371). 
. En los procedimientos especiales establecidos para los de~ 

htos contra el honor la tramitación se reduce únicamente al 
corl}par~ndo, en el cu~l se actúan todas las pruebas. El juez no 
esta obligado a informar pero sí avisará a las partes que se ha 
el_eva,do la cau~a, según expresamente lo ordena el art. 309 .. ~n 
nmgun caso tienen los jueces facultad de expedir resoluc1on. 
(A .. J. 1932 pág. 168; 1933 pág. 248; 1931 pág. 289). 
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I 

Art . 14.- Los Tribunales Correcciona­
les juzga rán los delitos, resolverán to­
dos los artículos e incídentes que se 
prom uevan en el curso de la instruc­
ción: y conocerán en apelación de los 
/allos dictados por los jueces instruc­
tores en los procesos instruídos por los 
Jueces de paz. 

Corresponde asim ismo a dichos tri­
bunales conocer de los delitos a que se 
re! iere el inc. 39 del art. 809 de la L. 
O. P. J. para cuyo efec to designarán de 
su seno un V ocal Instruc tor y comple­
tarán su número con arreglo a ley. 

Concluído el período inve tigatorio. corresponde a los Tri­
bunal es Correccionales la reso lución de la causa. Les compete 
resolv er de man era definitiva el fondo del asunto mediante el 
juici o ora l. 1~ambi én les co rrespo nd e resolver to? as las ~~~iden­
cias y los -a rt1culos que se promuevan dur ante la mstrucc1on. Es­
tos pued en se r de dos clases: aquellos que resuelve el juez y qlie 
el tribunal conoce en ape laci ón, como el emb argo y la libertad 
provision a l; y aq uellos q ue el juez tramita y que la resolución 
compete a l tribun a l. como las exce pciones y las cuestiones pre-
judicial es. . . . . . 

- Para los .1u1c1os segmdos por faltas, los tnbunales actúan 
en última in st anci a, conociendo en v ía de apelación de las sen­
t enci as dictadas por los juec es. C<?ntra estas resoluciones supe­
riores no proc ede el recurso de nulidad. conforme lo establece el 
art. 3 26. ..._ • 

Conforme al art . 80 de la L.O.P.J. , en su inciso tercero. es de 
competencia de las Corte s Superiore s conocer en primera instan-

. cia de los juicios seguidos por delitos cometidos ''en el ejercicio de 
sus funciones' por prefectos , jueces de priruera instancia y agen­
tes fiscales . La segunda inst ancia , en estos casos , es la Corte Su­
pre1na conforme lo dispone el art. 54 inc. 4 de la L.O.P.J. 

En el caso especial de los delitos cometidos por funciona­
rios judiciales en el ejercicio de sus cargos , corresponde su cono­
cimi~nto a los. trib~nales correccionales. Para la investigación , 
el tribunal designara un Vocal Instructor que hará las veces de 
juez y el juicio o~al se llevará a cabo ante el mismo tribunal pe-
ro reemplazando conforn1e a ley , al vocal que ha llevado a ca­
bo la instrucción. (R. de los T. 1933 pág . 358; 1938 pág . 265; y 

\ 
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1940 pág. 273). ' ;1tura lmente que el \·oca l que ha ;1ctuado co­
mo juez ins tru ctor nCJ pod rá in tegrar e l Tri bunal que co noce del 
mismo as un to . ( R.T . 1944 pág. 55 ) . 

U na resolu ción de ,~ a la Plen a de la Corte Suprema es table­
ce que es a l tribun al correcc ional a quien co rrespo nde des ignar 
V0ca l Ins truct o r, cont ra lo que había esta b lec ido la Corte de A­
banca y que tal des ignación corre . po ndí a hac erla a la :'a la Ple­
na. (A . J. 1940 pág. 273). 

E l Voc al J ns t r ucto r t ie ne la m i mas at ri b uciones que el 
juez, pudi end o declar a r s in lugar la ape rt ur a de in stru cción. 
( R.T. 1938 pág. 466) y en e l cu rso d el proc eso puede hacer uso 
de los apremio s legales co rrespo ndi en t es . conclu yend o en el pla­
zo y con el informe que exige el art. 203. Como Agente Fisca l 
act uará el Fiscal del Tribun a l y com o no pued e in te rve nir en la 
audi encia , lo hará e l des ign ado po r la ley (a rt . 271 L.O.P.J.). 

. Una denunci a pre sent ad a ant e e l T ribun al co ntra un fun: 
c1onario judicial de pr imera ins t a ncia no pued e se r ampa rada m 
rechazada de plano ; requ iere qu e el Tribuna l designe un Vocal 
Instruct or de entr e sus miembr os y es este funcionario -ac­
tuando conform e lo autor iza el a r t . 77- el ú ni co que puede ha­
cerlo. (R .T. 1938 pág. 466 y 1945 pág . 145). Al Tribunal co: 
rre spo nd erá conocer de esta reso lución en vía de consu lt a -s1 
fuer e denegatoria- o de ape lac ión si fuere el caso. ( R.J .P . 1952 
pág. 3117). 

La circunstancia de que el Voca l Instr uct or en el _nuevo 
a ño jud_icial pase a integ rar una Sala Civil , no lo inh ab ilita pa­
ra contmuar como instruct or. (Rev. Derecho Penal 1955 pags . 
56 y 60) . Esta ejecutoria ti ene como fundamento que por la con­
tin enc i.a de la causa y para que pueda formarse juici o c?mp le­
t~ sobre la investigación , debe ser un solo magistr ado quien ac­
tue en todo el proceso , sa lvo siempre casos de fuer za m ayor co­
mo muerte , jubilación , etc. Sólo en el caso de que deje de ser 
magistrado , es que automáticamente cesará de instructor; tam­
bié_n_ si es prom~vido a la Suprema porque entonces falta el :e­
qms1to de ser miembro de Corte Superior. Solamente puede s1g­
n,arse Vocal Instructor a quien integre un Tribunal Correcc _i~­
nal, pero estando en funciones continúa como tal -ya lo d1J1-
mos- aunque pase de Sala O as uma la presidenci a. Existe la 
costumbre de que al cambiar de sala se subroga al vocal instruc­
tor , designando a uno de los que recién la integr a n. Esto carece 
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de fun dame nto lega l y va contr a lo expresament e ordenado por 
ejecu torias sup remas. 

Mu chos magist rados de primera y segunda instancia inte­
gran orga nismos no judiciales pero lo hacen en su condición de 
t a les v.g. consejos consultivos comisiones de supervigilancia, 
pa tro na tos etc . Ahora surge un problema: ¿si estos ·magist ra­
dos cometen delito con ocas ión de estas funciones no judiciales 
su juzgarn iento se llev a rá a cabo observa ndo las formalidades es­
pecia les de la ley o queda rán somet idos al procedimiento común? 
Creem os que si ocurre t al circu nsta ncia, deberán ser juz_gados 
medi ante el procedim iento especial. es decir mediante un Vocal 
Ins tru ctor. Ex iste un a e jecu tori a de 1930 (A.J . 1930 pág. 57) 
que est ablece que los de litos comet idos por los jueces con oca­
sión de las fun ciones electorales a que son llamados, compPte co­
nocer a la Corte Sup erior. Apl icando est e crit erio - que consi­
derámos ace rt ado- cabe dec ir lo mismo cuando se les imputa 
u n delito que só lo pueden habe rlo cometid o por ocupar cargos 
desti n ados exclusivam ent e a m agist rad os, es decir que llegan a 
ocup ar los por su condición de jueces. 

E xist e otro caso en el cual el Tribunal Correccional nom­
bra Voc al Instru cto r. Lo considera la Ley de Bancos en su ar t. 
49 cu ando es t ab lece que el juzga miento del Suoerint endente de 
Banc os "corr es ponde en p rimera inst ancia al Tribun al Correc­
cio na l de la Corte Su perior de Lim a que nombr ará un Vocal 
Instru ctor" . Se ent iende que será el t ribl,!nal de turno en el mes 
en qu e· se comete el delit o. Agrega luego este ar tículo: " Del fa­
llo del t r ibun al h abrá recurso de nulid ad conforme a las dispo­
siciones de di cho código" . Es un procedimi ento análogo al es­
t ab lecid o p ara fun cionarios judi ciales. La misma Ley de Ban­
cos d isoo ne que pa ra la sepa rac ión del Superint endente se segui­
rá aná logo proce dimi ento ante la Sala Civil de turno de la Corte 
Sup erior de 1:ima. _ 

D e los delito s culposos o dolosos cometidos por f~nciona-
rios judi cia les -no con ocasi ón del cargo que desempeñan­
conoce la justici a ordinaria y al dictarse auto de detención de­
finiti v o, la Corte Superior resp ectiva suspenderá al juez -o la 
Supr em a si fu ere Vocal o Fiscal de Corte Sup·erior- la que du­
rar á has t a que se pronuncie sent encia definitiva . Si ésta es ab­
solutoria , el m agistrado qued ará restablecido en sus funciones; si 
f nere cond en atori a la Corte Suprema procederá a separarlo del 
cargo judicial que desempeñe. 
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- . 
. Si la denunc ia se formul are contra un magistrado y un par-

t icul ar, aten diendo a la continencia ~e la causa, el Voca l Ins­
tru cto r deberá resolver ambas situaciones en conjunto; no es 
P_rocesa l q ue provea lo rel at ivo al Juez y se a_bstcng~ de pro nun­
cia rse sob re la situación del pa rncula r. (EJec uton a de E l Pe­
ru ano de 23 de diciembre de 1944) · 

Confor me lo d ispon en los a rts. 337 Y 338 al Juez I nst ruc­
t or correspo nde con oce r Jo referente a l. aspecto ind emnizato rio 
en ~ ía de ejecución de sentencia y ~I Tnbun a l conoce : á, en ape­
lac1on, de las resolucione s que se dicten con este motivo. (A. J. 
1929 pág. 25 y de 193 I pág. 278) · 

. En los casos en que se dicte pena de mt~~rte, a l j uez ori~i­
nan o corresponde rá not ificar a l reo la reso lu_c1~n, supre ma y dis­
poner lo re lat ivo a la ejecución, a la que as 1st 1ra _pa ra senta r el 
acta en que conste la ve rificación de la sente ncia. 

Arl. 15Q- La Corte Suprema conoce­
rá de las resoluciones expedidas por los 
Tribunales Correcio na/es contra las 
que este Código concede el recurso de 
nulidad. Resolverá igualm en te l a s q ue-­
fas, cuest iones de compete ncia y de 
ext radición conform e a /as leyes . 

La L.O.P. J. concede a la Cort e Supr ema de la Repúblic_a 
fac ult ades de dos órd enes : jud iciales y administ rat ivas . Las pn­
meras las ejerce en cada proce so y por cada sa la. L as segund as 
solamente pueden ser ejercidas admi nist rat ivam ente, en Sala 
Plei::ia Y siemp re que el asunto no prove nga de determi nado e~­
p_ed iente jud icial. Est e art . 15 se refiere a las atrib uc iones judi ­
ciales ; el s iguiente se oc upa de las admi n istrativas. 

El recurso de nulidad es el impu gnat orio que la ley conce­
cede a las ~~rte_s d~ un proceso cu ando result an agraviadas por 
u~a r~~oluc1on Judi cial deb ido a que no se h a observado la tra­
mi tac ion correspondi ente, se h an omitid o solemni dades prescri­
t ~s p5>r la ley ? se. ha incurrid o en alguno de los error es de ap re­
ciac10n en el Ju~gamiento. L a me did a del agravio es la medid a 
del recu_rso. Quien ~o sufre agravio no tien e derecho a ningún 
recurso 1mpu gnatono . Se conc ede t anto para enmendar agravios 
in iudicando como in procedendo. 
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En mat eria pena l -ya lo hemos dicho- existe mayor am­
p litud de la ley pa ra concede r recu rsos de impu gnac ión. No hay 
limitaci ón de la cu a n tía como en lo 1 civi l. En principio tod a sen­
t encia penal es su ceo tib le de llega r a c:onocimi ento del Tribu­
na l Sup rem o en m érit o de este recurso. Como únic a excepc ión 
está la del de lito de abi geato cuando la pena impu esta no al­
ca nce rt! año de pri sión. Muc hos autos del Tribun al Suoerio r 
pueden se r m a teri rt de es te recu rso. Como c_aso especia l -d e ex­
cepc ión a l prin cipi o ge neral- el a rt. 119 dispo ne qu e no proce ­
d e recur so alg uno contra el auto del tribunal que resu elve sobre 
la libert ad provi s iona l del encausado. 

E l únic o requi s ito que debe llenarse para la con ces ión de 
este recurso , es in te r pone rlo dent ro de las 24 horas de expedida 
la reso lución. 

E l art. 292 es t ab lece cuales son las resolucion es en las cua­
les procede este recurso. Al come ntar esta disposición lega l am­
pli a rem os el pun to. 

Se 11::im;:i recurso de oueia al que int erpone la parte cua ndo 
e l iuez d eni f'P-a la a dmis ión de un a imou gnac ión que es proce ­
dent e : t ,rn1hién cu;:indo c-omet e i11fracc-innes o abns os en la admi­
n ist ración efe iusticia. deneg-;:indo pedid os proced entes. P oco 0 
n ;:id;:i valdría que la lev conced iera ? oel::1ciones o recursos de nu­
lid ad contrr1 autos v sentencias. si quedara al arbi trio del iue z 
el con ce cln lo o deneQ':u lo y no se otorP."arn a la par t e ·ma- · 
nern ele clP.fenrlPr se cnntra una <leneo-;:itoria. Contr a est as dene ­
gato ri ::ts ini ust-ific;:idas es que proce de la que ja. 

Existi P.ncfo in st~nci a úni ca en m ::it <"ria nen ::11. sólo c<1hP. mie ­
_ja con tr;;i de-nPo-~tnri a po r parte del tribunal de la concesión del 
r ecur!=;o d e m1 lid ad. 

P ara fund a ~~ntar el. recu rso de queja, se agr~ga_n las co.pias 
que la parte soh c1te a l tnbun al el que. con conoc1m1ento de los 
intere sados, las m a nd ará expedir, pudiéndose agre gar las que in­
diqu en los dem ás. Solamente pued en hacer uso de est e recurso 
qui enes son parte en un proceso penal: el ministerio público el 
encau sado y la parte civil. El d efensor no. ' 

~ l C.P .P., no tien e ningunfl disposición re_lat iva a quejas, 
excepto el art iculo que comentamos . Por esta razón se estim a 
procedent e el uso de este recurso y p ara su t1:a~itaci ón se _apli­
can las regl as generales del proced1m1ento c1v1l. P ara resolver 
las quejas en m a teria penal , el Tr.ibunal S_upr ~mo deberá oir a · 
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su fiscal , lo que no sucede en las de asuntos civ iles en los cuales no 
informa el Min isterio Pú blico. 

_La· in~ervención de la Cort e Suprema en asuntos de compe­
tenci a reviste dos form as: conoci end o del recu rso de nu lidad 
interp~ esto cont ra la resolución del tribunal que declara la com­
petencia de determinado juez de su distrito jud icial; y cua ndo 
establ ~c~ a qu é juez de diverso distr ito jud icial cor respo nde el 
conoc1m1ento de un proceso. Al comentar el art . 28 vo lve remos 
sobr e este pu nto, profundi zand o el tem a. 

La extrad ición es la solicitud que un Estado formu la a otro 
para la ent rega de un residente en el último a fin de juzgarlo 
por el delito cometido en el pr imero . Funda su pedido en la exi~­
tenc ia ·de un t rat ado que, en vía de reciproc idad, estab le~e. di­
cha entrega previo el cum plimi ento de dete rmina dos reqms1tos. 
La extradi ción de un delincuen te ob liga al Estado que la ha 
conseguido, a juzga rlo confo rme a sus leyes . 

P ara que los delit os comet idos en el Perú por persona refu­
giada en el ext ranjero sean suscept ibles de ext radición, es nece­
sario que t anto confo rme a la ley pe ruana como a la del pa_ís en 
dond e se ·encuent ra , la contr ave nción sea ca lificada de delito Y 
como t al suscept ible de ser sancionada con det ermin ada pena. 

La extr ad ición respond e al prin cipio que imp era en toda na­
ción civilizada de luchar contr a el crim en, ev it ando que la fuga 
dej e impun e la comisión de un hecho delict uoso. T odos los pue­
blos civilizados están en la ob ligación de ayud arse mutu ame~te 
en la persecución de los delincu entes y de proc urar la sanción 
de los delitos . 

La extradi ción puede ser activa según que el solicit ante sea 
el. Perú a una nación extran jera con quien está v incula? º me­
dian~e el tratad o que lo auspicie; y pas iva si es una nación ex­
tranJer a en iguales condiciones, qui en ,la solicit a. E n ambos ca­
sos, es la ~ort e Supr ema a quien corresponde resolver sobre la 
p.rocedencia o improcedencia de la extradici ón. 

Al coment -ar los art s. 345 y siguientes t rat aremos nueva­
ment e de este punt o y haremos el estudio de la instituci ón. 
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Art. 169- Correspon de a la Corle Su­
prema en la Sala Plena y previas las 
formalida des que determlna este Códi­
go en el título respect ivo, resolver al 
recurso de revisió n; y ejercitar admi­
nistrativame nte las facu ltades especia­
les de v igilancia en materia penal , sin 
perjuicio de las ot.ras atribuciones que 
le acuerda la Ley Orgán ica del Poder 
Judicial. 

El Títu lo X del Lib ro Cu arto de este Código se ocupa del 
recu rso de Revisión, est ab leciendo las condiciones para su pro­
cedencia. E n ese Comentario estu diaremos la instituci ón. Aho­
ra adelan t aremos las ideas principa les. 

La Rev isión es un recurso de caráct er extraordinaria que la 
ley concede contra las sente ncias definiti vas, cuando han sido 
dict adas a base de hechos fa lsos . P uede pensarse que este recur­
so destr uye la sant idad de la· cosa juzgada, por cuanto de decla­
r a rse fundado , deja sin efecto un fallo judici al que tiene esa ca­
t ego ría. 

P ero no es así. Exa min ando la institu ción y estudiando sus 
fund am entos, vemos que más bien constitu ye una exc~pción al 
prin cip io genera l de la inalterabilidad de las sentencias judicia­
les . Es exce pción porqu e los fa llos penales y civiles son definiti­
vos y const it uyen es t ados de derecho de observancia obligatoria 
que no p uede n ser modifi cados por la parte. Pero cuando se pre­
sent an det ermin adas circun stancias que acredit an de manera 
indubit able que la sentencia se ha expedido por el mérito de un 
hech o que es fal so - v .g. en un homicidio , cuando la presunta 
víctim a v ive- entonc es por el mismo respeto a la verdad legal 
que tod a sentenci a encierra, t al situ ación de incont estable false­
dad no puede continuar. P ara est e efecto es que existe la Revi­
sión. P ero como est a? ~it uaciones son muy rar as, también son po­
co frecu entes las rev1s10nes y pru eba de ello'es que desde 1924 en 
que el Código P enal creó est a instituci ón, sólo una revisión ha si­
do declara da fundada , absolviéndose e indemniz ándose a quien 
antes h abía sido condenado por delito contra la vida . (A.J. 1933 
pág. 370) . 

E st a excepci ón sólo fun ciona en materia penal y en mate­
ria social, con sider ando que est á de por medio la persona huma­
na; no se concede e~ lo ctvil en que sólo se discuten aspectos Rª: 

. .. . . . . : 

• 



1 ,, 

.. 

-
230 REVIST A DE LA FACULT AD DE DERECHO Y CIENCIAS POLITICAS 

tr imoniales de las relaciones sociales . Allí la Cosa J uzga da es rí­
gida y no adm ite excepciones. Para los errores en jui cios no or­
dinarios, existe la acción contr adicto r ia que reco noce el art. 1083 
del C .P. C. 

Las exigencias de la ley procesa l pena l ( art . 364 ) demues­
t ra la importancia del recur so, las garantías de que está rod eado 
y los requi sitos para su procede ncia . Au nque aparente mente 
atenta cont ra el orden soc ial estab lec ido en un a sentencia pe­
nal, sin embargo se est ima que t iene mayor im porta ncia leva n­
tar la conde na q ue pesa sobre un inocente, cr imen éste que no 
puede just ifica rse por ningún concepto . L a Ex pos icic;rn de Mo­
t ivos dice que se just ifica po rque "el derecho a la inocencia es 
inalienable, imp rescrip t ible e inv iolable" . 

Conform e a la ley orgá nica, la Cor te Suprema t iene atribu­
ciones de dos clases : judiciales y ad mini str ativas. 

La func ión con st it ucional de que habla el art. 133 de _la 
Con stituc ión N acional no puede ser ejercid a mientra s no se dic­
t e la ley normativa a qu e se refiere el segund o acá pite de este 
artí culo. Asi lo ha resuelto dicha Co rte en dos acuerdos de Sa­
la P lena (A .J. 1948 pág. 364 y 367) reso lu ciones ·que por tener 
este origen, son obliga torias··en su obse rv ancia y ti enen carácter 
general. 

El art. 56 de la indic ada ley orgánica señal a cuáles son las 
a~ribuciones admini strati vci"s y el 59 las judicial es . De las judi­
c1al~s . se ocup an los código s; de las admini strati v as trat a la ley 
orga mca. __ 

El ar!Ículo de la ley proce sa l penal que es materia de_ este 
Come ntari o se refiere únicam ente a las atribucion es relaciona­
das con la administración de justicia en el ramo penal , concor­
d ando con lo dispuesto en el art. 230 el cu al autoriza a la Corte 
Supr ema para decretar, según los c'asos " el apercibimiento , la 
suspensión o la destitución •'ael juez instructor o del agente fis­
cal" . U na resolución de Sala 'Plena (A.J. 1948 pág. 368) esta­
blece que en ejercicio de la facultad conferida en los arts. 16 y 
230, la Corte Suprema pued ~- déstituir a funcionarios judiciales, 
lo que podrá hacerlo sólo en Sala Plena, no cada sala por sepa-
rado . ·_·_:_ 
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La v igilancia corriente la ejercerá cada Sala del Tribunal 
Supr emo al conocer de las causas de su competencia. Pero si del 
examen result an grav es cargos contr a algún funcionario judi­
cia l, la Sal a dar á cuenta de estas irregularidades a la Sala Plena 
para que ésta dict e las med idas que considere oportunas y que 
pueden llegar hast a la separación del cargo. El inform·e ilustra­
tivo de un miembro del 'f ri bu nal Supremo - vocal o fiscal­
precede rá a la reso lución. Como vemos esta atribuci ón la ejerce 
en la vía adm inist rativa. 

Es diferente el caso de que al examinar el expediente , la Sa­
la con sta t a que el magist rado inferior ha cometido delito con 
ocas ión de su labor judic ial. En ese caso la misma Sala puede 
ord enar el enjui ciamiento del responsable, según el procedimien­
to presc rit o en el a re. 17. 

E n el prim er caso funcion a la responsabilidad administrati­
va y el tribun al ap lica medid as de este carácter. El segundo es 
el caso de la responsab ilidad penal y civil ejercida mediante el 
proceso respectivo. 

Todo lo ante rior se refie re a falt as comprob adas por el mis­
mo tribun al supremo y sa ncionadas de oficio. Si las comprobara 
la Superior y las encontrara de suma grave dad, pued e dirigirse a la 
Supr em a pidi end o lá separac ión del funcion ario respon sable. Ulti­
mam ente se ha presentado un caso interesante que conviene exa­
min ar : un tercero ,. extraño al ju icio se presentó a la Co.rte Supre­
ma quejá ndose de.-la morosidad del juez en la tramitaci ón de una 
denuncia criminal en la cual no era ni denunciante , agraviado ni 
tampoco inculp ado. F und aba su petición en el art. 2Q del código 
procesal que ;eco.n:o.ce la acc ión P?pular I?ªr~ 1enunciar delitos. 

Este art1cu!o ··segundo auto:1za el eJerc1c10 de la acción po­
pular en det~rm ma1_os_ ~asos. As1 la ~uprema ha. est~blecido que: 
"La denuncia por acc1on popul ar solo puede eJerc1tarse ante el 

·Ministerio Público tr atá ndose de delitos de comisión inmedia­
ta". (R.J.P. 1945 pág. 510). "La acción popular sólo procede 
respecto de los delitos de comisión inmediata" (A.]. 1943 pág. 
337). Estas dos ej ~c1itorias sitúan la oportunidad procesal para 
el ejercicio <;le la acción. ~~pu_Iar. S~ñalan dos requi~itos: que se 
trate de delitos d~:-.com1s1011 1nmed1ata; y que se eJerza ante el 
Ministerio Públic0 :· La intervención de este funcionario consti­
tuirá la criba nece saria· a fin de que sólo se amparen aquellas 
denuncias que pre~ten mérito suficiente, rechazándos~ de plano· 
aquellas que no -~~- _tengan. 
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En cambio la queja es recu rso administrat ivo que nada tie­
ne que ver con la com isión de de litos . Su finalidad es otra. De­
nunci a y queja son recursos difer entes que obedecen a objeti­
vos dist intos. En consecuenc ia creemos que el tercero no puede 
inte rponer queja s en asuntos en los cuales no tiene la ca lidad de 
parte. 

Art. l 79- Para la instrucción y Juzga­
miento de los delitos a que se refie re el 
art. 55 de la L.O .P.J., la Corle Suprema 
observará el procedimiento estab leci­
do en este código, constituyéndose pa­
ra el efecto la Segunda Sala en Tribu­
nal Correccional con tres voca les y de­
signando V ocal In structor al menos an­
tiguo. 

La Primera Sala conocerá de l recur­
so de nulida d a que haya lugar . 

En su Título VII , la Ley Org ánic a establece lo refere nte a 
la Co~te_Suprema y en los arts . 54 y 55 declara su compete ncia. 
~ ste ult_1mo art ículo dispone que el Supremo Tribun al conoce­
ra en pnm~ra y en segunda insta nci a de las causa s incoa das con­
tr a el Presidente de la Repú blica , los Mini stros de Es t ado, los 
Repre~entantes. a Congr eso, Magistrados de la misma Co~te, 
1 rzobispos, Ob1~pos, Agente s Diplomáticos peru anos ac_red1ta-

~s e6 el ext ranJero, Vocal es y Fisca les de Cort es Superiores Y 
miem ros del Con sejo de Ofici ales Generales " por delitos que 
conietan en el · · · d · ,, T b' ' ' d 
1 . . . eJerc1c10 · e sus funciones . am 1en conoc era e 
dos J~icios de responsabilidad civil iniciados contra los magistra-

Gos e 
1
segunda instan cia y miembros del Consejo de Oficiales 

enera es. 

Esta~ lecida asi la competencia el artículo que comenta­
~os re~u ª lo referente al órgano j~Irisd iccion al encarg ado del 
3uzgam1ento de e t 1 · · , bl s as personas. Dada a s1tuac1on especta e 
que ocupan en la Ad · • •, p, bl. · · d ber á cor d m1mstrac1on u 1ca, su 3uzgam1ento e-
blica. respon er al más alto tribunal de justicia de la Repú-

El Vocal menos · · l d 
1 , I I antiguo de los que mtegran a segun a sa-
a sera e nstructor d · · f J • 1 s •u con to as las atnbuc10nes y acu tades que 

tienen ° J eces, SUJetando su proceder a lo que establece el T~-
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tul o IV de l Libro I del código procesal. Los otros tres Vocales 
que le s iguen en antigüedad form arán el T ribunal Correccional 
y ante ellos se rea liza rá el jui cio oral. Solamente el Presidente 
de la Segunda Sa la no interve ndrá y como la Primera Sala ac­
tu ará como Cor te Sup rema, t ampoco tendrá necesidad de inter­
ve nir, sa lvo que uno de los vocales de su sala tenga impedimento 
en cuyo caso sí integra rá el T ribunal Correccional - si allí se pro­
duj ere el imped imen to-- o la Primera Sala. Si alguno de los Voca­
les tuv iere imp ed imento, sin necesidad de excusa no formará el 
T ribu nal y lo reemp lazará el Pres idente. Pero si el menos anti­
guo ti ene motivo para no actu ar como juez, entonc es sí tendrá 
que form ular excusa escrit a para que ei T ribun al designe reem­
plazo, que no pu ede ser otro que el que le sigue en antigü edad. 
La razón de que en este últi mo caso deberá excusarse por escri­
to indi cando el motivo que lo ob liga, radica - así lo creemos- en 
que es la ley quien lo designa Voca l Instru ctor , lo que no ocurre 
con los ot ros casos . Los demás vocales que deberán int egrar el 
Tri bunal no los menciona la ley e.xpresamente, suponiéndose que 
sea n designados por riguroso orden de antigüedad, es decir del 
menos a l más ant iguo y por ello es que -normalmente- el Pre­
sidente de la Sala queda exclu ído, aunqu e la ley no lo diga ex­
presa mente. E n este caso se ap licará el crit erio derivado de la 
apli cación del art . 58 de la L.O.P.J. que indica el orden de pre­
cedencia de los voca les que integran un a sala de la Cort e. 

La Prim era Sala que por ley sólo se ocupa de asunto s civiles 
y de beneficios socia les, en est e caso deberá actu ar como Corte 
Supr ema en m ate ria penal, realizando la labor que ordinaria-
1nente llev a a cabo la . segunda sala. 

R ecienteme nte se han presentado casos de denunci as for­
mul adas cont ra ex-mini stros de Esta do a quienes se acusaba de 
la comi sión de de lit os realizad a cuando desempeñaban t ales car­
gos. Se pret endí a distin guir ent re denuncias contra Ministros 
y contr a ex-~1ini stros, es decir ~uan1o ya no desempeñaba el 
cargo. E l Tnbun al Supr emo aphcancto este arf. y la Ley Or­
gánic a exigió que p reviamente debería formularse denuncia por 
el Pod er L egis la tivo, requi sito previo a la instruc ción · y en cuan­
to a la situ aci_ó_n person al de_ los <:Ienun;iª?ºs , aplic~ndo la ley 
de R espon sabilid ad de Func1on an os Pubhcos de setiembre de 
1868, est ableció que el procedimi ento especial amp ara tanto a 
quienes ejerc en el cargo como a qui enes ya no lo desempeñan, co­
mo expresa~ente lo señ ala la referida ley, siendo ~nico requisito 
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para la apl icación de este procedimi ento que la denuncia se re­
fiera a actos cometidos con ocasión directa del desempeño del 
ca rgo. 

• 

Art. 189- Siempre que en una instruc ­
ción por delitos o faltos, aparez can 
complicados meno res de 18 años, ocre­
dltoda la edad, se cor tará el procedi­
miento respecto de ellos y se les pon­
drá o disposición del Juez de Menores . 

El C6digo Pena ( en su a r t. 4 11 creó la insti t ución del Juez 
de Me nores con las mism as ca lidades que el de Pr imera I nst ~n­
cia, pero con la ex ige ncia espec ia l de se r casa do y con hijos, s1&­
nificando con ello q ue q uie n ca recía de fam ilia no podía sen_t1r 
como propi os los probl em as de la infa ncia aband onada o delin­
cuente. Com o este fun cionario ex ist e en pocas ciudad es de la Re­
pública, esa labor deberá se r dese mp eña d a por otro magistr~do 
que no pert enezca á la jus t icia pe na l. Ta mb ién hay se paración 
a bsoluta ent re qui en realiza la inves tiga ción y q uien dict a la me­
did a prote ctor a . 

E l J uez d~ M enor es trabaj a en colabor ación con el P a tro nato 
de Menor es y con un m éd ico es peci a lizado q uien se enc uentr a 
adscr ito a su despaého. M ás tard e est e prof es ional integ rará el 
Trib u nal Superior ei1ca rgado de di ct a r las m edidas pro tectoras 
nece sar ias. E st a m agist rat ur a ti ene com pet encia para conocer de 
los casos de menor ~s _perve rtid os, abando nados o delin cuen_tes . 

E l menor de e'}ad es la perso na que aú n no ha cum plido l_a 
edad que la ley est áblece para t ener la abso lut a y tot al capa ci­
dad de obrar por si .. P ero si bien es cierto que no puede actu ar 
autón om amen te ni obli ga rse civ ilm ente, ta mbi én lo es que des­
de el punt o de v ist a penal no es tot almente responsable y la ley 
lo beneficia conside rando su min orid ad como atenuante o exi­
ment e, seg ún los casos. 

P ara nuest ra ley penal, los m enores de ed ad se clas ifican 
en: de_ m enos de 1~:. añós, de 13 a 18 años y de 18 a 21. P ar~ las 
dos pnmeras clases exist e el Juzgado de M enores como entidad 
judici al encargada de .. dict a r las medid as protectora s que requie­
ran y luego para las definitivas existe la Sala Civ il -int egra­
da por tres vocal e$, Y, _('.!l médico-. En ningún caso esto s menor es 
caen bajo la acci ón~de la justicia penal. . 
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Los menores de 18 a 21 años ya se encuentran bajo la ju­
risdi cc ión del ju zga do de instrucc ión, pero su edad es atenuan-
te, de con sec uencias mu y import antes. (art. 148 del C.P.) .· El 
proce so pen a l qu e se sigue a estos menores tiene las mismas ca­
rac teríst icas que el segu ido contra los ad ulto s pero tiene sustan- • 
ciales dif erencias v.g .: la libertad provision al procede en casi to­
dos los casos, la detenc ión debe rá realizarse en lugares separa­
dos, los plazos de p rescr ipción se reduc en a la mitad, las penas 
resul tan red ucid as po r el atenuante de su minoridad y en nigún 
caso pu ede dictarse contra ellos penas tan severas como la de pe­
nit enci aría ni menos la de muerte . 

Cu ando se trata de meno res no culp ables pero urgentemen­
t e neces itados de asis tencia y protecci ón por hallarse moral o 
mat eria lmente aba ndon ados, mora lmente pervertidos o en gra­
ve peligro m o ral, el juez de menor es abrir á una investigaci ón pa­
ra estab lece r el es t ado verdade ro en que se encuentra dicho me­
nor y segú n el result ado a que llegue, dictar á la medida que crea 
conve ni ente v.g. co locá ndolo en lugar seguro , en casa de fami­
lia honorab le, entr egá ndolo a algún parie nte, etc. Esta inve sti­
gación pued e rea liza rla el jue~ de ofic io, pedido de alguna ins­
tituci ón protector a o de p arientes que sm tener obligación in­
m ed iat a con el m enor ac udeh a la just icia para lograr su en­
miend a o preserva ción. 

En el caso especia l de la edad del infractor, existe una com­
p ete n cia propia de caráct er--persona l que altera las reglas gene­
r ales . De no medi a r la edad, el conocimiento de la causa corres­
pond ería al juez instructo r:, pero existiendo esta circunstancia 
los pod eres ju~i sdiccion~l e~ se transfiere n al juez encargado d~ 
tutelar y de di ct ar m edid a~ "'protector as en favor de qui enes sin 
alcanzar la edad de 18 a~9_s) han c~metido hechos que la ley 
penal califi ca de delitos o de faltas. 

El juzgam iento de los m enores tiene caracteres propios 
compl et ame nte di stintos del de los delincuentes comunes. EÍ 
juez de 111enores realiza una investigación privada y · como con­
secu~nci .de ella dicta medidas tut elares que protegen al me­
nor nnpidiendo que r.ueda comet er nuevos hechos delictuosos. 
Esta iI~v~stig~ción _ sube en} .~o~sulta a _la_ ~orte Superior y es la 
Sala Civil qmen dicta lp.s rped1das defm1t1vas, no existiendo re­
curso d~ nulida? . El carácter de esta investigación es secreto y 
en el tnbun al solo se con~:~_e __ Ia causa 1?9r su número , sin que el 
nombr e del menor aparez<;:.ij_ en la relac1on de causas del libro de 
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R elato r ía y ello hace que no tenga la public idad de las demás 
resoluc iones jud iciales . Demá s está dec ir que estas med idas pro­
t ectoras se dict an no sólo cuando el menor es respo nsable de de­
lito, sino t ambién cuando se encuentra en aba ndono moral o 
ma terial o pre senta ev identes tendencias del ictivas . 

Veeamo s ahora las diver sas situaciones que puede n presen­
tar se y que han sido resueltas po r la juri sp ru dencia suprema. 

En cuanto a la edad: si ab iert a una inst rucc ión, se acredi­
ta que el inculpado tien e menos de 18 años, inm ed iata mente de 
establecido este hecho , el juez cortará el pro ceso pena l y pondrá 
al encausado a d isposición del de menores . Par a determinar la 
edad, el med io lega l por excelencia es la part ida civ il. Falta ndo 
ella, aplican do los principios gene ra les de la prueba, la edad po­
drá acred itarse con la partid a del regi stro parroq uia l. (A. J. 1928 
pág. 434 y de 1933 pág . 137; R .T . 1933 pág. 226). Si existie~e~1 
diferencias ent re una y otra part ida, debe rá preva lecer la c1v!l 
no sólo porq ue es la ú nica a qu ien la ley concede va lor pleno, si­
no además como el nac imiento forzosa mente deberá inscribirse 
dent ro de los ocho días de nacido y el baut ismo no t iene igual 
exigencia, el dato que contenga la referid a parti da civ il, es exac­
t0; igu al observac ión fun ciona con respec to a las inscrit as por 
m and ato judic ia l, pues allí t ambién se est ablece el día del naci­
miento con precisió n. F alt ando ambas part id as, subsidiariamen­
te procede el reconoc imiento médico lega l que siemp re señalará 
una edad aproxi mada, con va riación de dos años. Existiendo 
dud a sobre la edad en el moment o del hecho, deberá estarse a 
lo fav orab le al reo, asignándole la menor. ' 
. En delitos conti nuados, exist e . ju risprud encia contradicto-

ria. E l p rob lem a radica en la fech a desde la cual se cuenta la 
edad del ª,~tor. U na ejecutori a de 1934 (R.T. 1934 pág. 191) d~­
clar~ que La edad del acusado para det ermin ar la competencia 
del Juez en un delito continu ado de hon or sexual no debe apre­
ciarse por la que tuvo al comet er inici almente ~l delito " . En 
camb~o ot ra ejecut_oria de 1950 (R·.J.P . 1950 pág. 625) declara 
que ~1 cuando i:-e~hzó el primer contacto tení a 17 año s, aunque 
contm~ ara r<:alizandolo después de los 18, el asunto era de com­
pete1:c1a de! Juzgado de menores. Nos inclin amos ante la segun­
da eJecut ona que creemos acertad a no sólo por ser más recien­
t e, sino porque respond e mejor a l~s dict ados de la justici a'. 

Cre emos que lo important e es la fecha en que el actor vio­
la la ley penal por vez prim era, pues los actos sucesivos son re-
. . . . . . 

' 
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peticion es de esa misma violación y obedecen a la misma inten­
ción cr imin a l. Si a los 17 años come te el delito , edad en que le 
fa lta el d isce rnimi en to sufici ente pa ra apreciar la gravedad del 
hech oJ más que sa nci ón penal que lo convertirí a en delincuente, 
lo que req uiere es un a medida protec tora que lo haga útil a la 
soc ied ad y qu e luego comprend iendo la gravedad de la trasgre­
s ión, rect ifiqu e camin os errados. 

E n los deli tos de com isión instantá nea, no existe problema 
lega l, po rque en ellos la edad se comp uta por la fecha en que se 
comet ió el delito y no por la del descu brimiento o de la denun­
cia. (A .J. 1942 pág. 122). 

E l M in iste rio Público no in terviene en las investigaciones 
de menor es en ningun a instancia y por nin gún moti vo. (A.J. 
1928 pág. 405). Como defensor de la sociedad y miembro de la 
Ben efice ncia Púb lica -si fuere el caso- puede pedir al juzga­
do de m enores que d icte alguna med ida pro tectora en favo r de 
det ermin ado adol escente a quien ve en peligro, pero al hacerlo 
cumpl e un a fu nc ión soc ial inherente al cargo, pero no ejercita 
su acci ón tuiti va. 

E l p adre del m enor está ob li.gado subsidi ariamente al pago 
d e la repa ració n civ il derivada del hecho y como t al debe ser 
cit ado en el curso de la inves ti gac ión y concurrir a la audi encia 
ante la Sa la Civ il ; su concu rrenc ia es necesaria, pues para dic­
t a r la m edid a protec tora, el Tribun al deberá cono cer el medio 
ambi ente en que v ive el menor. (A.J. 1935 pág. 60). 

En el caso de que por el mismo hecho se siga una inve sti­
gaci ó n ante el juzgado de m enores y una instru cción , una vez 
acredit a d a la ed ad. el Instru ctor remitir á lo actuado al prim ero, 
anul ando la instrucci ón , si estuvi ere en trámit e o no abri éndola 
si sólo tuviere atest ado o denun cia; al revés, si ante el de M eno­
res no se acredit a ra la ed ad , éste remitir á la investigación al Ins­
tructor ouien cont~nuará con el proceso penal. (R.J.P . 1953 
pág. 1383) . 

En las provinci as donde no hubi ere juez especi al de meno­
res , corresponde desempeñar estas funcion es al juez en lo civil 
más antiguo . (A.J. 1925 pág. 225). Si falt aren letr ados expedi­
tos para ejercer .este cargo , las Cortes pueden elegir a quienes 
estim a n más a propósito . (A.J . 1924 págs. 228 y 23 l · y de 1926 
pág. 237). Pero este cargo _es renunciable. (A. J. 1926 pág. 218) . 
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Si durant e el curso de la investigación protectora, el menor 
alcanzara su mayor ía, deber á cortarse la inv estigación, la que 
no tien e razón de ser. (A .J. 1930 pág . 7). 

Es nul a la sentencia dictada contra un menor. si éste por 
su edad debió ser somet ido a la jurisdicción propia de los meno­
res. ("El Peruano" , 9 octubr e de 1943 ) . En cualqu ier estado de 
un proceso pena l en que se acredite la menor eda d del encausa­
do, es decir que tiene menos de 18 años el juez inst ructor debe­
rá ponerlo a dispos ición del de menores; el de menores al recibir 
la instrucción , le serv irá de denunci a y por su mérito ab rirá la 
inve stig ación protect ora que correspon da. (A. ]. 1952 pág. 131). 

Art. 19.- La competencia entre los jue­
ces de la misma categoría se eEtable­
ce : l Q por e/ Jugar donde se ha co­
m etido el hecho delictuoso; 2Q por el 
Jugar donde se hayan descubierto las 
pruebas materiales del delito; 39 por el 
Jugar donde ha sido arrestado el incul­
pado; 4Q por el l uga r donde tiene su do­
mlcilio el incu lpado. 

La Comp etencia es la ap licación del principi o ·de la división 
del trabaj o en el campo de la ad mini stración de justicia. 

~os modo s de ser del delito que la ley con sidera p~ra . d~­
termmar la competenci a son dos : la gravedad y la t erntonali ­
dad o, en otras palabr as, la cuantía y la sede. E l Códi go no se 
ocupa de la competenci a por razón de la naturaleza del del!to 
lo que nos llevaría a tratar de los eventos criminales no ordina ­
rios, como es el delito militar. U nicamente se refier e a la cuan ­
tía y a la sede de los llamado s delito s comunes cuyp conocimien ­
to corresponde a los jueces instructores . Este artículo estab le-
ce la prelación en su conocimiento. . 

Se trata de la distribuci ón de los p~ocesos en lín ea horizon­
tal; se aplica a los jueces que se encuentran en la misma jera r­
quía judicial. Mediante est a disposición se est ablece la compe ­
tenci a territori al de los magistrados én lo penal. 

Para que un juez instructor pueda ejecutar sus funciones 
Judic iales, no basta qu,e posea juri sd icción. Es necesario que 
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t enga comp etenc ia. Au n teniendo capacidad, ~in emb argo no 
puede con oce r de todos los delitos ni tampoco cualquiera que 
sea el luga r en donde se haya comet ido. El poder juri sdiccional 
es ejercido dentro ele ciertos límit es, que son los que fijan la 
com petencia de l j uez. 

F lorián ( 13 ) conc ibe la competencia como la "capacidad 
objetiv a del juez, o sea capac idad considerada en relación con 
el objeto del proce o" . 

Estos lím it e ext ernos afect an a la jurisdicción en cuanto 
quedando int acta en su contenido. sin e·mb argo reduce su ex­
t ens ión pu es ella se ejere ita en ámbito menor. 

Est e artí culo es t ablece el orden de competencia de los jue­
ces. Frecuentemente no exist e dud a sobre cuál es el juez a quien 
corr esponde instru ir un proceso penal; pero a veces se dá el ca­
so de ser necesario est ablecer prev iamente cual es el juez com­
pet ente. P ara resolver estos conflictos existen las reglas del artícu­
lo que coment amos. 

Comenza remos por precisar qué se enti ende por lugar de 
la comisión del delito. E nti éndese por t al el sitio ·exacto en que 
se ha com etido la infr acción pudi endo ser éste terreno rústico 
urb ano, automóv il, buque, av ión, etc . El lugar es de extensió~ 
vari able; el homi cidio y el rob o se verifican en un punto fácil­
men,te determin able; otros delit os como la injuri a tienen ámbi­
to mayor y no siempre concreto. Es decir el lugar de la comi­
sión de un delit o v aría según la natural eza de éste, la modali­
dad empl ead a, el auxilio de cómplic es, los medios usados. etc 
Contribu ye a fij a rlo el instrum ento empl eado en su cons~ma~ 
ción y ]a r apid ez con que ha sido descubierto , puesto que el tiem­
po dificulta su ubicación. 

Cuando el luga r se encu entr a determinado , no existe pro­
blema alguno . Pero cuando no ocurriere tal cosa, entonces es 
que surgen los problemas. Tambi én puede present arse el caso 
de que en determinado delito cabe la aplicación de más de un 
inciso del art. 19. Por ejemplo el delito se comete en Lima por 
sujeto quJ vi_:ve ~n el Callao que es apresado en lea . En este 
caso ¿que entena prevalecera? En este punto trascribimos la 
opinión au~orizada del maestro Manzini , quien dice lo siguien­
te: 

"En cuanto a los delitos cometidos en el territorio del Es-
tado, hay un criterio principal y dos subsidiarios : . -

. ., 
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a) el crit erio pri ncipal y preval ente para la deter minaci~~ 
de la comp etenci a t erri tori al es el del luga r en que se come tto 
el delito (fo rum delicti commi ssi). . 

b) los crit erios su bsidi arios a los que hay que recurnr 
gradu almente cu ando se desconozca e l luga r de la comis ión del 
delito , se indican en el siguiente orden de preferenc ia : l9 el lu­
gar en qu e se veri ficó una pa rte de la acc ión o de la om isi6n 
que constitu ye el delito; 29 luga r en que se ejec utó el a rres to 
(/Mwm deprehensionis); 39 lugar dond e se emiti ó un ~ anda to 
o un decr eto de citac ión a jui cio o donde se cump lió el p n mer ac­
to de pro cedimi ento (forum praeventionis); 49 lug ar de la re­
sidencia, de la vivi end a o del dom icilio del imput ado" . ( 14). 

Sigu iendo este crit erio y de acuerdo con la uni for me ju­
risprudenci a suprema, creemos que e l orde n en que est án colo­
cado s los inci sos del art . 19 seña la el de su aplicac ión. 

En ªPºr? de esta t esis t enemos los s iguie ntes a rg~1mentos: 
la ~~um erac10~ es correlat iva, lo que in d ica q ue la pnmera so­
luc1on debe pnm ar sobre la seg unda, que ésta debe p reva lecer 
sobre la _tercera y , asimismo, ést a sob re la últim a. Al num erar 
las _soI~s 1ones, el legislador ha queri do estab lece r el orden de su 
aphcaci on. _Por otra pa rte co nvie ne dest aca r que dond e se co­
ll?e.te el delito , quedan las huellas del mismo las que ay ud an de­
c!stt amente ,3 la ju~ti cia; allí se encuen t ra n los t esti gos presen­
c!a es O de 01das , qui enes con su dich o pueden a por t a r da tos pre­
c!~os ~Yª 1entificar al o a los a utores· es m ás fác il la reconstruc­
cion e c~im_en en el mismo lugar d ~nd e ést e se re alizó. Fin al­
Ts~~te ~s J½)istrud encia con st ante y a nti gua, des?e 1873 (A.J . 
1945 p~g. asta la actu alid ad (R .J .P . 1945 pag. 433 y A.J. 
1 d lp g. 

167
1) decl arar qu e " El juez del luga r dond e se realizó e e 1to es e compet . ,, 

p 1 ente para Juzg a r al reo . 
donde asrea e cas?, de que no pued a fij a rse cuál ha sido el lugar 

comet10 el d 1· . . . • · 
aplicación es sub . . tto , exist en los mc1sos s1gmente s, cuya 

l. ar el · stdiana, es decir en defecto de no poderse a-p 1c primero. 
"El lugar donde h . · 1 

1 • da sol · , se a descubierto las pruebas maten a es es 
a se.gm ·to~ci1on que ofrece la ley para determinar la compe-

t ncia tern n a . Pa . . 
e . · 1 ra reconstrmr el delito , establ ecer su mo-

dalldad, reurnr as ~ru ebas y hasta para fijar la responsabilidad 
del autor, .Jon ;n;~.1rnportantes los elementos materiales de que 
se ha vah . 0 e e .incuente . El hallazgo de t a les elementos ha.:. 
ce presumir, con cierto fundamento, que err ese luga ¡ se come-
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t ió e l del ito . o por lo meno ·. en algun o cerca no. P or lo menos es 
e l co mi enzo del dcsc ubr imie n t de la verd ad lega l. Por eso est á 
co locado en egu nclo luga r pa ra e ta blece r la competencia te­
rrit ori a l. 

E l llwa r donde es a r restr1do el delincuente constitu ye la 
terce ra po~ibilidad. P uede revest ir import ancia en el caso de 
qu e e l a u to r lleve con igo los instrum entos de que se ha va lido 
p a ra rea lizar e l ac to infr act orio. o se encuentr e acomp afiado de 
los cómpli ces o coa u to res . o po rt e el p rodu cto del rob o, etc. 

"' S u rge un a in terroga nt e: de tenido el imput ado y rendida 
s u inst ru ct iva . el j uez dec re t a u dete nción. Ya est á- fij ada la 
competencia . Pero a l ueclarar. el autor indi ca el luga r exac to 
dond e com et iú su de li to. qu e pe rtenece a otra juri sdicción de 
a que lla en la qu e se encuen t ra sometido y ante cuyo juez ha de­
cl a rado. Pregun t:11110s: ¿el juez pu ede1 de oficio, inhibir se y re­
miti r lo act uado a l q ue correspo nd a? C reemos qu e no. U na eje­
cuto ri a d e 1946 di ce lo s iguient e a este respec to : "El orden est a­
bl ec id o po r e l ar t . 19 só lo tiene aplicac ión al promo verse y tra­
mit a rs~ las compet en cias q ue surgen entr e jueces que comenza­
ro n a in s truir po r el mism o delito con arreglo al a rt . 23; ningu-
n o de los jueces a que se refie ren los cua t ro incisos del precit ado 
a rt . 19 p uede dej a r de da r curso a un a denun cia, acogiénd ose al 
orden de l,1 com pet encia. po rq ue la post ergac ión por este moti-
vo int errumpi endo la inves ti gac ión del delito conc urrir ía a su 
impunid a d a l dej a r qu e desapa rezca n los elementos de ve rifi ca­
c ión q ue requi e ren se r recog idos inrn édi at a y oportu nam ente 
s iend o es t a la rnzó n po r la q ue la ley procesa l pen al no se ocup ~ 
d e la inhibi ción d e los jueces in stru ctores, pues el art . 27 est a­
bl ece la fo rm a ele h ace r va le r la decl in atoria de jurisdi cción por 
e l in culp a do , e l M ini ste rio P úbli_co o la p arte civil' '. ( R. J. P. 
1946 pág . 53 9 ). Es t a ejec utoria es t ermin ante y es t á corrob o- -
r ad a po r o t ra del mismo a ño qu e d ice : ' 'E l juez instru cto r que 
inv es tiga un de lit o, no es t á fac ult ado pa ra inhibir se de su cono­
cimi ento . inv oca nd o ~l ar t. 19, porq_ue _es~e ~re~epto sólo es apli­
ca bl~ cu a nd o se_ susc~ta competencia Jun sd1~c1ona l entre juec es 
que ins truy en sunultan eamente sobr e un mismo delit oP. ( R . J. 
P . 1946 pág. -563). . 

D el exa m en de es tas ejecutori as y · <le otra insertada ~11 la 
mis m a revi s t a (R.J .P. 1946 pág. 370) resulta clar ament e esta­
blecido que los jueces no pueden inhibirs e de oficio -por eso 
la _k y proc esa l pen a l no se ocup a de t a les situacion es- y sólo 
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pued en s urgir conrienda ~ d e comp<.:tt:nc ia c uando dos jueces co­
noce n s im ultáneamente del rni:-.mu prorrso. Pero si un o cono­
ce y otro no -a un que sea ti del lugar donde se.: co meti ó el de­
lito-- el prim ero deb t continuar c<moc ic.:ndo s in que pueda ex­
c us a rse. Tambi é n ha y otro pre <; up uesto : en mater ia penal. el 
inculp ado no pued e escoger juez ; s iempr L· debe cguir e las re­
g I as de I a rt. 19. ( R . J. P. 1 9 5 1 pá g. 1 1 2-1 . 1 d. 1 9 5 6 pág . 12 48) . 

F in a lmente la ley en . u preoc upa c iún de <.:s tab lecer concre­
tame nte la compe te ncia. efiala que en ú ltim a in rancia y. cuan­
do nin g uno de los casos anterio res e · ré c la ra me nte e t a blecido. 
en tonce s será compe tent e e l juc,, d o nd e se dom ic ilia e l pre sunt o 
delincuent e. E l lugar donde reside h a bitua lm ent e un a persona 
aporta dato s sobre és t a , los mi s mos que conform e a l a rt. 51 del 
C.P. el ju ez d e ber á te ne r pre se nt e a l sen ten cia r. Pero. repetimo s, 
es t a c uart a so lució n só lo funcionará cwrnc !o las a nteriore s no 
puedan se r aplicada s. 

Con re lac ión a la competenc ia por el turn o . convi ene dilu­
cid a r un caso qu e ú ltim a m e nte se h a prese nt a d o e n Lim a. El 
último dí a de m es, el juez rec ibi ó una d e nun cia d e parte inte­
resada , pidi e nd o se ab ri era in s tru cc ió n po r de li to com etido en 
su agravio; como es cos tumbre ¡rn ra mejor reso lver el Instruc­
t or pidió el atestado po licial. E ste pedido es conve niente pues 
es costumbr e que par a m ejor reso lve r sobre el contenido penal 
de un a denu ncia , se pida lo actua d o a nt e la policí a a fin de es­
t a blece r los verdaderos alcance s de lo ocurrido y ca lifi ca r el de­
lito, ya qu e el agrav iado siempre mag nifi ca los hec hos y donde 
h a h ab ido una lesió n leve, vé una tentativa de homicidio. Aun 
no dictado el auto ape rtorio pero ya e n el m es siguiente al tur­
no, la policía remitió el atestado pero lo hizo a l juez ele turno , 
es decir no a l que lo pidi ó. Se dió el caso de que uno te nía la de­
nuncia de parte y el ot ro la de ofic io o policial. 

Ahora preguntamo s: ¿có m o se determina el t urn o y, por 
consigu iente la competencia del juez: por la denuncia o por el 
atestado? Es decir a quién le corresponde a brir instru cció n , ¿al 
juez que recibi o la denuncia o a l que recibió el atestado? ¿Es su­
ficiente presentar una denuncia para que ella radique la juris­
dicción de determinado juez o es neces a rio que éste haya dicta­
do el auto respectivo? Es caso poco frecuente y casi sie mpre sin 
importancia, pero en det erm inado momento sí la reviste 1 pues 
la persona del juez es importante . 
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Estab lecer que la rem i ión del ates tado policial determina 
infl ex ibl emente J;-i competencia del juez sería conce der a· la po­
licí a la a tribu ción de e coge r juez. lo qu e ciertam ente es peli­
groso. Se d ice q.uc es, más lógico conced~r tal prerrogativa al a­
g ravi ad o. cuyo 111teres en el proceso es mn egable. Pero como el 
proc eso pen a l es re lac ión de las partes con el Estado y nQ de 
e llas entr e sí. trt l so luc ión tampoco pued e imper ar. 

Lo qu e determina la competencia del juez es el auto aper­
t or io de ins tru cc ión. E l juez que lo dicta es a quien correspon­
de in s truir. Ahora i ex iste n dos den uncias an te diferente juez , 
sin qu e nin gun o haya dictado ta l auto, a quien correspo nde dic­
t arlo y re unir las dos denun cias. e a qu ien primero la recibió. 

Art. 20.- Las causas por delitos co­
nexos que corresp onden a jueces de di­
versa c:ategoría o diverso Jugar, se acu­
mularán ante el juez instructor compe­
ten te para conocer del delito más gra­
ve y , en caso de duda , ante el juez com­
petente respecto del último delito, salvo 
lo dispuesto en el art. 22. 

Este artícu lo conti ene un a mod ificac ión de la competencia 
por co nex ión en las imput ac iones. La conexión no es título ori­
g in a rio pa ra la at ribu ción de la compete ncia; ella supone la de­
rogación de la territori a l y material en busca de justicia 
para el juzga mie nto de todo s los delitos de que sea responsab le 
el imputado . 

La ra zó n por la cua l las imputa ciones conexas deba n ser 
juzga d as por el mismo juez en e l mismo proceso , es fácil de en- , 

_ tender . Se procura la economía procesa l : las mismas prueba s y 
razon es sirv en para la declaració n de certeza de cada delito co­
~1ex~>,_ ev it á nd.ose .i1:útiles y cl~sp~~d ios~s repe ~iciones. Sería per-
3ud1c1a l a la 3ust1c1a la ap reciac10n y .1uzga m1ento de un delito 
sabiéndose que e l imput ado h a cometido otros. Su re__spÓnsabili~ 
dad no es taría clara11:t:_nte, definida pues falta ría ap reciarlos 
otros hechos que mod1f1can an el grado de ·la misma. Además el 
a rt. 51 del C.P. exige como condición de culpabilidad estable- · 
cer si el reo h a ~om~tido otros delitos ~ as! como el mó; il que lo 
ha llevado a delinquir. No puede m erecer igual pena quien es au-

' 
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tor de un solo robo que aquel ([lll .: ha cometid o \·;i rios. viviendo 
prácticam ente del produ cto ele.: lo ;1j~no. 

Ex iste~ adem ás otra e; r;izon<.:<; : el benl'.ficio de j uzga r todos 
los hechos impu tado s a un ncu. aclo en una sola aud iencia. ·e ex­
ti ende a logra r una ma yor certeza judici al. n ·itún do:,;c el peligro 
de sentencias cont radicto ri ;ic;_ pue - aunque Sl'. juzgaría n hechos 
distint os. sin embarg o la apn.:ciac ión obre la pe ligrosidad y per­
sonalidad del acusado podrí an , ·r1 riar . lo que siempr e es posible 
dad a la div ersidad de cri ter io ele lo. juece s. Ello redundaría en 
daño de la se riedad de la ,1d mini s t rac i/in de ju st icia. 

Es te peligro se ev ita y ,1quella · Ycnu 1j as se alcam:a n me­
dia nte la conexión de lo pro ceso . 

Pero tambi én t iene us desventa ja:; y h,i merecido seve ras 
críti cas. Es a bsurd o pensar - di cen- que un juez adqui era 
.compet encia por el hec ho de co nocer de otro proceso q ue se re­
fiere a hecho dist into. La conexión no e una mane ra de adq ui­
rir competenci a y meno s s i . e trarn ele pro ceso . egu i<lo ant e juez 
de superior catego ría. La ún ica fo_rm a de ~bv iar esta críti ca se­
rí a la de establ ece r la competencia en . cieli tos co nexos , siempr e 
que se trat e de pro cesos lleva dos a nte J~1eces de igual categoría , 
acumul á ndose an t e qui en conoce del deli to m :1s gra ve . pero si los 
jueces fuer en de Jif ercnte ca tego ría. el competente ser ía el de 
más alt a jerarquí a. . . . , 

A veces la con exión sacrif ica a l Juez mas preparado para 
entr egar el p·roce so a otro que q_uizás no reune condi ciones de 
capac idad y prepar ac ión. Este n ~sgo_ merece correrse ant e las 
indud ables vent ajas que ofrece el instituto de la conexión. 

F lorián distin g ue la conex ió~ obj eti va de_ la subj etiv a. H ay 
conex ión objeti va cuando se atnbu ye n va n as personas la co­
misión de uno o de va rios delito s com e_t1dos al mismo tiempo o 
en tiempo s y lugares distin~o s _p~ro l_m1clos entr e s í por el n~~o 
de ca usa a efecto. En materia civil existe otr a forma ele conex1on 
objetiv a : cuando las pru ebas de un a causa puede n tener valor 
en otras. 

La conexión subjeti va se pre sent a_ cuand_o se imput an a u-
n a misma persona la comisi ón ele vanos delit os . 

Es decir la conexión puede presentarse por dos causas: la 
per sona y el delito. En materi a civil , adem ás, por una t ercera : 
la prueb a. 

La Ley N 9 10,124 -posterior en cuatro años al código-
establece nueva s norm as de conexión. Ellas son: 

t 
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Ac umu lr1ció n ob ligaro ria : so lam ent e proce de en los siguien­
t es ca sos: 1 °) cua nd o e l auto r de va rios delit os se encuentr a 
proce sr1d o r1ntc Yar io _juece_s. en cuyo caso tod os los pro~esos de­
be rá n .1cum u larse ante e l Juez q ue conoce del caso mas grave. 
2 <:>) cua n do v;;iri as per ~ona apa rece n inculp adas como autores 
o có m p lice s d e u n de lito. en cuyo caso deberá seguir se un solo 
p roceso. . , . . . . 

Ac umul ac 1o n lac ul tat1va. l er. caso: cuand o e l imput ado es­
té p rocesado po r v :1rios de liro, an re jueces dif erentes en cuyo 
caso só lo se o rd cn ari1 la ac u m ul ac ión s i los procesos se encuen­
tr a n e n la mi sm a sit uaci ó n proc esa l y la ac umul ac ión no redun­
d a rá e n un :1 inút il poste rgac ió n de l jui cio ora l. 29 caso: cuand o 
se t rate d e p lur a lid ad de age n tes y de delit os. en cuyo caso se 
ac umul a rá a nt e e l juez q ue co noce del hecho más grave y siem­
p re q u e se d é la s itu ac ión a n te rior. 

Estas reg las sob re ac umul ac ió n se ap licar án en los casos de 
d eli tos co nexos . b ie n sea q ue fr1 · acumul ac ión sea por la persona 
com o po r e l d e li to. 

E n los casos de suces ivos juzga mientos. el a rt . 49 de est a 
ley di sp o ne qu e las pos t eri o res ent encias no va riará n la califi­
cac ió n ya h ech a . pe ro las pe nas se refundir án di ct ánd ose tra t a­
miento úni co com o res ul ta do d e los nuevos ca rgos que resulten 
d e l juzga mi en to. E s t a di spos ición concue rda con el art . 110 
d e l C . P . 

D e l es tudi o d e esta di spos ic ión. surge n yari as int erroo-an­
t es . Es juri spru de n cia co nst a nte y reiterada (A. J. 1928 p ág. 
377 ; R .]. P. 1953 p ág. 95) qu e el juez que conoce del delito más 
g rave es e l co m pe t ente. A ho ra preg un ta mos: ¿en q ué momento 
pro ce d e la ac umul ac ión ? U n a ejecut ori a de 1930 (A.J. 1930 pág. 
130) es tabl ece q ue e lla p roce d e. a l ini cia rse la instru cc ión. Aun­
qu e 1;1na _sola e jecut ori a no_ es sufi ciente· pa ra h ablar de júri spru­
d e nc1~ , s 111 emba rgo d e be mterpr etar se en el sent_i?o de que ella 
se re fi e re l? qu e la ley 10.12_4 lla m ~, acumul ac1on obliga toria. 
pu es a l ref e nrse a la fac ult a ti va, d ice que puede decretar se 
" cu a nd o los pro~~sos es t ,ín en el mi sn~o, ~st ado" y "s iempre 
que la ac umul ac 1o n n o redund e en la urnttl post ergación del 
juzga mi ento d e las q ue ya tuv ie_s,en mérit o ~ufi cie nte para ello" . 
E l t ex~o es cl a ro: la a~umul ac~~n fac ult a tiva es perm itid a en 
cualqrn e r est a d o d e la m stru cc1o n. excepto en el acto oral· si 
és t e fu e re e l es t a d o d el p roceso a l descubrir se la existencia' de 
o tro jui cio, ent on ces s iempr e deber á realiza rse e l acto oral y 
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en la se ntencia que se d icte, o rdenar . e c;l cn\"Í o de co p ia certi fica­
d a de este docum ento para agregarl a al pro ceso e n g iro. a fin de 
q ue auando lleg ue a l e. t ado d e sent enci a . el t ribun al juzgador 
p roce da a refund ir pena s . agregando a 1::1 que es tá sufr iend o. la 
merec id a por e l nuevo hecho. Es de c ir apli ca nd o el a rt . 110 del 
C.P. en for ma abso lut,1. si c. como los tr ib un ales correccio­
nales de L ima han inte rpretado c.:s ra ley de ac umu lac ión. 

Ot ra rreg unt a qu e s u rge es a her :-;i l;i :1cumu lac ión pro ce­
de t n t od r1 ca usa. Por reg la genera l la acu n1ttl,1ción . ó lo proce­
de enr rc instru cc iones d e d elito común y seg uid as por el mis­
mo proc edim iento. na eje cuto ri a u prem a de 193:i ( 1\ .J . 1935 
pág. 20) es t a blece q ue no rue d e acu mu la rse una inst rucción 
iniciad a por acc ión p riva da a o t ra seg uid a de oficio. o sea no es 
proc esal acumu la r un r1 ins tr ucc ión por rob o a una qu erella por 
di fam ac ión. T amp oco ca he ac umu la r una ins t ru cc ión seguida 
ante el fuero mi li t a r por rebelió n con la qu e se sigue a l mismo 
encausa do por desaca to a n te er fuero común . ( .A.J. 1908 pág. 
538) . 

Existe una ej ecutoria ( E l P e ru a no . febrero 15-1945) que 
est ablece que p roce d e la ac umu lac ió n a nte e l juez instr ucto r, aun 
cuando un a de las in str ucciones no se siga an te el fuero común. 
Esta ejecu toria debe inte rp re t a rse en e l sen t ido d e q ue a ntes de 
decret arse la ac umul ac ión , ex is t ía la decl arac ión de que era de 
la ,co mpet encia del fuero com ú n el conoce r aq ue lla causa que 
mas t a rd e ha sido obj et o de ac um ulac ión. E n es t e se nt ido lo es­
t?b}ece un a ejecutori a de 1934 . (A .J. 1934 pág. 237) . Es prin-

- cipio general de q ue " exis ti endo conexión entr e va rios delito s, 
de~e conoce r el juez en cuya juri sdi cc ió n se cometió el delito 
mas grave, previa ac umul ac ión" . (A.J. 1928 pág . 377) . Pero 
para reso lver la acumul ac ión -tr atá ndose de fu eros distinto s­
P:eviamente debe decla rarse la compet encia del fuero común . 
Si tod os los procesos no son de com pet encia de jueces del mis­
mo fue~o, no es pos ib le ha bl ar de ac umul ación . Es condi ción 
necesa n a que t odos est én som et id os a j ueces ordin arios para 
qu~ pueda pedir se o decr et a rse la acumul ac ión. Si no existe es-
ta igualdad de fu ero, no procede acumul ación. · 
. . 'E:n ~~anto a los fun cionarios, la s itu ación es clara: asumen 
JUn sdiccion los jueces , inclu ye ndo a l Mini st erio Públ ico. Acu­
mul ado un proc.eso para los efe ctos de u n solo juzgamiento J 
no es d a ble qu~, mtervenga n todos los fisca les q_ue hubi eren for-

mul a do acusac1 on . (R.T. 1936 p ág. 28 ) . Todos los tribun ales 

\ 
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q ue ha n inte rve nido en los_ proce~os acumul ados desapa~ecen 
y sólo qued a apto para el ,1 uzgam 1ento. aquel que conoc1~ de 
la instr ucción a la cual e han acumul ado las otras. Lo mismo 
cabe dec ir de j uece instruct ores y de agentes fiscales. Cuan­
do se ha ordenado una ac um ulac ión. el juez que conocí a del pro­
ceso la env ía a q uien deb e co nocer y para él ha conclu ído esa 
inst rucc ión desca rgá ndola de su regist ro. Igual proc edimient o 
deber á n observa r los r ribun ale : 

Art . 21 Q_ Existe conex ión: 
l «?) Cuando se impu ta a una persona 
la com isión de varios delitos, aunque 
comeUdos en ocasión y Jugar dif eren­
tes; 
29) Cuando vari os individ uos apare­
cen respo nsables del mismo hecho p u­
nible como au tores y cómplices ; 
3Q) Cuando varios individuos han co­
metido diversos delitos, aunque sea en 
tiempo y Jugares distin tos, si es que 
prece dió concie rto entre los culpa­
bles; y 

49) Cuand o unos delitos han sido come­
tidos para procurarse los me'd1os de 
cometer los otros, o para facilitar o con­
sumar su e jecuci ón o para a segura r su 
impu nidad. 

· E l delito p roblem a de la conexión de proc esos ya t rata do 
en el anterior Comenta rio, v uelve a plantea rse en este art ícu­
lo qu e se ocup a ele los di ve rsos casos de conexión. Es te· Comen­
t ario compl et a el anterior y así ha de ente nderse. 

Se ha exclu ído de este art ículo la conexión derivada del 
encubrimi ento por cua nto hoy no se disc ute que éste es un de­
lit o au tó nom o, independ iente de cualqui ei: otro y sancionado 
com o t a l por nuest ro C .P. en form a esp ecífica , sin v incularlo 
a n~ngun a o tra catego r ía delict iva. 

La imp ut ac ió n es una acusac ión concret a q ue se formul a 
contr a de termin ad a persona a q uien se ac usa de la comisión de un 
hecho 9ue la ley. ca lifica . ?e ~elit o y por_ cuyo motivo se pide 
su cas tigo. Tod a 11np utac1on t iene por ob3eto un hecho: si son 
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v r1rios lo e. h~c ho c; q ue se im p ur ,111 como dtlitos. la. im putac io­
lH:s so n va n as. ce; d ec ir cxÍ..;fl•n 1 :mra ... impu t ac io nc. romo he­
ch o <; impu ta d os . 

L as imp u t ac irn1l· -; pueden ..,cr conexa-, cua nd o lo so n lo he­
cho, qu e: co n <.; titu yc:11 s u ohjl' t o . P a r ;¡ C é!rnel u tti la co nex ión o­
cupa un '· lug;i r in te:rnH:d io l'lltrc l;1 idcn tid ;1cl , . la di, ·c r idad; 
Y,H ias cm, ,is <> va r io, hecho s ..;on conexos c 11 a nclo tienen no to­
d os s in o a lg un os ck m e nt <>'- en ro111t'111 ... (7). L as c uatro pos ibili­
d a d c:<; el <.: q 11<.: cxi'- t í-l co n e xi/in '-L' c.:nc11c11tr:111 co11s id cr;1d as en el 
~1 rtí c 1 do qu e crnn c n t a m< ,s. 

L a raz,í n de juzg a r las imp utac io ne s co nexa s en un j ui­
CÍ (J se j 11s ri f ica no s1'>lo por r,1zones ck eco no mí a p roces a l. sino 
t am bi é n po rqu e.: contr ih uyc.:n ,1 ];1 cleclar ~1c i/>11 de la certeza le­
g a l, ev ita nd o re pe t ic io nes e n los r ~H:ioc in io y sos la y a nd o el pe­
lig ro d e fa llos co ntr a di c tor ios. 1'0 co ndi ce co n la se ried ad de la 
jus ti c ia s i e n cie li t os ele c.:vid cnt e co n e xió n . di s t in t os juece s pro­
nun cia ran se nt e nc ia s qu e . a u n q ue pro pi a m e nt e no llega ran a 
se r contr a d ic t o ri a s . s in e mb a rg o co n t u v ie ra n rc1cioc ini os dif e ren­
t es , produ ct o d e di ve rso c rit e ri o e n la a prec iac ión de las pru e­
bas y aun dif e rent e o p ini ó n so bre la p e ligro sid a d de l reo . Todo 
es t o se ev ita medi a nte la co nex ió n d e los proc esos . 

L a co n ex ió n exige com o co ndi c ió n indisp ensab le la unión 
d e los pro ce so s y com o e llo pued e ocas io n a r confli ctos de com ­
pet en cia e n tre los jueces, és t a d e h e resolv erse s iempre a favor de 
Ja acumu laci ó n d e los pro cesos e n man o de uno de los jueces. 
Carne lut ti con s ider a qu e es ' ·m e nos g rav e e l pe ligro d el despla­
zamiento d e la competen cia y m ás gra v e el de los procesos se­
parado s' . (8) . 

La co mpetencia po r co nex ió n imp ~rta _ una d~rof?_ción de 
la compete n cia por materia y d e la t e rnt ona l. Se JUSt1f1ca por­
que - como hem os dicho- sería per judi c ia l fraccionar e l pro­
ceso en distintos procedimientos destinados a juzgar separa ­
dafll:ente hec hos rea liza dos por una mis_ma persona o, a l con­
trario , una infracción come tid a por vanos , Juzgar a cad a uno 
de éstos por separado. La a prec iación de un aspecto del eve nt o 
º~;-1ltaría la v isión del conj unt o e impediría lograr un a ap recia­
c1on . exacta de la responsab ilid a d de cada procesado. Para po­
der Juzgar con completo conocimiento _de ca usa , es indi spe nsa­
b le aprecia r todas las circun st a ncias en q ue se ha cometido el 
delito, as i como los móviles del o de los autores . 
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La co mpete ncia po r co nexi6 n se f uncia en razo nes de opo r­
t unid ad y en p3rr c dep end e del crit erio personal del juez. Por 
eso unc1 ~-ez re unid os los procesos . siempr e es posible la desacu­
mul ación. Ell o ra mbi t n expli c,i qu e la acumul ac ión no sea obli­
gr1toria ni m enos q _ue es t é o rdenc1 da ólo para det ermin ada et a­
pa Jel pro ceso . 

Se da e l no mbr e de c1cun1ttlac ión de autos a la reunión en 
un so lo expedi ent e. de lo. di tinto s proc edimientos ya iniciados, 
a fin de que p:1ra lo . uces i\·o continú en todo s en un solo cuade r­
no y el fa llo fin a l comprenda tod os los expe dien tes ac umul ados. 
La expe rien c ia élconsej a q ue se ord ene la ac umul ac ión cua nd o 
ell a redund e en pró de la bu ena admini strac ión de justici a, es' 
decir cu ,1 nd o sea indi spensa ble ~-.. al revés, no contribuya a de­
m ora r el juzg a mi enro ni menos a hace r ilusoria la sa nción. 

El arrí culo 2 1 es t ab lece lo div ersos casos de conex ión: 

l. J m p utac ió n a un a per sona de se r la autora de la comi­
s ión de var ios delito s. C ua ndo éstos se comete n en un mi smo 
luga r y m om e n to. e ntonc es const itu ye n un solo eve nto crimi­
n a l o . a lo m ás , pued e se r el caso de pluralidad de delito s pero 
su juzgamiento s iempre y en todo caso , ·se ve rific a en u:1 solo 
proc eso, sin q ue medie conexión. pue s que su conocimiento co-

• rrespo nd e a un juez determinado. 
P e ro cuando son va rios los hechos cometidos por la misma 

persona. a unqu e sea en ocas ión y lugar difer ente s, entonce s si 
puede presentarse compli cacio nes y su solución se encu entra en 
es t e inci so prim ero. E s un caso de conexión por identidad de in­
culp ado y con e lla se persigue no fraccionar en varios procesos 
la inv est iga ci ón de hechos, los cuales por existir identidad de de­
lincuent e , exig en un a sola se ntencia. 

2. Cua11do va rio s suj etos responden de la comi sión de un 
so lo hecho, unos como autores y otros como cómplices. Esta es 
la lla m a d a conexión por la unidad del delito . Requiere investiga­
ción -úni ca para el autor y para el cómplice. L a complicidad es 
una for m a disminuída de participaci ón en un evento criminal 

• y su respo nsabilidad est á en relación directa con la del autor 
principal. Tanto el autor com o el cómplice concurren a la reali­
zac ión de un delit o. Complicidad y autoría son dos forma s de 
participación en el delitoJ difer ente s en cuant o a l grado de in­
terv enció n y a la consiguiente responsabilidad , pero iguales en 
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cuant o a mb as son forma s delict ivas cleri\ ·a da s de la infr acción 
de la misma ley penal. P or rr r1 t a rse de un . o lo hec ho y por ser 
suj etos que han parti cipado en . u realizacic'in. e l procesa mien­
t o y el juzgam iento debe er uno so lo. 

3. Cuando exis te conc ierto en la com is ión de d ive rsos he­
chos delictu osos. En este caso e l concierto en la rea lización de­
termin a la unid ad de la acc iún . Debe d ist ing ui rse entr e el acuer­
d o prev io y el oca iona l. E l pr imer o ex ige concie rto de volun­
t ades con ant eriorid ad a l evento c rim ina l y la determin ación 
poste rior de conform id ad con esta reso lución. En el ocas ional 
falt a aqu el ac uerd o prev io a l de li to; só lo ex isre..;lcl rea lizac ión 
conjun ta determin ada por c ircu nst a ncias del mt'.5mento. E l pri­
mero reve la preparac ión. lo que no oc urr e con e l segund o. Se 
est ablece conex ión porq ue a l rea liza rlo junt os: la apreciación 
fin al -e n la sente ncia- debe se r con ide rand o el conjunt o de 
act os y circ unst ancias pa ra aprec iar el g rado exac t o de partici­
paci ón y los móv iles q ue los han de termin ado. C ua nd o falta el 
conci erto prev io de vo lunt ades e.le que ha bl a es t e inciso, es in­
dudabl e que no es el caso de conex ión . P ero, con todo, siempre 
queda a crit erio del juez ord enar la ac umul ac ión. 

4. Es te últim o inciso comprend e las conexion es ocasiona­
das por la comi sión de otros delito s rea lizad os para ocul_tar un_o 
cometido ante s, o para consumarl o o para asegurar su impuni­
dad. L a doc trin a llam a a ést as ' 'conexi ones por fina,lidad " y "co­
nexion es por ·ocasion alidad' ', seg ún que los delito s cometidos 
sean par a ocultar un o rea lizado o pa ra facilitar la realización 
de otro. E l art . 51 del C.P . exige que el juzgador tome en cue~­
ta las diferent es circun stancias del reo , entre ella s si ha cometi­
do otros delitos , las circunstancia s en las cuales ha delinquido 
y los móviles que lo han llevado al delito. Ello obliga que en 
todo juzgamiento se considere si procede la acumulación cuan­
do existen otros hechos delictivos ya realizados, a fin de tomar­
los todos en su conjunto, asi como establecer si estos delitos han 
tenido corno móvil consumar otro , ocultarlo o facilitarlo. Si exis­
te esta circunstancia hay la conexión de que habla la ley y es 
procedente acumularlo. Indudablemente mayor peligrosidad re­
vela quien después de robar , comete actos de violencia sobre 
personas que quien Emitá.nd?se a la sustracciónJ no ha realiza­
do ninguna otra acc10n cnmmal. 
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T an to en este caso como en todos los anteriores la acumu­
laci ón se d proced ente ólo si existen los presupuestos fija­
dos por la ley . demás . deb e darse otra consideración de opor­
tunid ad: q ue con ella no ·e d ilate el juzgamiento . Si ambos pro­
cesos esd n en diferente esrnd io del jui cio - uno ante el juez y 
ot ro co n dí a seii,:ilad o para a udiencia- no es procesal ordenar 
t a l ac umul ación. salvo que falte mu y poco para concluir el pri­
mero y la a udi encia del segund o se ,:iplace. en cuyo caso pueden 
fác ilm ente igua la rse ambo y en ro nces conviene que el juzga­
mient o los com prend a. mediante la ,:icumulaci ón. No dándose 
est ,:i situ ac ión. no p rocede la acumul ación~ juzgándose los casos 
po r sepa rado y colod nd ose cop ia de la sentencia del primero 
en el seg und o a fin ele te nerlo presente ,al fallar el último . Esto. 
que y ,1 lo hem os di cho antes. es de ap licación en tod os los casos 
de conex ió n. 

A rt. 22.- En todos los casos de co­
nexión, el Tribunal Correclonal de que 
dependan los jueces instructores, podrá 
libremente señalar cuál de éstos es el 
q ue debe instruir el proceso. Eri caso 
de que los jueces instructores pertenez­
can a Tribunales Correccionale s diver­
sos y haya duda sobre la gravedad 
de los delitos, la competencia se deter­
min ará en favor del juez instructor de­
signado por el Tribunal Correccional 
que previno. 

Es t e artículo resu elve los indebidam ente llamados Con­
flictos d e Jurisdicción los que , con más propiedad, deben ser 
denom _i1?ados Conflictos. de Competencia Territorial y sólo pue­
de venf1c arse entre magistrados 1gualmel)te competentes porra­
zón de la 1nateria y del mismo grado. Tratando este punto Man­
zini manifiesta que "el conflicto de competencia por ra~ón de 
territorio se verifica cuando dos o más magistrados de· instruc­
ción o dos o más cortes, tribunales o pretores , igualmente com­
peten tes por razón de !a _materia, se declaran a la vez territorial­
mente competentes o mcompetentes respecto de un mismo pro-
cedimiento" (9). · . 
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El confli cto put dc pre. cntarse c:n dos fo rm as: la que podría­
m os ll,im a r posit iv ,i y la ncgat i,·a . Es ··pos it iYo cuando los va­
ri os jueces se con sideran todos el los compe tent es; e. negat ivo 
c ua nd o se dec laran incom peten tes .. ( 10). 

L ,i cesa ción del confl ic t<J p ue de te ner como ca usas : bien el 
reco noc imi ento de la competenci;1 ele un mag istr ado por parte 
de las a uto rid ades en conflic ro : o medi ant e J,i des ign ac ión de 
juez competente po r part e de la Cort e res pect iva . La pr imera 
form a c.s un a cesac ió n es po nt á nea del confli c to m anifestada en 
u na resolución que d icta un o dt los j uece. in te rv inient e . La se­
gund a es un m and a to im per;1tin ) del supe r ior que en esa for­
m a resuelve e l confli cto. 

Aunqu e est é p ro d ucido c: I confl ic to de competencia, los ac­
t os urg entes del proc eso pued en ser rea liza dos v{ilidamente por 
e l juez que conoce d e él. Jás a un. todos los acto s pro cesales 
rea liza dos por el jueí'. a q uien ] ;:i Cort e ret ira e l pro ceso , conser­
va n su validez , salvo qu e <.:n su reso lución la mi sm a Corte de­
cla re qu e son invá lidos. 

. L a reg ul~ció ,\ de las cuc t io nes qu e p ueda n surgir con mo-
t iv ~ de la a plicac ,o n de las reglas de la competencia , es dist inta 
seg un se~ de la que se t ra te . Así la competencia por razón 
de m at ~,n a . es . de_ ca_rác t er púb lico. a t a11e a la esencia rn isma de 
~a fu n.cion Jun sdtcc 1onal y es la ú nica en la cual la ley es rígida, 
rnfl etb le, lo qu e n? sucede con la t e rr it ori a l o po r conexión . 

...,a compete ncia por m ater ia a unq ue la ley no seña le el 
~fm ento oportu no para deduc irl a si n em ba rgo cree m os q ue 
so 

O 
pdedt fo rm_ula~se d ura nt e el p~r íodo invest igatorio y hast a 

ealntles I e ª aud,1enc1a, pero no cua ndo el T ribuna l ha ca lificado 
1ec 10 avo ca ndose s · · · ¡· t" m iento cÍ l . - u conoc11n 1ento, lo que nn p 1ca some 1-

v imi ento e Eas f ª1.te~, .c«:>n la m aq uin ari a j udi cia l p uest a en )no­
( Ver eje~ t s . e~ir ini ciad a la aud iencia no procede deducirla. 
IV) R efi~ié; ~t inse rta en el C. P.P . de G uzm á n F errer, pág. 87, 

J·u ri ~dicci ones ·ºds; ª. este p u nto, afirm a C as tro : "Trat ándose de 
1 ent1cas s' l d , h ¡ · · cía hast a que est , ' 0 . 0 po ran acer o en prim era inst an-

' Di stint a en :l consenti do el auto de p rueba" . (1 1). 
·rrit o rio R esponde is c.au ~as es la com pet encia po r razó n de te-

. · . . ' Pnncip almént l t 'dad Y d e conveni e ncia y or e, a razo nes e e opor uni 
afe ct a n los ri n~· • ello las normas q ue la regul an en cuanto 111 d en form~ m e

1
~~~s fu.!1-d?-mentales del pr?ceso . ha sido tu­

t e a a de de ~~erg1ca que la anterior. Au nque se a­
cepta que proce oficio , sin embarg o ya de9lara d a no inci-

"' . 
I 
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de so bre los anos procc sale ' . los cuales conserva n su eficacia 
ju ríd ica. 
·· La reso lucil>n del tribunal superior que resuelve una com­
petenc ia ca usa esta do. pue . en ella se determi na que actos del 
juez conse rv,111 eficac ia y cuales 110 la ret ienen. . 

1\!Ianzin i hace notar que una vez decla rada la competencia 
por la Cor te Su p rem a . és t a queda firm e y no puede ser modifi­
ca d a au nq ue en el curso de la in st ru cción se est ablezca que el 
hecho ocur rió e n s ir io d istint o y. por consiguiente. era compe­
te n te e l .i uez a q uien e ret iró el proc eso : mi fallo es cosa juz­
ga d a y. desde luego. in ta ngible. ( 12). 

E n t ra nd o al exa men de este art. 22. encont ramos varios 
probl em as ;:i dilu cid ar. \ emo . . en primer luga r. que el tribunal 
des ig na rá "li bre men te .. a l juez a quien corresponda conocer del 
proce so. E n rea lid a d es t a pa u ta deroga la contenida en al art . 
19 . p ues s i en éste se esta blece el ord en <le la competencia en ge­
nera l. t a l di s pos ición deb er ía en ·ir de b<lse para fijar la com­
pe te ncia d el juez e n el caso e pecial de la conexión. Nos pre­
g unt a m os: ¿es t a di sposición va cont ra la regla general instituí­
d a e n e l a rt . 19? 

Apa re ntem ente sí, pero bu sca ndo la explicac ión creemos 
encontr a rl a en que los codifi caclo re han tenido en cuenta que la 
regla d el a rt . J 9 era la ge neral y f un cio,rnba en todos los casos 
e n Jos c ua les se t ra taba de de te rmin ar la competencia de los 
jue ces, pe ro ex isti end o conexión en los procesos -hecho que 
imp edía ve r con cl a rid ad la competencia- entonces el T ribu­
n a l ej e rc it a nd o su fun ció n de juzga dor y por encima ·de los jue­
ces , e ra e l llam ado a dete rmin ar a q ué juez debería correspon­
d er e l cono cimi e nto de las ca usas conexas . P ara hace r esta de­
t e rmin a ció n , h a tenid o en cuent a no sólo la regla general del 
a rt. 19, sino princip a lme nt e la conve nienci a para la justicia de 
que det e rmin a do magi s trad o sea quien instru ya, atendi end~ su 
p reparaci ón , cap acidad , experi en cia , etc. Los delito s acumula­
dos por co nexión son m ás complicado s que los simpl es y por 
ello exigen may ores · calid ades en el juez. Aclarando aun más 
esta s ideas , diremos que la regla gener al par a determinar la 
competencia d e los jueces, est á fij ada en el art . 19. P ero cuan­
do existe conexi ó n -o sea se tr ata de procesos que deben ser 
acmnulado s y mientra s tanto cada uno se encuentr a en manos 
d e juez con1petent e-_- entonce s no es el caso de aplicar la regla 
del 19, pues no hay duda sobre la competenci a de cad a juez , 
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sino la <lel a rt. 22 porq ue éste es t ablece quien e e l a p to pa ra 
conoce r de todos ellos reunid os. Cu ando exi,;ten procesos co­
nexos, todos son competentes, ca da un o en su instr ucc ión. pe­
ro para elegir a qui en debe reunir a todos. en tonce si hay liber­
t ad en el T ribun al qui en escoge rá a l q ue considere más prepa­
rado par a dirigir el ac umu lado. ro es pues, el ca o de la regla 
ge neral, sino el especia l de la competencia por conex ió n del 
a rt. 22. 

Ahora debem os examin ar si hay conflicto con e l art . 20. 
Esta disposición lega l est ablece un a reg la fija en caso de co­
nexión : la acumul ación debe se r ante e l juez que conoce del de ­
lito más gra ve y, en caso de dud a. ante el juez qu e conoce del 
último delit o. Es t a es la regla genera l pa ra la co nexiones . Peru 
como el mismo artí culo indi ca, ta l dispos ición fun ciona siemp re 
que no sea de aplic ación lo dispuesto en est e ar t . 22. Es un a 
paut a que la ley dá al T ribun al para q ue él, libremente . escoja 
a l juez, sin obliga rlo a esa dete rmin ación . La redacc ión de est e 
a rt. 22 es clar a: " E n todos los caso s de conexión" , de m anera 
que el m and ato es expreso y termin ante : en todos los casos e l 
Tribunal ti ene plena ilibert ad pa ra escoge r a l juez de su dis tri­
to judicial que considere más ca paz pa ra el conoc imi ento de las 
causas conexas . Si los jueces se ponen de ac uerdo para instruir 
una causa conexa, fun ciona el art. 20 y no es del caso el a rt. 22 . 

Tod o el Comentario anteri or t iene aplicación cuando se 
trata de jueces del mism o distrit o judici al. Pero cuando lo son 
de diferente circun scripci ón, enton ces corresponderá a la Cort e 
Suprem a decl arar la comp eten cia. P ara hacerlo t endrá un a sola 
pauta : · la gravedad del deli,to . Cuand ~ ella !10 es tá cla ramente 
establecida, entonce s t endra preferen~1a el Juez designado por 
el tribunal que previno . 

De la redacci ón de este a rtículo surge un a int errogante: ¿en 
qué consi ste esta preven ción? ¿Se deberá entender que "tribun al 
que previno " es aquel que prim ero tuvo conocimiento de la exis­
tencia del proceso ? o ¿deber á entender se que es aquel a quien se 
romunicó la apertura de la instrucci ón ? o ¿finalm ente aqu el que 
primero resolvió la competencia por conexión ? Ni la ley ni la 
Exposición de Motivo s ni el Ant e-Proyecto dic en nada. Tam-. 
pocó hemo s encontrado ejecutoria alguna al respect o. Par a dar 
nuestra opinión , comen zaremos por examinar la palabra " previ­
no" que emple a la ley. Un jue z o tribunal que previene es aquel 
que se anticip a en el conocimiento de cierta causa a otro que 

• 
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tambi én p uede se r competente. Prev endr á aquel tribunal que 
hubi cr,1 rea liza do. an te que otro, algún acto procesal , como es 
reso lver la competenci a. Es insuficiente habe r recibido aviso de 
la apertura d e la ins trucci ón. porque comunicar al superior tal 
hecho no s ignifi ca que és te haya rea lizado acto de jurisdicción. 
T a mpoco ignific a nada el mero co_nocimiento de la existencia 
de l proceso ni a un que haya dictado algun a resolución no im­
portante . Y.g. conces ión del plazo. Creemo s en consecuencia 
que el tribunal que pre,·ino para la ley, es aquel qu_e primero re­
sue lve la con1pet encia y design a al juez; que debe conocer de la 
ca usa. Tal reso lución ignifi ca el ejercicio de un acto de juri s­
dic c ión co n respecto a aquel proceso . 

Arl. 23.- Cuando el juez instructor 
tenga conocimiento de que otro de 
ig ual ca tegoría comprende en la ins­
trucción al mismo inculpado o instru­
y e sobre el m ismo delito o sobre deh­
los conexos , sin perjuicio de seguir 
inst ruyendo, oficiará inmediatamente 
al otro juez instructor , indicándole los 
m otivos que ha tenido para avocarse 
la instrucción, dejando copia en autos. 

H asta el art. a nterior, el código se ha ocupado de la forma 
como el tribun a l juzgador debe resolver los conflictos que sur­
gen sob re la competencia de los juec es. En este artículo y en los 
dos siguientes , indi ca la forma como los instructores deben en­
focar este problema y se i'ia la las pautas para su solución . 

Para considerarse el único competente , el juez tomará en 
cuenta las reglas generales. que sobre la competencia fija el art 
19 y para declarar que exist en causas co•~e~as, aplicará lo dis~ 
puesto en el art. 21 y cuando tenga conoc1m1ento de la existen­
cia de otro proceso que le corresponda conocer, entonces deberá 
pr_oceder_ en la forma. que prescribe el art. qu~ Cimentamos. Al 
m1sn10 tiempo que pida la otra causa, debera continuar cono­
cien~?, de la que tiene en su po?er .. Los motivos para pedir la 
rem1s10n de la o_tra causa, deberan constar en la resolución 
e_x_picla con tal fm, copia de la cual remitir á al juez a quien;~~ 
hc1ta el proceso. 
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El juez que pide la rem isiún de b in · tru cc i,'in . en 111l' r ito 
de creerse competente pa rn conocer de ;1rnh a-;. d clx r;i seguir 
t ramit ando la ca usa de la cua l es or igin;.irio. Com o el proce o 
penal ti ene plazo fijo y las di lige ncias se ac tú .-1 11 de oficio. no 
puede que da r a su arb itr io el ac tu r1 rlas o no : el pedir nt teYos au­
tos pa ra ac umul arlos no imp ide q ue se con t inú en ac tu ,rnd o di li-• 
gencias. o es excusa pensa r que conv iene m ús que a m bo pro­
cesos se encuentren en igua l es t ad o. H allá ndose e n el período in­
vest igato rio, la fa lta de dil igencias no obsta pa r,, :-u r1c umu la­
ción. si fuere pro cedent e. . i uno . e enc uen tr a en giro a n te el 
j uez y el ot ro en el t:ribuna l, entonces 11 0 e: c1 pl icabk est a d is­
posición, por no ser caso de conex ión. 

D e la propi a redacción de es te a rt ícu lo. res ult a q ue só lo 
puede ser ap licado po r los jueces ins tru cto res. Esto 11 0 sig nifica 
q ue cuando sea proce dente. e l t ri b un a l ru ede pedi r una instr uc­
ción q ue se encuent ra en ot ro tr ibuna l p ar;-1 los efectos de su 
acum ulac ión. pero siemp re q ue ello no red und e c n perjui cio de 
la pro nt a ad mini strac ión de ju st icia . 

Demás est á decir q ue es to. ped ido. del ju ez s('>lo pueden 
referirse a inst ru cciones pendi entes a nt e el fuero com ú n . Si se 
t rat a de proceso seguido a nte el fuero pr iv a t ivo . no ca be la acu­
m ulación por conexión , salvo que previ ;:¡ment e se declc1rc ciue 
el . conocimiento de esa ca usa corres pond e a los tr ibuna les ord i-
narios, como ya· lo hemos di cho. . 

En todo proc eso penal pro cede l;:i co n t ie nd a ele com pe ten­
cía. En cambio es im pro cedente en el hab eas corp u,s, po rque 
este recurso es de competencia exclu siva de los tr ibun ale s co­
rreccionales; a los jueces sólo les ca be da rle t rami t ac ión . b ien 
sea por enca rgo del su pe rior o por h a berle sido p rese nt ado di­
rec t amente pero · en nin gún caso el juez in s t ru ct or pu ed e ex­
_pedir reso lución. (A. J. 1946 pág. 238; R.J .P. 1946 pág. 523). 

En cuanto a la persona que puede inte rpo ner est as con­
tiend as} sólo les correspond e hace rlo a los m agist rado s - b ien sea 
el juez inst ructor o el t rib unal- ; las pa rt es no p ueden inter­
ponerl as. Es ljn ejercicio de la juri sdi cción el rec lam a r o m a n­
t ener su propia compet encia y ello es de in cumb e ncia exclu si­
va de q\liene_s ad mini stra n justici a y posee n el pode r juri sdi c­
cional. En nin gún caso el inculp ado ti ene fac ul tad -pa ra plan­
tea rla (R.T. 1933 pág . 10; R.J.P. 1946 pág. 5 17; A.]. 1946 pág. 
200 y de 1947 pág . 369) . 

• 
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Só lo surge contienda de competenci a cuando dos jueces 
se di spu ta n e l conocimien to de un asunto , pero no cuando am­
bos m ag istrados est á n de acuerdo en que el conocimiento de la 
caus a cor res ponde a uno de ellos (R.T. 1946 pág. 416). En tal 
caso ex ist iendo ac uerdo. no hay conflicto. La contienda siem­
pre supo ne desa cuerdo sobre la competencia y el pedido de dos 
jueces que se co nsidera n capaces. Si no existe desacuerdo , no 
puede prese nt arse con fl icto de competencia. 

Sólo pued e darse el conflicto de competenci a cuando am­
bos jueces inst ruyen pro ceso crim inal contra el mismo inculp a­
do y por el mi smo delit o o de litos conexos. No proced e entablar 
t a l cont ienda fund amentándose en que el encausado tien e do­
mi cilio en luga r dist into al de la sede del juzgado que instruye .. 
( D ia rio Judic ial 5 abri l 1947). l 

R euni end o todo lo actuado en un solo proceso ante un solo 
juez, se log ra economía procesa l, se acelera la resolución final de 
la causa y se evit an posibles contrad icciones en los fallos. Pero a 
estas ve nt ajas indud ables en t odo proceso civil o penal , se agre­
ga n otras propias del Código Penal: se alcanza una mejor in­
dividu a lizac ión de l delincue nte aprec iándo se todas las infrac-

, c iones, la forma como las ha cometido , los móviles que lo han 
lleva do a de lin qui r, los perju icios causados y la reparac ión de­
bida. Todo ello se a lcanza plenamente cuando en una sola sen­
t enc ia se contemp lan los delito s que se imputan a una persona 
y la sentencia los compre nde todos. 

.. 

Art . 24.- Si el Juez instructor que reci­
be el oficio encuentra que la instruc­
ción no le corresponde, rem itirá los ac­
tuados al juez instructor oficiante, ha­
ciéndolo saber al inculpado , al Minis­
terio PúbJico y a la parte civil, quienes 
•pueden solicitar, si creen infundada la 
inhibición que se eleve al Tribunal Co­
rreccional respectivo el oficio del juez 
instructor reclamante y, además , una 
exposición de las razones que haya te­
nido el instructor inhibido para des­
prenderse del conocimiento de la cau­
sa. 

Como regla general el juez no _puede abstenerse de admi­
nistrar justicia , ni aun en el caso de existir deficiencias o la-

J . 
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gunas en la ley. El cumplim iento de es t a ob ligac ión es consu s­
t ancial con su función. Dentro de es te concepto se comprende 
el debe r de mant ener su jurisdicción en los casos que se encue n­
t re conociendo. Con stitu ye grave fa lt a el a bste nerse de resolve r 
o el desp renderse de un proc eso en form a ind eb id a. 

Pe;o pueden presentarse cierta s situa cion es en las. cual~s 
por motivo justific ado, el juez pued e ser di spensado de inst ruir 
determin ado proc eso. Se fu ndamenta est a abs t enci ón en la 
existencia de causas, intern as o externas, que pueden influ ir da ­
ñosamente en el result ado fin al del ju icio; ento nces es .razona ­
ble que pa ra evitar presiones o preoc upacio nes contr arias . a la 
recta admi nistrac ión de just icia, pued a d ispensa rse a l magistra ­
do del cumplimiento de ese deber. 

Los instituto s procesa les de la exclu sión y de la recusa­
c~ón t ienei:i, como finalidad no só lo preve nir decisiones inju~tas, 
smo tamb1en la de ev ita r situ aciones em ba razosa s par a el Juez 
Y mantener la confianza púb li~a en la adm inistrac ión de justi­
cia, ~liminando causas que podrí an d ar luga r a críticas o 11:al ~n­
tend,d os. Cuando se t rata de la justicia hasta las apa n enc1as 
deben ser evitadas. ' 

El art_íc~!o que es objeto de este Comentar io °:º conte_m­
pla ~a pos1b1hdad de que se pres enten es t as situac iones, smo 
previene otr a que aunq~e t iene igu al result ado; sin e~barg? o­
be~ece_ a causas s~st anc1almente distin t as . Aq u i tam bien el J1;1ez 
se 1nh1be d<: continu ar conocie ndo de u n p roceso pero debido 
a otros motivo s . 

. E~, un caso !3e inhibici ón lega l: ante el avi so de o~ro juez 
de igual cat eg~n a que le pide Ja inst rucció n por considerarse 
competente Y si él t ambi én lo cree es decir se ca lific a de incom­
p_e~ente, entonc es se abst endrá de' seguir conociendo Y Je remi­
tira lo actuado. 

E!1 Comentario s anteriores hemos di cho que sólo el juez 
o el tnbun al .Pueden deducir la incompetencia. Ahora completa­
mos aquell,a idea en ~l. sentido de que las partes del proc eso pe­
nal, deberan ser notific adas con este cambio de juez. El auto 
~ediante _el cual el in~tructor se desprende del proceso q1;e. ve-. 
ma conopendo, debera ser notificado al inculpado , al Mmiste­
rio Públtco Y a la part e civil , si estuviese constituída. 

La ley no exige que esta resolución suba en consulta al Su­
perior , pero sí que sea notificada con el objeto de que si las par-
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t es lo crea n conveniente a sus int ereses, pued an apelar de la 
mism a. " L a dist ribució n de la comp etencia orden ada por la ley 
no se puede alterar sin lesionar el interés de las partes. Esto es 
ese ncia lísimo para u na bue na admini stración de justici a que es­
t á forzosa mente v inculada a la capacidad y a la aptitud funcio­
nal del juez" . ( 15) P or su carácter imp erativo , cr.eemos que la 
in observa ncia de est a d ispos ición, acarrea la nulidad de la re­
soluci ón. 

P ero la ape lac ión no altera lo resuelto por el juez, mien­
t ras el Tribun al no declare lo pertin ente. El juez que se cree in­
competente deberá eleva r al Superior el oficio del juez recla­
m ante y un in form e que conte nga las razones que lo determi­
n aro n a accede r a l ped ido (R.J .P. 1950 pág. 1403). Lo que re­
suelva el Tribun al será a lo que deberán atenerse los jueces. Pe­
ro conform e al inc. 109 del ar t. 292 contra est a resolución pro­
ced e el recurso de nulid ad, porque se refiere a la comp etenci a 
de un juzgado dependiente del tribun al que lo dicta. 

Pued e pre sentarse el caso de que desacumulado un proce­
so, el juez o tribunal se niega a asumir jurisdicci ón, aduciendo 
no correspond erle. Es un caso de competencia negativa que de­
berá ser resuelta por el Tribun al, si fuere de jueces o por la 
Cort e Suprema , si de Tribun ales Corr eccionales. (A.] . 1945 
pág . 307) . 

Art. 25.- Si el juez instructor q ue reci­
be el requer imiento cree de su deber 
segu ir conociendo de la caus a, conti­
nuará la instrucción enviando de ofi­
cio al Tribunal Correcci onal el reque­
rimiento y las expli caci ones a que se 
refi ere el artículo anterior. 

La reglamentación de la competenci a está tut elada porqu e 
hay interés público -tanto del Estado como de los particul a­
res- en su estricta aplicación, especi almente cuando se trata 
por razón de materia que afecta a la capacidad y aptitud fun­
cional del juez . Esta reglamentación representa una garantía 
para todos _los que. p~rti_ci~~n de la relación procesal. El hab ér­
~ele conf en~o la 3unsd1cc1on d~ I?ano~. del Estado ; obliga al 
Juez a e3erc1tarla_ dentro de los hm1tes f13ados por la ley. Como 
regla ~~n eral el JU~z debe mantener su competenci a. Sólo por 
excepc1on, un magistrado puede desprenderse de la misma . 
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El artícul o anterior contempl aba el caso de l juez reque rido 
para desprenderse del conoci miento de una inst rucción cua ndo 
encontr aba fund ada dicha petició n, razó n por la cua l acce d ía a 
ella y remití a los autos, con noticia de las pa rtes. En este ar­
tículo se plant ea el caso contr ario : el juez reque rid o por otro de 
igual cat egoría, encuent ra que aq uél no ti ene razón, que él es 
quien debe conocer del proceso penal por ten er comp etencia 
Y rechaza el 'requerimiento. Es el caso de conflic to positi vo: am­
bos jueces se consideran competentes par a conocer del m ismo 
caso. 

I:a res~l1;1ción correspon de a l Tribun al Correc~i?nal a qui en 
d.eb~ra remitir se el incidente que cont enga la petici ón o requ e­
!1m1ento, la resolución del juez originario que lo rech aza y un 
mforme de e.ste funcionario que contenga las razones en que fun­
da su negativ a. 

~a !ramit ación en la Corte Superior es la que corresponde 
a los incident es: vist a fisca l citación a las partes par~ que oral­
ment~, o ~or escrit o expong;n lo que est imen conve~!ent e y re­
solucion fmal. Conform e al art . 28, de esta resoluc 1on procede 
recurso de nulid ad. 

Si ~os _jueces -requir ente y requerido- perten ec~n a dif~­
r~nte d1stnto judicial , entonc es la resolución del conflicto posi­
tivo de compet encia correspond e al Tribunal Supremo , confor­
me lo eStablece el ant es indic ado art. 28. 
. L~ resolu~ión que dicte el Tribunal Correccional es defin~­

ti:'ª · Si posteriormente se descubre otro el lugar del evento cn­
mmal,. etc. algún hecho -v g d1·st1·nto domicilio- que hubie-
ra vanad · · · · , d l · d 1 . o sust ancialmente la determinac10n e a competencia 
{ Juez y que el magistrad o a quien se retiró el proceso, resulta 

e cobp eten_te en virtud de ese hecho recién aclarado, ,entonces 
no ca e .alterar ~o resuelto. El roceso siempre quedara _en ma­
nos de.l J~ez designado por el Tpr1·bunal sin que lo conocido con 
postenondad . ' · ' J 
d . . , a _esa designación altere en lo menor m van e a 

es1gnac1on realizad , 
L a. 

ª resolución d l T . · J bien sea que se encuentre a e nbunal Correcc10na , h . 
d · mpar~da por el Tribunal Supremo O que no aya s!-

0. impugnada , tiene l , · zgada. Por cons1-
gmente causa estado da cdategona de cosa JU a la competencia 
de los jueces. e erecho con respecto 

' 
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Art. 26.- Cuando un j uez tenga cono­
cimie nto que el superior del mismo fue­
ro conoce de los hechos que él ins tru­
ye, se lo com unicar á inmediatamen te 
consu ltándole si debe remitir los ac­
tuado s. 

Cuando el superior tenga conoci­
miento que ante el inferior se sigue u­
na instrucción cuyo juzgamiento le co­
rrespo nde, pedirá de oficio o a petición 
del Ministerio Público o del inculpado 
o de la parte civil, la remisión de los ac­
tuado s. 

El princ1p 10 de la economía procesal autoriza --en algu­
nos casos ordena- la acumul ación de procesos, bien sea que 
se encu entren en la etapa investigatoria o pendientes de audien­
cia . E n Com entarios anteriores hemos expuesto las razones que 
justific an la existencia de la acumulación. 

En artículo s anteriores el Código ha tratado de causas co­
nexas que se encu entr an en el mismo plano de la jerarquía judi­
cial, o sea ante jueces instruc tores. El presente art . 26 contempla 
la posibil idad de acumul ación de causas criminales que se hallan 
en difer ente situaci ón. En el presente caso no procede hablar de 
contienda de compet encia ni t ampoco de oposición al requeri­
miento del magistrado competente. Esto es, porque no puede 
dars e el confli cto que exist e cuando dos jueces creen tener com­
petencia para con_ocer de determinado asu~lto. ~ntre superior e 
inferior no es posible que se presente t al s1tuac1on procesal. Só­
lo puede darse el natu ral y debido sometimiento del juez al tri­
bunal. 

Si fuere el juez quien se enter a de la existencia de un pro­
ceso conexo al que gira ante su despacho, el mismo que se en­
cuentra ante un tribunal superior, inmediatamente le pasará ofi­
cio dándole cuenta de la instrucc ión que conoce y preguntán­
dole si procede la remisión . Ante este aviso, el tribunal resolve­
rá si es procesal la acumulación -por encontrarse ambos pro­
cesos en igual s} tuaci?n- ? si conviene que ~oncluya primera­
mente la etapa mvest1gatona para que se remitan los autos Es­
ta decisión corresp.onde únicamente al Tribunal CorrecionaÍ no 
al ~uez cuya_ misión conc!uyó_ dando el aviso respectivo. El ' cri­
terio del Jnbunal _debera. onentar s_e por la conveniencia de la 
acumulac1on y del Juzgam1ento con1unto de ambos procesos. Es 
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natural que si la causa que pende del conocim iento de l j uez aun 
no está concluíd a, el Tribunal no o rdena rá la remis ión sino so­
lamente su pront a conclu sión para que , una vez env iada con los 
informes de ley , se acumul en y luego se seña le día y hora pa ra 
el acto oraJ. 

!rámit e análogo se segui rá cuando fu ere el T ribuna l Co­
rrecc ional el enterado de la existe nci a de un pro ceso que debe 
;:icum~l arse a aque l que se encuentra pendi ente de audi encia. 
f am~1én ~o p~dirá al juez qui en no pod_rá ? pone,r~e a l m a nd ato 
supenor , hm1tandose a la rem is ión. El cn te n o se ra ig ua l en cuan­
to la conveniencia y t am bién só lo pro cede ~á s i ~e encuei:itr an 
en igual estado - concl uíd a la etapa invest ~ga ton 3:- y s1 ello 
no redunda en una perjudici al demo ra del JUzga m1e nto. 

Tanto el oficio del juez com o el pedido de l T ribu na l Co­
r~eccional y el auto que ord ena la ac umul ac ión, deben se~ i:ioti: 
f1cad~s al Mini sterio Públi co, a l incu lpado y a la part e civ il , s1 
estuviere lega lmente constituída . 
. Conform e al inc. 49 del art 275 de la L.O.P .J. a l Ministe­

no Públic o corre sponde defend.er la juri sdicci ón nacio ~a l,. ve­
lando P<;>rque las resoluciones judici a les no altere~ l_os t ermmo s 
de la m1~~ a. Tam bién deb en vela r por el c~1!1phm! ent?. de las 
leyes Y v1gila_r la pronta y exac t a ad mini st ra~!on de Justicia. To­
d? esto ~equ1ere su noti ficación e interv enc10 n en las acum ~l a­
c10nes, bien sea las decr etad as por el Tribunal o las ·de los Jue­
ces . 

. . Es indudable el inter és que tienen el inculpado y la parte 

0vil en la resolución que ordena la acumulación de proc esos. 

b
eben ser notificado s para que pued an expre sa r su opinión so-
re su co · · . . · d · ·6 d nvenienc1a O mconveniencia . Si a pesar e su opos1c1 n f~ 3cretara la acumulación pueden interponer recurso de nu-

1 ª , el mismo que proced:rá conforme lo establece el art. 28, 
concordante con el inc . 109 del art . 298 . 

" 
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Art. 27.- Cuando el inculpado, el Mi­
nisterio Público o la parte civil decline 
de Jurisdicción y el juez instructor en­
cuentre fundada la declinatoria, remi­
tirá los actuados al juez competente o, 
en caso contra rio, sin suspender la ins­
trucción, elevará al Tribunal Correccio­
nal la excep ción prop uesta y, además , 
un informe con las rozones en que fun­
da su jurisdicció n. 

La redacci ón de este artí culo demuestra objetivamente los 
incon venient es de seña lar taxativa mente las excepcion es posi­
bles de deducir , como lo hace el art. 59• En la disposición que es 
objeto de este Com entario además de las e~cepciones indicadas 
en el a ntes referido a rt. 59

, reconoce y mencion a concretamente 
una m ás: la excepc-ión de J'U,r,isdicción. Puede obedecer a un ol­
vido del legis lado r o qui zás al deseo preconcebido de solamente 
menci onar esas excepciones y en su lugar, agrega r una más que 
sería la sexta en el procedimi ento penal peruano. A pesar de es­
te inc onve niente creemos siempre necesario que la ley mencio­
ne concr et amente cuáles son las excepciones de que puede ha­
cer uso el procesado. Si la ley procesal no indicar a cuales son es­
tos medio s de defensa . entonces se produciría la proliferación de 
artículos proc esa les de todo orde n que rotulados con el nom­
bre d e excepci ones constituirían una verdadera rémora en el 
proceso penal y dil at arían - sin ventaja alguna para la justi­
cia- el juzg amie nto . Serían una verdadera burla para Ja justi­
cia penal. 

Antes de seguir adel an te es preciso distinguir entre con­
tie1;da de comp etenci a y exc_ep~ión de _jurisd~cci6n. Una ejecu­
toria suprema establ ece la s1gmente d1ferenc1a: "La excepción 
de jurisdicció~ o inc?i:np etencia sólo tiende a ~partar al juez 
del proceso , sm rem1t1rlo a otro; en esto se diferencia de la 
contienda de competencia en que sí lo remite a otro ". (AJ. 
1945 pág. 320) . 

. P~of~n1Jzando esta dif~renc_ia y ahondando los conceptos 
d_e J_ur~sd1cc_10n y comp ~ten_cia, d1r~mos que la excepción de ju­
nsd1cci6n ~1ene COII?-~ f mah<;lad retirar una denuncia o un pro­
ceso de qmen no es Juez o, por lo menos carece de jurisdicción 
para actuar; en cambio la contienda ·transfiere el conocimiento 
de la causa de un fuez que tiene jurisdicción, pero no compe-
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tencia, pa ra remit irla a otro que sí la ti ene. L a excepción da fin 
al proceso incoado debido a un falla fund amenta l: ca renc ia de 
ju risdicc ión en qu ien pre tend e ser j uez. En ca mbi o la cont iend a 
sólo pretende salvar un vici o procesa l y ev ita r proceso invá li­
do. Por regla general tod o lo actu ado ant e juez incompetente es 
vá lido, sa lvo excepcione s· en camb io tod o lo actu ado an te el 
juez que carece de jurisdicci ón es n ulo. L a ca rencia de co mpe­
tenc ia inhab ilita a un j uez para ac t uar en determ inado proceso , 
pero él siempre qued a j uez· en cam bio q uien no t iene juri sdic ­
ción no es juez ni nada qu~ se le pa rezc a, por eso lo que actú a 
ante él es nulo ipso-iure, de nulid ad insa na ble. Lo ac t uado an­
t e magistrado incompetente no es nulo , porqu e d icho j uez t iene 
j1:1risdicción, que es lo genera l, falt a ndo solamente la comp et en­
cia que es lo especial. 

. Son varias las ejecu torias que des t aca n es t as di ferencias : 
asi tenernos que: "La declinator ia de j uri sdi cción sólo procede 
cu.ando una au toridad de fuero dist into est á inst ruye nd o por el 
mismo delito". (R. Foro 1953 pág. 268 ) . 

"La excepc ión de juri sd icción promov ida por el incu lpado 
no puede confun di rse con la conti enda de competencia. P or eso 
debe resolverla direct ame nte el Tribun al, sin remit irla a la Cor­
t e S~pre rna". (R. de T. 1946 pág. 55). 

~ a . ex~e~<;ión de incom pe tencia se plantea ante .~l j uez .ª 
cuya _JUnsd_1cc1on se ampara el in culp ado y la excepc 1on dech­
nat on a ~e JUrisdicción se deduc e ante el juez que ins t ruye , para 
4f~/e mhib a del conocimi ento de la causa" ( R.T. 1949 pág . 

n .E~ 10. re_f,erente al punto de saber ant e quien procede decli-
ar ¡uns~1~c1on, sólo es ante el juez de la causa, no puede ser an­

tde e comisionado (R.T. 1937 pág. 270 ) ni t ampoco ante el juez 
e paz que · · · U · • practi ca las prim eras inve stigaciones. na eJecuto-

na supr ema ha bl . f • · , • est a ec1do que t ales unc10n anos no ac tu an co-
mo Jueces dele d . . . 1· . d l • ga os smo en func10nes propi as, 1m1ta as a os 
prim eros escla · • · · • • rec1mientos de un delito y siempr e que no exista 
3uez instructor en la 1 1.d d ( A J 1876 pág. 72) . En cua oca i a . .Q.• •• • • • 

. nto a su procedencia existe una eJecuton a que tie-
ne suma import a · ' • · · d' · ' , d d . ncia : "La declaratoria de Jun s 1cc1on solo pro-
ce e Icua.n ° udn~ autor idad de fuero distinto está instru ye ndo 
por e mismo ,eh~o". (R. del F. 1953 pág. 268). 

En estos ultimos artículos, encontramos que la ley proc e­
sa l concede facultades a la parte civil para oponerse, pa ra ínt er-

.. 
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po ner rec ursos de a pel ación y de nulid ad. Va contr a la tenden­
cia gene ra l del Código de reducir su int ervención al aspecto pal" 
trim oni a l, salvag uard ando sus derechos sólo en cuanto al resar­
cimi ento económic o del delit o. Para sancion ar el hecho califi­
ca do de d elict uoso. est á el M inisterio Público y esa es su fun­
c ió n prin cipa l. 

L a part e civil carece de facult ades de control del proceso; 
esca p a a sus a t ribucion es. Sin embargo como anomalí a result a 
que interv iene en la resolución de las conti end as y excepciones . 
Es t o no t iene explicac ión : si la naturaleza de la acción penal 
es públ ica, de interés social~ result a contr aproduc ente que quien 
rep rese nta el in te rés partic ular -por respet able que sea- pue­
de objeta r la jur isd icción del juez. Por eso debería reducirs e la 
not ific ación del auto que resuelve la juri sdicción, al inculp ado 
y a l M inist erio Pú blico quienes sí gozan de todos los derechos 
p ar a int erponer los recursos impu gnatori os que la ley proce~al 
reco noce. L a parte civil respondi endo a su naturaleza no debe­
rí a se r cit ada con est os autos. Para así disponerlo el Código ha­
b rá t enido en cuenta que el inter és particular en todo proceso 
pen al es coadyuvante del que persigue el Mini sterio Público y 
d ebe prest a rle colaboración, siendo el único modo de notific a­
ción de est as resoluciones cuya tra scendencia es indudable . T al 
es la ú nica explic ación que encontr amos a esta participaci ón de 
la pa rte civ il. · 

L a cuantí a del robo o la leved ad de las lesiones no justifi­
can exce pcion es de incomp etencia. (A.J. 1917 pág. 35) . Esto 
se debe a que en t odo proceso por delito contr a el patrimonio 
o, les ione~, siempr e h~y I?e~i~aje y _p_or su resultado el juez segui­
r a conoci endo o se mh1b1ra re~1t1en~o lo actu ~do al juzgado 
de p az o a otr~ para , su fallo, _s1 ~s~u:':1er~ ;onclmdo. La pericia 
se decret a de of 1c10 as1 como la mh1b1c1on s1 esta fti~re proced ente . 
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Art. 28.- El Tribunal Correcciona l d iri ­
m irá la competencla o resolve rá la ex­
cepción de Jurisdlccló n sin más trámite 
que la audie n cla f iscal . SI las cop ias 
rem itida s se consideran insullcie ntas, 
puede el Tr ibunal pedir, por un breve 
término, la instrucción . 

De la resolució n del Tr ib unal Correc-­
clonal, en caso de compe tencia o de­
clin atoria de Jur lsdlcc lón , p rocede el re­
curso d e nulidad. 

Cuando se enta b le compete ncia en­
tre Juri sdicciones d e diver so fu ero sobra 
el Juzgamie n to de un mism o de li to o da 
delltos co nexos, corresponde dirimir las 
a los Tr ibuna les C orreccio nales, sl se 
trata d e Juec es in structor es del m ismo 
distrito Judi cia l y a la Cor te Suprema 
si se trata d e Jueces i ns tru c tores de cli­
verso dis trit o Judicial o d e com p elen­
d as enta b ladas al mismo Trib unal Cer 
rrecdon aJ. 

excei'ció es~e ~rt!culo el legislador nuevam ente se ocup a de la 
ya difere:cie 1unsdicción _ y de la contienda de_ comp e~encia, cu­
nos rem·t· ª emos precisado en el Com entario anten or a l cual 

1 irnos. 
Se establece el d. · I I · ' d conflicto s proce 1m1ento para a reso uc1on e estos 

cal y res~l: ~ es el q~e corr esponde a los incidentes: vista fis­
ces se nos on. No dice que debe citarse a las parte s. Enton­
to y se inhfb:g¡ntará _si cuando el juez acept~ ~l requerimien­
para que pued e hegu1r conociendo , ¿debe not1c1ar a las partes 
sible que en e an acer uso de los recursos de ley, como es po­
mente no sea ste caso en el que el Tribunal resuelv e definitiva­
mos 1~ exacti:eJesdario notificar a las partes? Aunque reconoce­
clara y terminau e e~ta obs ervación, sin embargo la ley es 

nte Y d1 . , , . d es necesario notT ce: sin mas tra;mit e, e manera que no 
guna de las par~:~ar_ a las partes . Ello no ob~~a ,Para que si al­
pueda informa r pida la palabra, debe notificarsele para que 
resolución final Y, ese caso, también deberá notificársele la 

·Q iºc' ' pu iendo interponer recurso de nulidad. 
¿ u nes son los 

impugnatorios? Rep· . que pueden hacer uso de estos recursos 
Itiendo l d ' h 1 e t . . aunque creemos que ,

1 
o 1c o en e ornen ano antenor, 

so O debería aceptarse la intervención del 
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M in isterio Púb lico y de l encausado, sin emb argo, aplicando por 
extens ión lo dispuesto en el art. 27, estim amos que tamb ién pue­
de int erpone rlo la parte civil. Si la pa rte civil tiene la facultad 
d e declinar de jur isdicció n conforme al art . 27, es lógico pensar 
q ue la ley también se la concede par a interponer re~urso de nu­
lidad del auto q ue la concede o que la de'11ega. Qmen puede lo 
m ás, puede lo menos , o empl eando un aforismo de derecho: don­
de hay la m isma razón hay el mism o derecho. 

Est e a r tíc ulo considera dos situ aciones distintas : 
que la cont ienda prove nga de jueces del mismo distrito ju­

dici a l, en cuyo caso se resuelve por el respectivo tribun al co­
rrecci onal; 

q ue provenga de jueces situados en distinto distrito judi­
cia l, en cuyo caso cor responde dirimirl a a la Corte Suprema. 
(R.J.P . 1950 pág. 1403). Si fueren jueces de diverso fuero -
vg . d e policía e instru cción- corr espond erá dirimirl a a la Cor­
t e Su prem a conforme lo est ablece el Código de Justicia Militar . 
Otro caso cuya resolución correspond e siempre a la Corte S~­
prem a , es cu ando se tr at a de conti endas entabl adas ante los 
tribun ales correccion ales. 

Trat á ndos de procesos seguidos ante diverso fuero, debe­
mos aclarar que para que proceda su acumul ación ante el juez 
común , es necesa rio que los civiles y milit ares se encuentren 
proce sados por el mismo delito común . Tiene como finalidad 
no dividir la contin encia de la causa (R.J.P. 1951 pág. 674). 

Solam ente pueden int erponer conti endas y excepciones los 
tribunal es privati vos y , en el fuero común, los jueces . Así la Di­
recci ón de Poli cía carece de facult ad para promover competen­
cias al fu ero común . ( Ejecutoria de 19 de diciembre de 1932). 
El Cons ejo N acion al Ej ecutivo contra la Especulación tampo­
co puede promov er comp et encia. (A.J . 1950 pág. 147) . 

Origin a numero sas conti endas, la comisión de lelitos comu­
nes por miembro s de las fuerzas armadas. Su conocimiento co­
rresponde al fuero común siempre que los eventos no sean con­
secuencia directa e inmediata del ejercicio de sus funciones. Es 
la doctrina establecida por la Corte $uprema en forma unifor­
me y reiterada. (R.J .P. 1955 pág. 2258). 

La transfer encia de jurisdicción que autoriza este artícu­
lo y que es la natural consecuencia de dirimir competencias só­
lo corresponde decretarla a la Corte Suprema. Como en t~dos 
los casos en que una resolución causa ejecutoria, una vez de-

• 
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clarada -mejor dirí amos transferida la jurisdicci ón-. no pue ­
de hablarse de devolver el expedient e . L a tran sferenc ia de ju­
risd icción es definit iva y aunq ue cambi e n las circun tanc ias q ue 
la determin aron, ello no a ltera lo resucito por la Supre ma. ( R. 
F. 1950 pág. 687). 

. La tran sfe renc ia de juri sd icción pued e obedece r a tantas 
circunstanc ias cuanto lo exij a n las condi ciones ob jet ivas del 
pro ceso. El caso más frec uente se pre sent a cuand o el enca usa­
do no puede pasa r la cord illera entoncf s so licit a y se ac ue rda 
que el j uzgam iento se lleve a c~bo en e l t ri bun a l de cos ta más 
próximo al ?~iginario. R equier e acred it a rse de modo lega l -ex a­
men Y cert1f1cado de los méd icos legi s tas- que e l pre sen tarse 
en la sede de corte de sierra podría agravar su dolencia ca rdía ­
ca Y ent?n ces pa ra no dil atar el j uzgamiento ni escap ar a l mis­
mo,, se dispone que el proce so pase a la cort e de cos~a y allí de­
ber~ llevar se a cabo el j uic io ora l. En un a oportunid ad en q ue f1 n1;11:1ero de los acusados, - 54 - el loc al result ó es trecho, as í como 
ª dificult a,d en designar dt fenso res de oficio dificult a ba n el juz­

ga~ie~lto ne los procesados, la Co rte Suprem a di spuso que el co­
nocimiento pasa ra de la Corte de H u ánuco y P aseo a la de L i­
ma ~n donde dur ante seis mese s se llevó a cabo e l ju icio ora l con 
motivo del a_sesinato del Prefecto Tova r. E n este último caso, 
cT

0 1:Il6° enl. vanos otros, la mism a Cort e Suprem a orde nó que el 
n una se de r: · 1 

t ., d 
1 

meara exclu sivam ente a un so o proc eso, repa r-
1en ose os d ' "b 1 · 1 emas expediente s en los ot ros tn un a es cor rec-c1ona es. 

P 
Los t ribuna les no puede~ inh ibir se de ofic io y enviar el 

rece so a otro d · l S · ·d ran . e igua l clase pa ra que juzg ue a reo. 1 cons1 e-
rior ~ue fi_ºr, dive rsas razones -com o lo exp resó la Corte Supe ­
cabo ; 1 . uanuc? Y Pas eo- están imposi bili t ados de llev a r a 

Prema ~du~~amiento, entonc es deben dir igirse a . la Corte Su-
p1 1endol • · · · · · ' d · ticia dis e que para una m eJor adm m 1st 1 ac1on e JUS-

' ponga la t f · d · · ' E l S Tribun al es el , e • rans erenci a de jun s 1cc10n. upremo 
tran sferen • unic o autorizado por la ley p ara acorda r t ales 

c1as y sól E . , 
q ue va cont 1 ° en casos excepci onales. "s excepc 1on por-

ra os · · · l · d los J·ueces p _Pnnc1p1os regulador es de a competenc ia e 
' ero se J ºf' . . 

Peci ales que ust1 1ca tal medida por las cffc unstanc1as es-
se pres d.f . I ' · 

Posibilit aría el . entan. De no accederse se I icu t an a o im-
JUzga · · ·1 I d l vida del acusad miento o se atentarí a contr a a sa u o a 

1944): º· (~ uadernos de Ayacucho y de Ancash de 

.. 
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En cu ant o a la opo rtunidad de deducir la contienda , cree­
mos que só lo proce de dura nte la instrucci ón. Concl uído el pe­
ríod o invest igatorio tod a incid encia deberá ser resuelta en la 
audi e ncia conforme al art. 271. Si durante el jui cio oral se de­
duc e esta excepc ión . ento nces el Tribun al tien e dos caminos a 
seguir. segú n sea la solución. Si la encuentra fund ada, entonces 
medi ante un au to dispondrá lo conveniente, remitiéndola a 
qu ien corr es ponda y con esa resolución se dá t érm ino a la au­
di enci a . Pero si es tima .que es infund ado o imp rocede nte , en­
tonc es la aud ien cia debe rá seguir su curso y al expe dir senten­
ci a se refer irá a ella, pro nunci ándose sobre el fondo del asunto . 

El ar t. 271 d ispone que tod as las incidencias que surjan 
en la audi encia se plantearán verbalmente - el acto es oral­
con con clusiones escritas. Es facultativo del juzgador resolver-
1<:s inm ediatame nte ? ~I éxpe dir s~ntencia. E,n el curso del jui­
cio or al no son ~dm _1 s1bles excepciones o art 1~ul~s de previo y 
especi a l pronun cia m ien to que tengan por fm ahd ad cortar el 
pronu nciamiento. Todo lo que se plant ee en la audiencia sin 
exc epci ón , se cons iderará incidencia y se resolverá al finat'. La 
sentenci a y .l as concll:siones se r:ferirán a est a ~eti~ión , sin que 
sea necesario conclus 1ones esp eciales para esta mc1dencia. Vol­
veremo s sobre este punto al tratar del art. 271. 

Puede d arse el caso de que un tribunal desacumule un proceso 
y lo remit a a otro a quien considera competent e; si este seoun­
do trib unal , difiri endo de la opinión anterior , no se considera 
comp et en te, , devuelve el expe diente . En t al situación si el tri­
bunal que h a desac umulado mantiene su opinión , puede pro-
1nover competencia nega tiv a y elevar todo a la Corte Suprema 
par a q ue la resuelva. (R.J.P. 1946 pág. 190). 
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